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"Presidencia de los Hono1·ables Senadores; Aurelio Ii;agorri I-Iorn1aza, Carlos Martínez Simahán 

y Félix Salcedo Baldión. 

I 

Siendo las 11 y 15 a.m., el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador A urelio 
Iragorri Hormaza, indica al señor Secretario 
llamar a lista y contestan los siguientes hono-
rables Senadores: -

Albornoz Guerrero Carlos 
Arigel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Góme:Z Guillermo 
Arellano Rodríg·uez La ureano Alberto 
Arias Ramíi:ez Jaime 
Arizabaleta Calderón Jaime 
Avila Bottía Gilbe1'to 
Balcázar :Monzón Gustavo 
Bahamon Guerra Augusto 
Barco López Víctor Renán 
Barona Mesa Armando 
Barrios Jaime 
Becerra Rodríguez Bernardino 
Blackburn losé ·~ 
Blanco Castilla Amado 
l¡otero Zea Fernando 
Castro Borja Rugo 
Castro Jaime 
Celis Carrillo Carlos 
Cristo Sahium Jorge 

-cuello Gutiérrez Manuel Germán 
Char Abdala Füad Ricardo 
Dáger Chadid Gustavo 
Dangond Lacouture Rodrigo· 
Dangond Noguera Víctor"Ed.uardo 
Ru~n Carrillo Atenor 
Echeverry Jiménez Armando · 
F;cheverry Coronado Hemá.n 
Escobar Sierra Hugo 
E.scruceria Manzi Samuel Alberto 
Espinoza Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Estrada Villa. José Armando 
Faccio-Lince Miguel Joaquín 
Fernández Ruiz Osear Luis 
Figueroa Ortiz Carlos Hernando 

Garcés Soto Luis Ernesto 
García Burgos Amaµry 
Garcia Romero Juan José 
G.Jrlein Echeverría Roberto 
Gómez Qsorio Iván de Jesús 
Gómez Hermida Jo.sé Antonio 
Gómez Pérez Magola 
González Jaramillo Alejandro 
González Mosquera Guillermo Alberto
G1mzáiez Narváez Humberto 
Guerra .Serna Bernardo · 
Guerra Tulena Julio César-
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Amézquita Héctor Horado 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Isa.za Henao Emiliano 

' 
Jaramillo Gómez Willian 
Londoño Cardona Darío 
Londoñó Capurro Luis Fernando 
López Caballero Alfonso 
López López Ancízar 
Lorduy Rodríguez Héctor 
Lozada Valderrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodrigo 
Martín Leyes Hernández Pedro 
Martínez Simahan Carlos 

· Matus Torres Elías Antonio 
Mestre Sarmiento Eduardo 
Mojica Duarte Rafael 
Molano Calderón Enrique 
Muñoz Paz Carlos 
Mustafá Barbos-a Feisal 
.Náder Náder Salomón 
Namen Rapalino Jesús 
Neira Lamuis Maximiliano 
Ortega Rojas Omar Hernando 
Orozco Agredo Edgar Marino · 
01>pina Ramírez Julio 
Palacios Asprilla Hernando 
Pardo KoppeJ. Diego Roberto 
Pava Camelo Alvaro 
Pedraza Ortega Telésforo 
Pérez Martínez. Rafael Enriqúe 
Pinedo Vidal Miguel 
Po lanía Sánchez Héctor 
Ramos Botero Luis Alfredo 
Rivera Morales Jairo 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rojas Morales Ernesto · 
Rugeles. de Rugeles Silvia Estela 
Rueda Guarfn Tito Edmundo 
Ruiz Medina Jaii-o José 
Salas Badran · Augusto Antonio . 
Salcedo Baldión Félix 
Sedano González Jorge 
Serpa Uribe Horacio 
Serrano Silva Luís Vicente 
Silva Amin Zamir Edúardo 

· Tovar Marroquín Hugo 
Trujillo Muñoz Augusto 
Tutbay Quintero .Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 

Valencia Diaz Emilio 
/ Vargas Suárez Jaime Rodrigo 

Vargas Pérez René 
Vásquez del Real Alvaro 
VelMC}uez Sa-1azar Hernesto 
Vélcz U rreta · Guillermo , 
Victoria Wilches -Pablo Eduardo 
Villegas Echeverry Luis Carlos 
Vl:llégas Díaz Daniel 
Villegas de Hoyos Pilar 
Viv~s Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 

Dejan de asistir los siguientes honorables 
Senadores: 

Barros Vélez David 
Marín Correa Gonzalo 
Peláez Gutié;rrez Humberto 
Ro1riero Terreros Germán · 
Tarazana Rodrí~uez Jorge 

El señor Secretario informa a la Presidencia. 
que se ha integrado quórum para decidir y 
el señor Presidente del Senado abre la sesión. 

II 
Lectura y aprobación. de las Actas números 
11 y 12, correspondientes a las sesiones ordi
narias de los días miércoles. 12 y martes 18 
de septiembre del presente año, publicadas en 

Anales números 70 ,de 1990. 

Ei' señor Presidente abre la discusión de hs 
Actas números 11 y 12, correspondientes a las 
sesiones ordinarias de los días miércoles 12 y 
m~rtes 18 · de septiembre del presente año, 
publicadas en Anales números 70 de 1990 y 
concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Víctor Renán Barco. · · 

Palabras del honorable Senador 
Víctor- Renán Barco: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Víctor Renán 
Barco, para manUestar a la Presidencia se 
sirva ordenar se inserte en los Anales a ma
nera de constancia el alegato de impug)lación 
que presentó · ~l ex Magistralio de la Sala 
Constitucional de. la Corte Suprema de Jus
ticia, doctor Jesús Vallejo Mejía, en relac~ón 
con la convocatoria de la Asamblea Nacio"ml 
Constituyente e igualmente el artículo que 
publicó e::i "El Colombiano" el domingo, en 
cierta manera reforzando algunas tesi~ del 
Senador Jaime Castro, sobre el número de 
votos que deberían concurrir en la convoca
toria. 

Anota, que en la lectura· de este-extraordi
nario documento se ven cuáles son las tesis 
y los argumentos no favorables a la Asamblea 
Nacional Constituyente. 

Considera que es pertinente ahora que no 
hay tanto unanimismo y comienzan a desa
tarse voces de inconformismo, darle una lec,. 
tura a este extraordinario documento, y por 
ello, solicita ~ la Presicl.encia que sea publi
cado en los Anales del Congreso, para ilus
tración de la Corporación. Señala · también, 
que en la siguiente sesión traerá una confe
rencia que dictó el Consejero Mora O., en la 
Academia de Jurisprudencia, para que se in-



serte en el-acta, la cual también tiene relación 
con este tema, pÓrqÜe aigunos que no .fuimos 
Pa..rtidarios de la cort'Vocatória de la consti
tuyente y que votamos en contra ~se día, cree
mos que es .importante que se oigan otras 
opiniones, cuando la algarabía de los estu
diantes éomienza a bajar de. tono, porque en
tre otras cosas se han dividido y vienen a 
buscar a los parlamentarios para que les 
·apoyen ci"erta.'s conductas. - - · 

¿Qué se fizicron los infañtes de Arágón;? 

Jesús Vallejo Mejfa.. 

Lo que a~1taño se conocía como ·buen crite1io jurí
dico, q~ distingue al jurista: del simple abogado, brilla 
por su ausencia. en el pr.oceso de revolcón institucional 
en que jlStá empefiado el actual Gobierno. Veamos: 

l. La Corte dijo en la famosa .sentencia de mayo 
último, que dio vía libre al conteo de votos eli favor de 
la Constituyente, que ahí no se trataba de un plebis
cito ni de un referendo, pues ni. siquiera· se precisó 
con qué mayoría se dadba por tomada una decisión, ni 
a quién se confería autmizáción para convo::ar lar 
Asamblea, en qué tiempo, etc., y qi~e cualquíer deci7 
sión sobre . reforma constitU.cional habría de tomarse 
dmtro dél marco de la Constitu

1
ción. . 

2. No obstante ello, el Gobiérno, al convocar la 
Constituyente, afirmó que la Nación soberana ma
r.ife~tó su voluntad de autorizar la reforma constitu
cional por l'Se medio, lo que implica so&tener que el 
a1·tfculo 218 C .N. fue modUicado el 27 de mayo_ por 
decisión 'popular, e incurrir. en abierta contradicción 
con lo _que la corte ~anifestó en sentencia del 24 del 
mismo mes. . · 

3. Esto plantea de su;,·o · una situación de grave 
anomalía, pues la Corte dice que el conténido. de la 
Constitución es uno y el Gobierno que otro; de modo . 
que se ·presenta entonces incertidumbre ¡¡obre· ·cuál es 
la norma rectora .dé nuestra· organización· política. 
Imagínese el lector lo que puede suceder cuando no se 
sabe cuál es. la Constitució_n _de un país. 

4. Pero supónga:se qúe haya cláridad en el sentido 
que le· desea el Gobierno, est.o ·es, que· la Constit'ución · 
quedó modificada el 27 de mayo: ¿Cómo "lo fue? Por
que caben varias alternativas de respuesta, a saber: 

a) Que el te-xto de la. p-apeleta se consi
0

dere como un 
parágrafo translt01 io del artíclilo 218 c. N.; 

bl Que éste fue derogado, habiendo perdido entoñ-· 
. ces el Congreso ·su 'peder constituyente derivado. Otra 

lncertidumbre, y "bieri delicada por cierto. 
I· • 

5. Cualquiera sea la respuesta al" dÚema-·antei·ibr, 
r:omo en la papele'ta de niari·as se haJJlD de la posibi
lidad de convocatcr:a de una Asambla Constitucional 

. con representaCión de las fuerzas sociale~r .. polítífas· y 
reg;ional·~s de la Nación,. integrada democz:ática .y po
pularmente pára ref{fühar la -co"ñ.stifoéión Pólltii:a 
vigente con el· fin de· fortalecer la democracia partici
pativa; y no se dijo a· quién .le correspondería naicer 
la convocator'.a, ni cómo, ni . );lata cuándó, eh saFJa 
lógica y dentro del supuesto que aceptamcis en· gracia 
ele d"iscusión, 'tal atribución radica:rfa necesá.riainente 
en el Congreso, qué t;ene el poder de hacer las leyes y 
reformarlas, así ca-mo el dz- determinar todo lo con
cerniente· a elecciones y escrúfü'lics en lo qtie na haya 
sido objeto de regulación cor.s~-itucioiial, según lo P,icen 
los artículos 76 y 187 C.N. Pero el Gob:erno ha resuelto 
arrasar con estos artícul:és, así como con el 121 que 
cilce qt:e las facultades del estado de sitio se mueven 
dentro de límites prectsos, que no dan ni. con ·mucho 
para reformar lai -Constitución ·por- e.sa vía. 

6. ·En rigoT, con el Décr-eto 1926 el Gobierno no ·11a 
hecho dra cqsa que a.o;umir ui;l poder constifü.iyénte 
espurio, conip-artido en dáftado -y punible· ayuntamiento 
con los .~i~a,1ali~ del pacto .Politic~ que ha invocado 
como respaldo para expedir aquél. Para la teoría p_ons-

- titucicn"al es clatq.,en efecto, _qú"e. el que· s~tl.a:ié fas. 
rea-1\is para la ado¡::c!On de normas coilstituciohales, 
detenta Ul'l pilder constituyente superiór al de quien las 
expida. Por lo tanto, <'9:mo. COI}. el r~f~ri~o .d~cl.'~to· y. su. 
pacto acoyuntero se dictan reglas para que el. cuerpo 
elei;:t~-;ral . s~ pronimc;i~. ~b_l'e la; c~.nyocatorr~· lle. la 
Constituyente, !a eleCCion de sus '.ntegrantes, su modus 
operani:li y otras ii'linucias, quiéne.s.suscriben .estos do·
cillnentos se han arrogado algo más que el poder cons
tituyente· primario, dado que al pueblo que ·afeen que 

. lo tiene, le fij!ln normas. ·¡A'lgo ·así como un<1s sup;)'r
manEs jurídicos! . 

7.- Al. decreto se le quedó _dentro del "tfoteró algo muy 
iniportante, 1.omo ·es la regla ~qote el número. dé_ vo
tantes que pueden pacer quómm p·ara coY1siderar 
a-probada la conyocatcria. Si p_ara modificar-los esta
t.utos de una sociedad se·exigen mayoÍía¡s cualificadas, 
con ,mayor razón debe h'áoerla.S para e11tipi.Llar 10· qj.Ie 
la nüéva horrt"ada de rousseáunianos dice que ·será 
nue5fao nuevo cónt:rafo sodhl. ¡,Qué· sucederíai si en ros 
com:iciós ele rlic!embre sólo participan 4· o 5 ini1lones de 
IOiS 1_4 ceduindos y de lóS 18 de colonib:a!J.OS que .se 
cnlcml'a que están en edad de votar? ¿Con: una ma~oría 
1·elativa y un quórum· miiloi.'itÚi.O se podi:·fa coIÍsiaéliar 
legit;mada la· Cc-ñstituyei:ite? 

¿Qué se flzieron, digo, los juri.~ta.s? 1.E•1 qué· vericliE'
. tos. se habr:H1 enredad:· la lógica y el buen sentido? 
Averígüelp Vargas. 

. Lunes- 24 de septiembre de 1990 

Honorable· Corte. Suprema de Justicia. 
E. S. D'. 

Ref.: Rev'sión Constitucronal ciei D.t.;:·1926/SO. 

JesúS Vallejo Mejía, nacional colombiano: ciudadano 
en ejercicio. domiciliad~ en Medellin e identificado. 
como aparece al pie de mi firma, obrando en virtud 
del derecho que confiere el artículo 214 :C.N., a todo 
ciudadano, por m~dio d!;!l presente memorial compa
rezco a impugnar por niOtivo de inccnstitucion.alidad 
el Decreto legislativo núniero 1926 expedido por el 
Gobierno Nacional el _24 de agosto últin;o, 

Normas viéíaiás: 
Considero que el decreto en referencia viola les ar

tículos 2?, 20, 63, 1m, l~l. 131}, 179 y 218 de la Cons
titción. 

Concepto de violación: 
A primera vista sería fácil y breve el enunciado de 

las violaciones. flagrantes en que incurre el "decreto de 
marras,· pues como con él se pretenie llevar a cabo· la 
reforma de la Constitu._ción por vías extraccnstitucic
ná.les que. a lo 1a.-go de su ·campaña electoral anunció 
que promovería el-actual Presidente de la República en 
caso de .s:;r elegido, ·como en efectQ lo fue, bastaría con 
obser.var que la Constitución no ·prevé este tip~- de re
forma sino un solo procedimienlil), el que describe .el 
artículo 21fi C .N .. y que las facultades de que. dispona 
el Gobierno dentro del estado de sit;o .se enmarca~1 
dentro de precise~ límites, que el artículo 121 C .N., 
ubiéai eí1 la ley, la "propia ConstltuciO'n y el Derecho 
de G"entes, así como en la finalidad de restabl.ecer el 
orlien. t:olítlco, y de ninguna manera lo autoriza para 
promover directamente r.eformas constituciOnales, má
xima si la vía qúe se quiere utillzar para el efecto es 
no sólo extraconstilucional sino inconstitucional en sí 
misma. considerada. . 

No obstante lo anterior, como en los 1'.!ltimos tie]lfpc:s 
se ha desplegado uria vigorosá présión propagandistica 

·.en contra de la Constitución, a la que se acha.can los 
'gra.ves ,males que .h~·y padéce miestro· ·pai!l,. no sólo 
en "el seno de la qpinión.sino induso en, el .!ié los más 
elevados órganos del EstacJ.o,.se ha enturbiado lo que 
era diáfano, valiéndose para. ello de una serie de so
fismas y de verdadea a medias que será preciso sacar 
a la luz para imp~dil'' sus perniciésos efectcs. 

Habré pues de ref~rirme. a los argumentos, to::los 
ellos especiosos. y deleznables, con lo¡;· cuales .se ha• 
iiewrientado a la ot>i.ni'ó1:i pública y se h!J._ pretendido 
inducir terror a la honotaóle Corte Sunrema de Jus
ticia .para que no· ejerza de ·módo cabai la. guarda de 
la integridad de la Constitución que .ie asigna ·e1 ar-
tículo 214 C .N. . . 

Tales argumentos se enderezan a demostí·ar que el 
artículo 218 ·e .N., es de rango inferior al articulo 21' 
C .,N., y que éste consa·gra. el derechp. ~nalienable y 
exclusivo del pueblo a darse en tcdo moménto y como 
lo cons'.dere pertii'le¡]te, las iristitilciones"liamadas a 
regirlo; que· la Sob"eranía Nacional que próclan:a el 
citado .artículo ~.ll:.C.N., .se concreta ~n el cuerpo elec
toral; que el articulo 121 C .N., pérmite tomar todas 
las medidas que-el Gt·blerho'. esiiu:e conveñiente.s para 

· el restablecimiento dél ,·orden público; que la Consti
. tución no puece ser inte)."pr~1¡ada co11 arreglo ~ sus 
dispoi;~ciones sino de conformidad a io que las nece
sidades co~ectivas dem·mden; que al fin .Y 1,1.l cabo la 
Constitución es lo que· la Ccrte Suprema de Justicia 
decida por sí ·y aúte "sí," y .. que con.el decreto que im
pugno, el Gob'.erno se e~tá li"litim::lo tan sólo a fad
Htar el ejercic;io del _poder, soberano_- de. la _Nación, ra
dicado como vengc· <iiciendo en ·e1 Cuerpo·'Electoral. 

Con estcs argumentos se prétende soslaiyar. el jura-· 
mento que prestó el Pres~dente el 7 de agcsto· último, 
de·cumpl:r fielmente la Constitución y· las lé;v.es de la 
República, y de~d·~ luego el que en .el mismó sentido 
prestó Cl!-da unt. de los· hcmorables Magistralios al to
mar pc:Ses!ón: dé s:. caigo, haciendo creer qu·e el rela
tivismo de la.s int.erpretac.ion€s. constituciona~es' matjza 
el rigor del· juram~nto que impone la p\-opia- Consti- · 
tución . como requisito iiid~penjlable_para tomar .po
sesión de cualquier empleo públicc, de;sde el más ele
vado hasta el más mnde.'ito, .Y _entrar ·a ejercer las 
funcionés asignadas por la Con.stitución, la.s leyes o 
les reglamentos. 

L Bobera~1ía naciottal y reforma de lÍ!. Constitución. 
El artículo 218 O.~ ... e!) demasi..ado claro cuando 

dispone que sólo el Congreso y media1J.te el procedi
miento que en su texto se descdbe, _podrá 1·eformar la 
Constltuc'.ón. Podrá" ·na.1:1er en ".él otros aspectos menos 
lúcidos y alguno~- Jp.clüSQ algo intrincados, como el de 
si es una dispcsjción "pétre¡¡.", rígida en exceso, ·o si 
cabe modificarlo por la misma vía y és por -consi
guiente tan relativamente flexible como cualquiera 
otro articulo de la; Con:~titu·c:ón. A esta última tesis 
mh apunto, pero- no ·es el caso P.·e vontilarla aquí. Lo 
cierto es. que mientras esté vigente este artículo, no 

· hay ctro órRano aµ~.i>rizado para. reforn;ar la Corst\
. tución que el Congreso, ni .nra::edimiento diferente que :e1 de las famosas ·dos vuéltas en sendas legislaturas 
sucesivas. 

Como ·se ha;_ discutidó taI!.to ('.l. ¡,.,teré; como la capa
ridad del Congr~so_. P;l!Ci:a intro,Iuoir reformE!s que mu-_ 
chos, no se sabe cuán~os ·n; en qv.P. sentido, ai¡plran a 
ver consagradas, i¡e_ ha. argun:ent:i.do que el articulo 
218 C.N., cercena de'realiÓs .f11nd1>ment::>lrs de la Na
ción soberana, y. que sús (li.Sr:nsl~'(}ne: c!e'J'.\11-éntenderse 
supeditadas a las más am_pa~ del artí~ulo 2'1 e .N., que 
venllirá a.sí a ostentar un rarigo superior. 

ANALES DEL CONGRESO 

• Esto ya es de p.cir si bastante cuestionable, ·pues for
. malmente 'la Cnnstitución es una so~a y uno solo tam
bién el rango jurídico.de todo su articulado, así: haya 
d~sde luego unos textos de mayor interés político y 
doctrinario qi.Ie otros. 

Pcr otra parte, con este argumento ·se estt' .diciendo, 
implícitamente, que -qri princip,io _general 'de derecho 
pr~valece sc·bre una norma juridica expresa y clara. 

·liien sabido es que los principios generales, como el 
de la Sobe1 ania Nacional o el la Democracia Repre
sentativa,- no excluyen ni suplantan a las normas in
dividuales del ordenamiento. Ellos obran por sí mismos 
en caso de vacíos normativ·CS, en virtud de la plenitud 
hermética del ordenam!ento jurídico. De resto, sus 
papeles por así decirlo subsidiario, pues colaboran en 
la solución de los problemas de interpretación, de con
cordancia o de aplicación de las normas, pero sin de
jarlas- cie lado. -si una ilorni,a ofrece dudas, si hay que 
adecuarla a otl'a, .o parece conducir a resultados ilogi
cos o inequitativos, ahí estarán los principios para 
colaborar en Ja búsqueda· de soluciones idóneas. Pero 
es muy discutible que el principio prevalezca sobre· la· 
nonna, imponiendo su exclusión, ora en vrrtud de una 
demanda de inco-nstitucionalidad o de. nulidad, ya en 
forma ofic'.csa. 

. El . sabio maestro Belvecchio ha dicho sobre este 
punto qi.:e los_p1incipios no pueden hacer que se pres- · 
cinda ·de normas positivas. 

En la doctrina a,dministrativa se ha SlJSCitado, poi• 
ejemplo, la cuestión de si un acto. géneral pe. la a!i

- ministración puede ser anulado· porque contraría un 
· .. princtpiogéneral, y lo mísmo en el misrnb ámblto·ooils

titucional: ¿podría · declar.arse la inexequibilidad de 
una ley por concepto de ser violatoria de un principio 
general?. 

No hay unanimidad para dar solución a cuesti-cnes 
tan complejas. Por ejemplo, la exigencia prc·cesal de 
sefialar -las disposiciones constitucionales violadas ya 
daría a entender tal ·vez que un principio. "sól_o puede . 
prevalecér sóbre la ley en la medida que lo coilsag1e 

· una disposición concreta de la Constitución, ,G sea,· que 
esté mwrpo1·ado el texto de la Carta y haga por esa 

· parte de su normatividad. 
F.ues bien, si es dudoso que un acto administrativo 

e:· una ley l}Ueliai¡. ser objeto de proilunciamiéntos de. 
nulidad o inexequibilidad pc·r infringir p·rincipios ge
nerales, mal puede: afirmars~ que un texto claro conio 
el del artículo 218 C. N., deba dejar d~ aplicarse' por 
supueüas incongrueilcias ·suyas con el princ'.pio de la 
soberanía nacional. 

Si los actos administrativos, que son notoriamente 
de inferior jeral'qµía, gczan de la p1:esunción de le
galidad, y si la expepción ·de ·inconstituciol}alidad sól:> 
versa sobre confl'.ctos entre la Constitucióú y !os actos 
supeditados a ella; parece a todas luces extravagante 
quii se alegue una iroaplicábilid.ad del artícÜlo 218 C .N, 
en frente del artículo 29 ibídem. · 

Ahora, yendo al fondo de· las ccs'as, c.cnvie1J,e pre
guntarse i;i en todo caso hay tal incompatibilidad. · 

¿Cuál es el contenido del articulo 29 e .N.? 
Es posib!e descomponerlo en tres propoEiciones, a 

saber:· 
al Que la so-beran!a reside esencial ·y exclusiva

mente en la Nación; 
bl Que dp ésta emanan los. pOderes públicos; 
el Que d¡chos poderes . deberán ejercerse en los tér

minos que la Constitución establece. 
En otras palabras, al lado dél principio de la Sobe-

1·anía N'acional, nos eriqintiamós con. otros dos de 
igual jerar·quía; el del Gobierno Representativo y el 
del Estado de Derecho. · · . · · ' · 

Tendría que hacer un pi:o'.ijo examen de cómo ha. 
evolucionado la noción de scbei-arlíai para precisar el 
sentido de su adscripción a la Nación, si es que ello es 
posible. 

Supongo que la ilustración. de los honorables Ma
gistrados me e~r::Usará de fatigarlos con afardes eru-: 
ditas, y por consiguiente pódré ir al grano; .el 
concepto de Nación. vinculado al de soberanía, e.s 
metafísico y se refiere· al ente. hlstórico-cultural que 
de acuerdo con las ideas predominantes en los tiempos 
modernos ES el núcleo'!undamental de la vida política. 

Obsérvt>i¡;e· qt¡e el artícii~o 29. ha ,permanecido inal
terado desde 1986 hasta nuestros días, y que él recog·~ 

· las ideas de nacipnalismo coñservaiior, histo1ic:'sta y 
orgánico que profesaba el señ.or Caro, en contraposi-· 

· ción al individuali.sta,_ federalista e inorgánico "de los . 
radicales del siglo pasado, y a la5 ideas socialistas de 

·soberanía pÓpu1ar. o del. P.rolétarfa.do. 
El s'gnificado de la Nación qué acoge el artícu!o 29 

se refiere a. esto: a que el poder supremo dentro del 
Estado no lo tiene ninguna ·persona ni corporación, y' 
ni siquiera -el cbngfoinerado de lós ciµdadanos ni la 
masa del pueblo. 

La soberanía res',d_e ert un ente abstracto y por eilo 
nad!e puedé relvindicaria. La con1?ecliencia de este· 
(lrincipio es dara, ·y así lo han advertido no pocrs 
jur'.stas: lil. sóberañía ·radiea, eñ él "fondo, en la reg!a 
del. derecho que r.cin.st!tuye el cuerpo .social y se. im-· 
pone s:¡bre. fos gobernantes, ninguño de los cuales, 
repito, .podrá -_reivindicarse- su ~itu~aridad. Y .si el- de
recho así concebido no es otr:a cosa que un ordena
miento normativo y eficaz, esti\¡ctµralmente'-árticulado 
a la realidad colectiva, la soberaníá será en rigor un. 
at1ibUto del Estado, que es la person:flcaclón del or
denamiento jur!dko. 

Es sana lógica, lD. .soberanía 110 la tiene nadie, pero 
c.omo para la elatc.rneL'.i::: del derecho hsy c1ue . .;uponer 
un punto último d-; imput:icióil, que en el pensamiento 
ar~aico eran los d!ost's, y en el c1istianismo lo es Dios, 
con el proceso· de secularización que acompaña a la 
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modernidad, fue necesario ubicarlo en una ab,tni.cción, 
que en el fondo es el Estado, concehido ccmo una co
lectividad jurídica y polít!came.tte 01ganizada. 

Si -a criterios n:c .::Ls .. e inte,·¡.;:-_tución -que estén 
acordes con •t..S ni.is r~: e.!l::S .dcsanollcs dtl pensa
miento jurídico hemcs ie a;:ogcr .. Gs, com.Q lo procla
man los apoLogLt~s '-., li.s nuevas vías de reforma, 
tendremos que llrgar ent:::n_es a un resultado bastante 
precario: el pr:;.vi~io de la Soberanía Nacional carece 
de contenido preciso, pues postula simplemente una 
negación: que la soberanía no la tiene nadie que sea de 
carne y hueso, y ello por dos razones plausibles. La 
primera,. pl}rque si la soberanía como poder absoluto 
l' por ende ilimitalio •:adicado en las mayorías, máxime 
si fuesen relativas, las. minorías y los indiv!duos po
drían ver conculcados todos sus derech::is. La segunda, 
porque depositar ese poder en mayorías ocasionales 
sería condenar a les regimenes políticos a la peor de 
las calamidades, que es la inestabilidad 

Desde este punto de vista, no hay contr"adicción al
guna entre el artículo 29 y el artículo 218 C .N. 

Tampoco la hay, 'Y sí en cambio una armónica co
nespondencia, 'entre dicho texto y los restantes prin
cipios que consagra el artículo 29 

veamos el principio del G~·bierno Representativo, el 
cual postula que como el soberano, que es una abs
tracción, no puede ejercer por sí mismo el poder, éste 
queda en manos de sus representantes,_ y los más 
auténticos son precisamente los congresistas, que se
gún el artículo 105 e .N., representan a la Nación 
entera, no a sus electores ni a fracciones del pueblo 
Y si el Congreso encarna la más auténtica represen
tación nacional, es lógico que a él corresponda_ re
formar la Constitución. 

Debe hacerlo, desde luego, dentro de los términos 
que la propia Constitución establece, y por ello las 
reglas que para el efecto trae el artículo 218 C .N.; el 
cual l"eitera así el principio de Estado de Derecho que 
en tercer lugar proclama el artículo 29 C.N. 

. Si el poder de reforma de la Constitución ha de 
ejercerse en los términos que la propia Constitución 
establece, armonizando así lo que dlsponen los ar
tículos 29 y 218 C.N., tal como. lo ha sostenido la 
Corte al afirmar su competencia para revisar los actos 
legislativos modüicatorios del ordenamiento funda
mental, es el Congreso y no otra autoi·idad pública 
quien está legitimado para ello. _ 

No hay, pues la alegada inoompat!~!lidad entre el 
principio de la Soberanía Nacional y la reforma de la 
Constitución por el Congreso, ni el artículo. 218 C'.N., 
Está cercenando derecho alguno de la comunidad. 

Supóngase, sin embargo, que el contenido del prin
cipio no sea lo vagc- que .afirmamos, sino que en rigor 
el conglomerado de seres humano~ que integra la base 
rncial del Estado tenga. la titularidad de la soberanía 
y por lo tanto de los derechos a dicha noción atri
buidos. 

Obsérvese que por este sende~·o no se avanza ha.cia 
las más modernas y novedosas ideas jurídicas, sino se 
retrocede más bien a las discusiones del ius natura
lismo posterior a la .Escolástica, concretamente el de 
los Siglos XVII y XVIII, cuando se hablaba del con -
trato social y de una mítica soberanía concedbida 
como un poder supremo, absoluto, intemporal, indivi_. 
sible, inalienable, imprescriptible -y hasta infalible. 

Pero aceptamos, en gracia de discusión que el pueblo 
es soberano y con tales atributos. ¿Será lo mismo 
pueblo que cuerpo electoral? A dilucidarlo me apli
caré enseguida. 

2. Poder Supremo y Cuerpo1 Electoral 

Proclama la nueva hornada de rousseaunianos que 
busca reivindicar para el pueblo el derecho de gober
narse a ·sí mismo y a darse sus propias instituciones, 
que la Constitución no puede estar por encima suyo, · 
porque ella reposa sobre la voluntad popular que es 
su última fuente de validez, y que a la ilegitimidad 
manifiesta de un ordenamijlnto desvencijado como el 
actual, -debe oponerse una nueva legitimiilad. 

Pero, ¿quién es el pueblo?, ¿cómo se establece, cuál 
es la voluntad popular? 

Respecto de lo primero, bien valdría la pena de evo
car el célebre verso de Calderón, diciendo que el 
pueblo somos todos a una, o sea el conjunto de los 
súbd'tos del Estado, cualquiera sea su edad, sexo o 
condición. 

Aún mirado con semejante amplitud, el concepto ' 
·de pueblo necesariamente se sitúa dentro de la esfera 

jurídica, pues la condición de súbdito del Estado sólo 
se establece a partir de alguna norma, sea de derecho 
Interno o de derecho internacional, que la prevea para 
el caso. Lo demostró Kelsen desde hace años: el con
cepto •e pueblo es una categoría jurídica que deter
mina el ámbito de validez personal del orden jurídico 
estatal. 

Lueg;o, no puede hablarse de un pueblo que esté si
tuado- antes, por fuera o por _encima de derecho, pues 
lo que lo identifica como tal es precisamente la orde
nación jurídica a que se sujeta, sea de grado o por 
fuerza. _ 

Otra cosa es que el pueblo se sacuda el ordenamiento 
que lo rija y lo someta a lo que ahora se llama un 
"revolcón",·que en buen romance signifka "derriv~r a 
uno y maltratarle, pisotearle, revolverle" o "echarse 
Eobre una cosa, restregándose o refregándose en ella", 
fegún lo recuerda Martin Alonso en su Enciclopedia_ 
del Idioma. 

El "rev.olcón" y lo que en otras· latitudes se deno
mina como revolución, no son procesos jurídicos, aun
que si son exitosos terminan imponiendo nuevos 
ordenamientos o restaurando la vigencia de otros anti-
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guos, dado que puede haber revoluciones que miren 
hacia atrás y no para adelante. 

¿Qué ordenamiento, sin embargo, podría prever su 
propia muerte, autorizando que se lo sustituyese por. 
obra y gracia de revolcones o de revoluciones,- y esta
bleciel!do normas de competencia, de procedimiento y 
de control jurídico para encauzarlos? ¿Tiene poder 
una alta Corte para expedir la partida de defunción 
del ordenamienta cuya guardia le ha sido confiada? 

El revolcón y la revolución, por esencia, operan no 
sólo por fu.era sino en contra del derecho vi
gente, y no es el caso de juzgar1os a la luz de los 
cánones de éste, como tampoco entonces de legitimar
los; son nudos he,chos que, si se imponen, determinan 
nuevas normatividades. 

No puede haber puente alguno de carácter jurídico 
entre el ordenamiento vigente y hechos que 1o desco
nocen y diríase que lo desafían. Puede que nuestro 
sistema de legalidad sea deficiente y merezca modi
dicaciones sustanciales. Pero hay caminos rectos parn. 
intentarlos, así como atajos y desechos, que son los 
que ensaya el decreto. 

Pero conviene mantener el hilo de la argumentación, 
a Cuyo tenor el concepto de pueblo, entendido en su 
más amplia acepción como el conjunto de los súbditos 
del F.stado, es netamente jurídico y supone por consi
guiente una normatividad que determine quiénes par
ticipan de esa condición. 

Esta noción, desrte luego, merece la repulsa de los 
adalides del revol.:ón," porque implicaría escrutar la 
voluntad de todos los habitantes del territorio y de 
los nacionales que han emigrado hacia otros países 
pero aún conservan sus vinculos con el nuestro. F.s.os 
son los que componen a Fuente Ovejuna: todos a una. 

Los que dicen que_ hay que oír la voz del pueblo so
berano no aspiran a tanto, y hábilmente reducen su 
composición a muchísimo menos de la mitad. 

Supóngase, en efecto, que los colombianos seamos 
unos 28.000.000, pues hace tiempo que no se nos censa. 
Según datos oficiales, los cedulados llegan a 14. ooo. uoo, 
pero la participación electoral ronda po-r los lados del 
50%, unas veces más, otras menos. 

Obsérvese que la -convocatoria que hace el decreto 
· que impugrm, no se dirige a -todo el pueblo, ni siquiera 
a la masa de los ciudadanos, sino a quienes hayan 
sido incorpo-rados al censo electoral vigente para las 
elecciones del pasado 27 de mayo y a las- personas ce
duladas con posterioridad a esa fecha (artículo 39). 

-No es entonces la Nación soberana quien va a pro
nunciarse el próximo 9 de diciembre, si la Corte lo 
permite; tampoco el pueblo, que es demasiado amplio 
e inorgánico : sólo ~s llamado a hacerlo el Cuerpq 
Electoral y no a plenitud sino parcialmente, porque 
en razón del extraño pacto político que se incorporó al 
decreto referido, y que adolece de nulidad adsoluta 
porque contraría abiertamente el derecho público de 
la Nación, sólo votarán para ·la Constituyente quienes 
estén incorporados al censo electoral o se cedulen en 
estos días. 

Pues bien: ¿cabe identificar al Cuerpo Electoral con 
la Nación, o el pueblo soberano? 

En absoluto: el Cuerpo Electoral es un órgano cons- . 
tituido. No es constituyente primario, si es que esta 
categoría existe por fuera del universo mental. Tanto 
es así que el derecho lo regula cuidadosamente, esti
pulando quiénes lo integran, cómo se lo convoca, 
cuándo pued_e pronunciarse, en qué sentidos y para 
cuáles efectos, de qué manera se entiende manüestada 
su voluntad, a qué controles se sujeta, etc. 

'"El sufragio se ejerce como función constitucional", 
dice el artículo. 179 e .N. No es un derechó subjetivo 
sino una función social sometida a estrictas regla•. 
mentaciones, las cuales reproduce y multiplica el de• 
creto en examen. 

Si de convocar al pueblo soberano se trata, para qu~ 
recupere su derecho ¿no será un contrasentido fijarl6 
pautas que le indiquen cuándo, dónde y cómo habrá de 
manifestarse, y a qué límites y controles tendrá que 
ceñirse? 

Se:ha dicho que la hiprogresia es el homenaje que el 
vicio rinde a la_ virtud. También quienes pretenden 
actuar al margen del derecho tei·minan revistiéndose 
de su.s formalismos y reproduciendo sus cortapisas: 
Ubi Societas ibi juá, decían otros que fueron muchí
simo más sabios que los improvisados redescubridores 
del contrato social. 

Se sigue paladinamente de lo dicho que el Cuerpo 
Electoral está- sometido también al ordenamiento ju~ 
rídico. Más precisamente, ejerce poderes públicos y 
debe hacerlo, como manda el artículo 29 C.N., que 
invocan para destruirla hoy, en los términos que la 
Constituctfü1 establjice. 

La Carta Fundamental trae precisas reglas soh!"e la 
composición y el funcionamiento del Cuerpo Ele·t~ra1, 
entre otras cosas porque ese es uno de les comet!tlc:s 
centrales de toda Constitución: disciuli::"'ar la lnr.li11. 
por el poder político y trazar paut"1.s p&r11 .fü ejercicio. 
En lo no regulado por ella, rem'tr a l'il l~·y. Y es tan 
exigente que prevé mayorías cualificadas para toda 
reforma que quiera hacerse en estas materias. 

En parte alguna se habla de la celebración de pactos, 
plebiscitos, referendos o consultas generales para que 
el Cuerpo Electoral .se pronuncie sobre las institucio
nes vigentes, las modifique y elija mandatarios dis
tintos de los congresistas ·para tales efectos. 

-Se dirá que como la honorable -Corte en sentencia 
de mayo último aceptó la exequibilidad del decreto que 
facilitaba el conteo de votos en favor de la ConsU~u
yente, hay ya una orden del soberano para que se 
reforme la Constitución por una vía alterna. Pero 
como- lo dijo la honorable Corte en ese momento, ahí 
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se trataba tan sólo de explorar -una opinión, no de 
reformar la Constitución, asunto que en su oportu
nidad se examinaría. Y esa opinión no fue mayoritaria, 
pues en favor de la vía alterna se pronunc:ó menos 
de la mitad de los 1:4. aoo. 000 de ciudadanos cedulados. 

¿O es que hay en nuestro derecho positivo, y si se 
n?S apura, en el derecho natural, alguna norma que 
diga que el voto favorable a una opción de reforma 
constitucional emitido por cerca de 6.0>00.000 de un 
potencial de votantes de 14. OM.000, debe tomarse 
como una reforma constitucional? 

¿Cuál es la disposición que señala la mayoría que 
debe -respaldar un pr-0ceso "extraconstitucional" de 
reforma, por no decir un "revolcón"? 

¿Con fundamento en qué principios de derecho 
_ positivo o natural ha de considerarse que la voluntad 
más o menos düusa de cerca de 6. 000. 000 de votantes 
vale por la de 14.0iOO. 000 de ciudadanos y ha de inter
pre:tarse como voluntad soberana de la Nación? 

Otra cosa es que dicha manüestación de voluntad 
constituya un hecho político significativo del deseo 
de cambio que hay en el país, y que como todo hecho 
social, aquélla deba ser tenida en cuenta por quienes 
están llamados a interpretar y aplicar el derecho, así 
como a reformarlo. -. 

Más adelante me referiré a esto, pero creo que no es 
necesario _entrar en nuevas disquisiciones para con
cluir que se está identificando abusivamente la Nación 
soberana como un.cuerpo constituido, como es el con·· 
junto de los electores, y que a dicho cuerpo se 1e están 
asignando funciones que claramente desbordan las que 
la Constitución le ha señalado·. 

3. Las facultades del estado de sitio. 

Sintetizaré en· seguida las disposiciones constitucio
nales y la jurisprudencia más conspicua de la Corte 
acerca de este tema, para demostrar luego que con el 
decreto legislativo en comento se arrasa con todo 
principio de limitación de las fácultades guberna
mentales bajo el estado de sitio y se incurre en un 
burdo fraude a la Constitución. . 

No sobra recordar que según él artículo 29 C .N., los 
por~eres públicos que se ejercen en nombre de la Na
ción Soberana, están limitados por las disposiciones 
constitucionales; que los artículos 20 y 63 ibídem, rei
teran este principio de limitac!ón y consagran la res
ponsabilidad de los funcionarios, incluidos desde luego 
el Presidente y sus Ministros, por extralimitación de 
funciones; que específicamente los artículos 124 y 130 
hablan de la responsabÍlidad presidencial y- la con
_cretan para el caso de estado de sitio; que el artículo 
121 C .N., estipula que fas atribuciones de estado de 
sitio se mueven dentro de precisos límites; y que el 
artículo 116 prevé la fórmula del juramento que debe 
prestar el Presidente al tomar posesión de su cargo, 
así: "Juro por Dios cumplir fielmente la Constitución 
y las leyes de Colombia". 

Obsérvese que esta fórmula -no· viene mat-izada con 
expresiones como estas: "Juro cumplir la Constitución 
o las leyes como yo las eqtiendo" o "como las entienda 
.la Corte ·Suprema de Justicia", o "como las entiendan 
quienes hayan de juzgar mis actuaciones". No, el Pre
sidente debe cumplir fielmente la Constitución y las 
leyes. Tal es su marco de referencia; tal su com1}ro
miso ante Dios. 

La fidelidad en el cumpliniiento del orden jurídico 
excluye !a reserva mental, las intenciones ocultas. El 
juramento así concedido obliga a cumplir la Consti
tución y las leyes ie acuerdo con el contenido razo
nable de las mismas. Si. tal contenido es claro, al tenor 
suyo; si se presta a interpretaciones, a la que mejor 
cuadre con su sentido. -

No se es fiel al juramento prestado como se inter
preta la Constitución de modo contrario a lo que ella 
dice, y con audacia tal que se confunda con -la te
meridad esperando a que un golpe de suerte dé vía 
libre a su aspiraciones. 

Valga este introito para trazar el marco de las :fa
cultades de estado de sitio, las cuales deben sujetarse 

·a cinco reglas fundamentales, a saber: 
a) De procEdimiento. Los decretos legislativos deben 

llevar la firma del Pres:dente y todos los Ministros; 
b) De competencia. Las medidas que se tomen du

rante su vigen·1a deben estar autorizadas por las leyes, 
la Constitució" o el Derecho de Gentes; . _ 

e) De Cont~nido. Dichas medidas pueden cierta
mente suspender la legislación que sea ineompatible 
con la'3 situaciones ele orden público que hayan mo·
tivado la declarato1·ia del estado de sitio, pero no la 
Constitución, salvo en aquello.s casos en que ella lo 
perinite. Así, v. gr., es posible suspender la vigencia 
de leyes penales y procedimentales, smtituyéndolas 
por otras transitorias, pero ello no significa que 
puedan estaplecerse la pena capital o la confiscación, 
ni penas ex post facto, ni procedimientos que prescin
dÍl.n del derecho de defensa; 

d) De finalidad. Las medidas de estado de sitio de
ben estar orie~1tadas a superar los factores de alte
ración del orden público que hayan motivado su esta
blecimiento. La "Corte suele considerar, aunque no 
siempre, que dicha conexidad debe ser directa, pre
cisa, contundente; 

e) De temporalidad. La vigencia de estos decret>Js 
legislativos desaparece con el levantamiento del estado 
de sitio, y se ha discutido entonces si cabe tomar dis·· 
posiciones que prolonguen sus efectos más allá, 1-0 
que evidentemente sucedería en el caso a estudio. 

Podemos precindir del análisis de los requisitos a) y 
11). El decreto sattsface las exigencias formales y en 

_gracia de discusión puede aceptarse que va encami
nado a reatablecer el orden público, aunque sus efectos 
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son ta:rr an¡.plios que desbardan todo sentido de acción 
i·es¡;ecto de -los grupos sube11.sivos y de narcotra
ficantes, pües. pretende también acti:1ar sobre los auxi
lios parlame~tarios, las eleccio-nes de Contralor y de 
Procurador, el equilibrio. de los Po'der·es Públicos, la 
dr.scentralizac:ón texritorial, la integr~ción de .la Corte 
y el Consejo de Estado, y muchísimos ot11os temas, d.e 
modo tal que r.i la Co1·te declaró inexequible el es.ta
tuto especial pr..rn Urabá por CQllsidernr que no guar.
duba la cónexidad que est!•pula él artículo 121 c.N., 
dif.icilmente poclrá; aceptal' la de este decreto. 

Eri rigor, el decreto busca subverUr el orden· cons
tituc!o·nal, no rest.aurandolo. Pero aceptamos, iigo, que 
satisf~ce les i·equisltQs de conexidad. No- llena en· cam
b!o los de .competencia y de conteni.do. 

En. vano s~ buscará. en. la .le:v;,. en. la, G®st1t,upió1;1. o 
en DeJ:echp de Gent.es. as!4~o,, pa,;a. afir.m.a'J: que en 
cjerci~io, de las, f.ac'Qlt.a.des,. qe. est;idQ. de. sitio. :el 9'0-· 
bi~r.ne, está. aµ:torize~o, Pa~·a. P.J:omcv.er la :rooQ.lf,ica.c.ión 
del cuer:PC?. el.ect.Qi:al .y la. es.t;¡:ui:tur:¡, de lcis. f'o.4·eres 

· PilblicQs~ d~.dol.e ·a· aqu(<l atribl.llcionl:S. pai:a .elegir up.a 
As.am):llea consti~uye.nte.-.cµY.o mod.o.·de .de&~gp.a.c;:i6n .. el 
nüm.ei:9. de. sus in,tegrau.te~. l:as..ca.lldl!Jie& P!!<ra ser. ele
gido y ·su funciQnamiento. queden somfl.tldos .a la. i:e-· 
laciQI): ,que el proµio Gobiern.o establezca. 

Es comó. si el GQ]l;_er.no di11pqs!e1:e e-1. cj,e1:re •d. Q.01J~ 
-gresfi!, y, la i;nutllaclÓI!. m.e. sus,.fac.ul~ad.es. o. su su&t.!tuc.ió_n 
poi· o.t.ro; clielJPP. 

N.o qui.etc: fatigali a. la. hQJllili!'aJ;>le,, CQrte- ~on. la. cit..a 
de antecede:utes. jlJ,l!lsp1iudm.J.fil.al.es ,qµ.~, avalaµ: los, pu:n
tos de vista que estoY. exl?Qn.i:e.n,~. 

Desde luego, la Corte puede modificar sus jurispru
dencias, peró P..5 clal'O. que· el, debel!: de,·.moti\(aci6n de 
ll:\S sente.Il!!i~ que· le impone la Constitución la obliga 
a expone¡·,. las. i·azones de los. ca¡µ,.bins que decida. 

He'. dicho. atrás que el use. li.e las. iac:ult.a qes. qe e.ata..d.o 
de sitio. pa¡¡a expedi:i; este. decreto conHgµra un. ver
ctade;co, fra)..1de a la Constitución.. · 

~.o· sobra reeoJ;dar que. el fra)l~ .a la ley es. una. mo.
ción de la cual se valen. a men)ldo .y con. bu!'lll.14'i· ra-

. zenes los juecP.s par9.. san.ciPD.B.J;, o al. menois-impepir, 
los ·efectos ciertos de actos. apa;r,eo.te_mente ajust.ado.s 
a derecho pero qt\e configi.Jran ejercicio ab¡,¡¡sivo d,el 
mismp o tratan de. asegu¡;a;r resultaaos to:i;ticeros. 

¿Por qué el Gobierno. ha a•cudido. al exp.edilm.t.e de 
dictar un decrP,tD legisl!!.tivo para esta...co·nV.QCato.ria -1!-l 
cuerpo Electoral, sab,ien,do. que. excede clarament.e las 
ntr!buc!ones que l.e c.onfiere el art1culp 121 C .N.? 

La razón es m1zy·sencilla: ha.ce dos años el Conse~o 
de Esta'do suspendió. a. prevención el llamad~. Ac:u.ei:dp 
de la casa de Ne.rifio,. sQb:re. la Qajle de que. iba dirigido 
:i. l'ealiza1· una acciá'n. manifies:tl!-tn:ente violatoria del 
orctenanliento. confltitucion.e.l .. que, solo. prevé. un. modo 
de refo¡¡mar la- Car.ta el que, .se .. entlu.erit1:a en el ar
Uo:ulo. 218 C.N. 

Con 'este antecedente, el Gob~e1a;ip, tem:e que si. p_ro
muev:e. el "1·evolCQH" media:nt~. !JJ,gJi;n .• a!lto, que· pueda 
~et dema~dandc ante, la illi11isclia:i.ciin .tlo·ntenci.Glso.~aoro.~
nist:rati.va, su¡¡ desig¡:iios.se veaJ.Jo f-mstradlils, 

De ahí que descle la admin;lstració.n. an·te;i;ioP· se hu
biese ensayado la vía. de:- un. decl'etQ, le~s.lati.v:o; qu.e 
escap:!. ¡¡.l, control del Consejo, Q.e- ~tadQ, y· debe. s~r 
revisado .exalusivam.ente p.oi:-la .. Qort.e SupJJema.. de. J,ui¡- . 
tic!a, la cual declaró exequible el decreto. sobpe c.onteo 
dE' ~j¡1ioz¡:e". sºbre la CoJ;1,stit11¡yente, p~ro, n.o. necesa-
1 iamente debe toma.r iguaJ, decisión .sel:!i:e: el que ahQra 
la CO!ilVQca. 

4. X:.a. i11t11r1m:tP "icín cuns.titu.ciooa.l. 

El1' íos últim~ tiempos la. eoFte· Supliema de. Justicia, 
c:mo juez constitucional, se ha visto .. sometida. a se
vera1; pl'o:!S'om:s. de parte de. los gobie1:nos.y de loa ~e
dios ele. comunicación social, pa.11a. que. iBte1:prete· J:a 
constitución de acuerdo ~on- lo. que aquéllo.s .eon.sideren 
que· se identifica. con.· las necesidades colectivas, tal 
coinc. ellos las inteÍ'pretan. 

A la ·co1:te·:s·e le ha qu.erido asignar el odioso papel 
de quien, en ejercicio d-e· la guarda. de, la integ1·ida.d cte 
l::t Constitución .. se comie1·te. ·en: un esto1·bo para las 
apeteIJílias .. cl'e. d!st.intos secta.res de la comunidad. 

Tal vez fue el sefior Caro, refiriéndOS!l al apo.y.o brin:
dado :Por el señor OsP,ina. Rodr!guez, y coi::i éste el 
Fartklo- Conservador, a la . Constitución feder.alista de 
i!f58. quien dijo qu.e en esa ocasión el guardían. del 
manicomio se dejo· contag!i;u: de lá. locUl'a. 

La Corte no se puede -co~tagiar de la desorientación 
¡• la falta de sindé1·esis qµe hoy afectan al país. . 

Su ·papel tiene que ver con la presefvaci.ón. cl_el 
i!:!itaclo de Derecho, no .con su extinción .. Como todo 
1l1ez .. tiene que despoja1:se .. de~ preiµicios, de pasiones. y 
de 1eacicio11es nrimai:iil.s. Esta obl:'gada no sólo. ·á exa
.nmai: el- CRSO con.creta sinQ los precedentes que con él 
>t o;ientan, o .sea, a. mirar hacil!-. el porvenir. Los ga
()1¡:¡• iantEs suelen preo::upari¡e por· el futuro inmediato, 
pcn. tOS h.e.ch¡;s . que .ti11n.eh a la ma:no. por fos_ pi:o¡:ió
sítc ~ que aspiren a realizar a corto. plazo. ?.a eorte 
com,1 Jue-z Estadista no puede .Obl·ar _con e.se criterio, 
¡:me:. ~.T~ se11te11c!as tiene, más \(asta..s ln:oyeccio,,nes. 

A. qu.iene.:- l1ablan de la. necesidad. di! interpretar en 
fol'ma u1ás laxa y acorde con los ·hechos sociale.s las 
dispo!!icionrs de la Ccnstitul!ión., bten puede recm:dá'l'

. seles que el. dere.cho pued.!3 ser !nterpreta~o ie_ m.u.cha.s 
· l'l1E!llcrRs .y· que i1lagµna ,ele· ella~ es totalmente sa.tjsfa;i
toria. ni_ eternamente noved9sa .. Toda intBrpretación 
Cavare.ce o perjudica a al'gµ'en,, y nada g_arantiz_a que el 
apego .a. Ja·'. Ptra. en unos casos, o al. esr¡b,itu de· la no_'tma 
en otrc~. r-rccurnn siempre ,.Qn. r-esu}tado justo. 

La interpi:etac'ón literal ayu_da a. la seguri_dad: jur!
füca, pero muchas vece.s a c:os1:a. de la. equid·ad·. Fer.o 
la mal Hamad3.. "libre interpretación de1\bifica'~ que 
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de esto apenas sue!e tener. el nomb1·e, 1JUede cond,.uclr 
a la arbitrariedad ·juditlial. 

En i·igor, tcdo inté1·prete oscila entre la letra y el 
espíritu, la norma y el hecho, en búsqueda de ·un 
equilibrio juste., y si bien ·el apego cerrado· al texto de 
la norma puedan apartarlo de ese equilibrio Csumum 
ju,s, súmma injuria). el ignol'arlo del todo no es en 
principio un buen st.stema, salvo que aquélla sea ab
surda o abiertamente injusta. 

Más que una ciencia, el derecho es un arte en el 
que hay muc;ho de creación personal y deb·en aplicar!'.:! 
distintas reglas para la obtención de resultados social
mente Sl!-tisfactor!os frecuentenmente el jur,ista tiene.que 
·obrar según· sus intuiciones, CQtnbiHandQ pliOCedhn1~n
tQs int.erp:i:etativos o utili~ando· indistintamente uno:; y 
otrns segün los· casos; 

La antigüeda.cl,.o 11!- no.V.edad de los criterios de iD
te:i:pJ,'e~a.ci.Qn na,iia, tiene que ve1·. con su bondad: Los 
h0.y, q.u.e. son. de m.uy 'li.ej~ qata y conse1·van su. vigencia, 
ccmo .. el. de la. neces!daP. de. atemperar el rigor ae· la 
justicia legal mediante el recur.&0 a la equ,ldad, que 
!!e ·eDCJ.lll:oti:a. en A.ristotele11,, o el· de que "la "letra mata 
y el es}?b:it.u. 'l!Mf.ica:', qu.e. traen los. evimgelius. 

Es-. evi.Q.~nte, que· los. hp,_ch.os sQc.iales .. polít.i.eos, eco.
nó:mjJ!los;·O cult:i.~ai.cs influy.en en la ip:tei;pretaci.ciin d~l 
d.ereeb.Ji),. esIJé.cificamente, el COIUltitucfona).. L", juris.
prude11cia norteamericana es bien elocuen~e al res
pecto.. cru!irnd.;1:!· afi:i:m.a que fos text.os. constitucionales 
deb·~n. seil ln,terpvetados para los .. vivos, no pa:ca lo.s 
mul!rt.Qs. quti·. los redatltarQn. 

Pero• captll!r los hech,Gs no, .signlf!ca dtldUS.!l lle'Var 
pol' ellos. No llay que coJ!l.:fundir la. t.1:ansa.i:c!ón. con. la 
cesión de bieliles, cerno: lo dljo. mi; 11.u.str.e Profeso.r Ig:
nacie. MQrenQ Peláez en una c•easión memorable; I:J:ay 
hechos que co11vlene estimular; otros· de~IJ. ser, fre
nados o al menos en~auzadcs .. Todo ello· depende¡, de 11.u 
valor-ación, que tieJ!le. que ver ya no CQn los llech::s en 

.s1 mismos sino, con considel'Rciones. espirituales, éticas, 
culturales o politi·ca.s. 

Esas valornciones implican que el jurista asuma ries
gos de los que debe ser, enteramente conciente. No , 

·pocas. veces se lo obliga a elegir, ent1·e des males, de
biendo opt¡¡;r por el menor de ellos. 

No. e.e me. oculta que. la Corte se hal!a en esta oca
slóa an.te lo q.uP. desta_cado,s. filósofos han d·enominado· 
colll,.O "situaciones lími.t.es", en las que cualquier de
cis_ión pi¡eqe- encontrar justifi·c.aciones válidas. 

El Gobiemp hl!- creaqo .un hecho político, desper
tando expe<;tativas e i~terestis ace1:ca _de la reforma 
de la Col1sti.tuci.ón por vías irregulares. Los que cifran 
sui;. esperanzas. en este p,roces.o .. seguramente aplaudi·· 
rán a la COTte si le abre camino, y la ienc.tarán en 
ca.so. de oue lo ciei:re. 

Pero a(lado de esto hay que considerai: otros aspec
tos: la violación. flagrante de la c onstituclón en que 
se ha incutl'ido;. el fraud.e de la Carta; e.l abuso d'e 
las facultaies de· estado de sitio; el deber que tiene la 
Corte de. v.elai: por la integrida.d de la .C.or;istituc!ón; 
el juramento que ha. pre.sta..do cada. un.o de sus inte
grantes_ de .sos.tene:c y CUJI!pllr con. fidelidad .la Cons
tituéiqn ~ las leyes de la a,epljbUca; la. obligaci.Ól1 ele 
motivar· iurídic_amente. s~. faHos.; en fin el robusteci
miento ele su autotida.,d mQral, mediante la preseni~
ción de sus líneas .doctdnarias .. básicas y la co1;1g~uen-
cia. de sus decisiones. . 

¿En; qu~. qµeQ.¡.¡.;r[s,n: las. acciones juQ.icia.l.es que. hoy 
se s;,guen por fraude. a la. ley, abuso. o desvia.ci.ón de 

·PoQ.ei:,. P.i:ev!li:icato. y, otr.os hecl).PS análog~~. si. fa Cort·e 
-ali..mi.tlese. q11.e. por los. hecl105. Polit\c'ós crea.di:s por. el 
Gc;bier1;1Q, los medios .. de. comUDi_cación, y 1o& ·partido.s, 
ha dej¡i.,d.o de existii: el. artículQ. 218. Q . .N., y los límites 

_Juridicos que al Gobierno impone el artículo 12.l i.bí-
dem? . 

Fien¡;o que la. Corte debe h_~¡ir suyas en esta .opo1:
t.u:o.i.dad, aquell¡¡.s céi.ebt'es y atinf¡,das. pa¡¡¡bi:a.s del. F1·e
sident1:1 espina Pérez en. la noche del 9. de. ab.ril':. ''.Para 
la democracia colom~iana val~ más· un P.re~üdente 
muerto que un Presidente ·fugitivo". 

Debe· la co1·te refle!Kiona.r, en efecto, si para el )Ji.en 
del pal.s vale más un~ CQ1•te que manteng!lo· su celo por 
la preservaeión del orden jurídico y la autoridad moral 
del Estia·do, o -Lma eo1'te flexible ·y contemporizado1•a, 
caw. en el cual correría .e1 riesgo de pasar a la histcri'a 
como. 1 a ANAC: que el. Ui. de junio. de .1953 declaró. la 
vacanria presidencial y legítima la tomá del pQP,er :por 
el. Q.ene1'.al Roja.s Pinillai. · 

5; El coutenido•fle la .CcnstitucióJ.J, y. la in.i.il,1'.pretac;lpn 
j11.iJ.i.cial de. la 11,?.ism11-. · 

El· realismo jurídillo escandinavo. y angl.osajón ha 
difundido la tes;s pragm~tica y alg·e· cínica de que. el 
contenido del1 der,echo, lo detem~·~nan los. juece_;¡¡ y, por 
consigu;ente no. ha.y propiam1mte. normas. ni dei:achos 
sino pronósticos sobre lo. que. prcba.b!emente ll!lguen ·a 
decir Rquéllos sobre. los casos que se sometan a su 
considel'Rción. . 

Esta tesis es falsa en la teoría y per,niciosísima .en. la 
pr•áctica. 

Lo pl:imero, porque parte ae. la base de· que. tod~a 
aplicacián del cle11echa. es jud;c!al:, ·clvidando: que hay 
también aplitlación· administrati-va e inCl'IJSO. p1i. vada 
de mucl~as de sus normas, y que constl:tuyen, minoria 
les ca.SQS que- son sometidos a· decl.s\6!l d.e. los: jueces. -

Estos, pa!l obra par.te y sobr-e toan, en: sistemas·. ju:d-
. d·ieos como. el nuestrc., se elilcuentl'an .obligados. a mo
t!w.1; sus senternlias .. y de: hecho. a.sí lo. v.erifican, invo
ca·HClO· normas del· ordenamiento e ·inclU.SQ pr!ncipl.os, · 
mli-s ne: su volui;¡tam1 .. Puede, que .. haya. unps . .juéo~s: .. más 
actiivi.stas gue otros; en el sen. tid1J, de.Ja. .origina.Jj'da.d-:v 

. la ilildef,eBdcmcia de. .sus .JlU.!i!t~s de._ :vista .. :res~~cto, del 
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ordenamient-0, pero el voluntariSDJ.o · jttdi.cial nunca 
jueg.a un ·pap.el predominante en nuestro sistema. 

Agréguese que los jueces deben prestar juramento 
de cumplir fielmente la constitución y fas leyes de la 
República,· y que dicho juramento no s.e puede matizar 
agregando "tal como nosotr·cs las entendeiµos" o "ce:
mo queramos aplicarlas", pues entonces aquél perde1·ía 
todo. i>entido, lo. mismo que las di11po.sioiones sobro~ pre.
va1·icatQ. y hechos:_ punibles análagos que rigen desú.e 

· 1a corte hasta_ para el más humilde de los· jueces, así 
sea rata su aplicación. · 

Si las. disposiciones penales tuviesen el contenido. q.ue 
en últimas les asigna.sen los jueces. encargados ele 
aplicarlas a los cases concretos, se llegaría ·al extremp 

·aberrante ~e la determ.¡.nación ex post factu. del con:
teniio de- las mismas. 

Estas 'tes:s i:ea1'ist.as. no captan pues en forma ade
cuada el fenómeno. jurídico, que es bastante más com·· -
P!elo. y no puede prescindir del momento normativa. 
'sf bien· es cicr-to que é.ste no lo agota ni lo circurisci:ibe 
el). su integri·da.d, pei:o sen las que aparent~mente vieul! 

·sosteniendo el Gobierno, ba.jo la premisa de que dete1·-
' minado sesgo de. un, fallo de la Corte. o del Consejo de 
Estaqo lo habilitan para que trasgi:eda la Constitu.
ción·, como si todos.los casos J;ue:se11. iguales y, si SQbre 
Wl err.or o -una deficiencia de interpretación o de 
exJ?Fesión, pudiel'a ed1f!carse. algo. sólido. · 

CoIJJ() juez •constlt.ucioni:¡l la coi:te se encuentra obH~ 
g!!-d!!- no. sólo por el' derecho· sino por la moral, a fallar 
de a.cuerdo. cQn el 01·denamiento vigente·, pues no. se 

_ . haHa. po:r; encima. dr, él sino, por el contrario, él está 
.sometida. •. por. cuanto de ahí se de1ivan, radican· su P.ls
vada jerarquía y su competencia. 

Los. efecfos_. perniciosas del realismo. jUl'ídico com
. blnadQ, con .. e1. vo.luntai·ismo. judicial, saltan a la vista. 
'Podo funciona.liio adm'nistrati'lo. que se halle imb.uido 
. de dicho· sistema,. tratará de obrar no según lo· indi:
quen a su lea-1 sabei: y enteder las normas del ordena
miento, sine: conforme a. sus pronósticos sobre posibles 
decisiones judiciales. acerca de su gestión, y en el 

. fondo. sobre sus. dilaciones y el riesgo pl'Obable de im-
punidact . 

Si el Gobierno se av~ntUl'a . a ·desconocer 'abierh
. mente la constitución, confiado en que la Corte rettei:e 
alg(m precedente aislado, se declare . inhibida o se 
sie11ta presionada pc1· los hechos que el mismo. hayt>. 
creado ¿qué. razón de pe.so había para qu'<! func!orial'!os 
de rango. inferior dejasen de veri.fice.r expropiaciones 

. irregula1·e~ .. de liquida:r impuestos exagerados, de. de
negar las lice·ncias que con jl.lst.o título se les so~ic!ten, 

·etc., amparánclo.se en las demoras de los procedimi~n
tcs contencicso.-ac1minist.rativos en. lo errático de st1s 
doctrinas? 

6. La con. vo.cato.ril' ele. la. Constituyente. 

Creo haber demostrado que según la doctrina más 
probable, la que se fund!!- en· el sentido natural y obvio 
de la.s disposic'.•ones de la Constitución y en la ju_JJi.s
p1 udem:ia. má,s reiterada de la corte, no en fallos ais
le.des y de pront1> erróneos o insuficientes, el decret.o 
sobre la mal ilamada Asamblea· Constitucional, que 

'. má,s bien debe1·ía. llamax:se Inconstitucional, debe· ser 
dec.l~_ra. i11exequible en sus p¡i:rtcs, hasta en la ·1-r.o
tiva qu.e inch.tye como at1·ás .dije un pacto político. que 
a las cla.ras está vi.ciado. por la ilicitud de. su objetQ. 

Para soslayar este mu1 probable ·resultado, se ha m:
:iido un nuevo fraude a la Constitución, alegando. que 
el decreto no convoca la Asamblea sino facilita que los 
ciudadanos puedan convocarla e integrarla. 

Y.·sin emF.argo, señala fecha para ello; dice cuántos 
sei;án, les const!.tuyentes elegidos, aunque abre la p11ei¡·· 
ta. pa1·11. qlte los votan tes <:ligan otra cosa; restringe. el 
qei:•echoi de vot.o de quienes figuren en el censo elec
toral: o se cedulen en estos días; establece· req.u!sit.os 
pat:a los cam}ddatQs, adecuándolo.s para que el maestro 
Ga¡¡cía. Mé.rquez, cuya experiencia com9 constituciQ
nalista en Cuba.. debe set muy valiosa, P.l!eda fonn:.i.r 
pa.i:tl,l d.e. ese at~gusto. cuerpo.; traza pautas a la Regis
traduria para la celebración de los comicios y dis:;ione 

. scb.n1 las. acciones judiciales pert.l.nen.tes para impugnar 
sus. resultadQS; incorpora, en fin, a sus consideranq.qs 
un pacto que conviene el derecho público de la Na
ri.ó1~, 

Si ese acuerdo poUtico pasa.,. ¿por qué no la 'Venta de 
cai¡gi;>s, la delegalliciin. irregular, de 'funciones públicas, 
la us.urpación. d~ autoridad por les :sediciosos o cu.a.l
qu.ie¡¡ ot¡¡a RlaDll;l.Bl1a.?, ¿será que. las firma.s de notab,les 
qu~. le respaldan valen más qÜe el ordenamiento. cons
tit11cipnal a que· el país. se ha ·sujetado, mal que bien, 

. a. lo la11gQ ele más de· un siglo? 

ColB.t~n: 

Habidl.l cou .. -;iqeractón d·e. la modal,!dad del con.trd 
atltomáti!l!il que. la .cor~e es;tá. llamada a ejercer sobre 
los· decretos leg·islat;ivos, con mitas a impedi1· el. des-

. boraamJento de las ati:ibuciones. presidenciales en. el 
estado de sitio o en el de eme1·gencia económica,. a 
hace:U· que 1\1- atlción, gu)Jernamental l'etorne al ca:uce 
que: la. Con.stitu.ci.ón, le. ha trazado, y qu·e corre,. según 
ellJl>. misma diPe; por, unos precisos. límites, no. hay 
cab.i:dQ. en estos tlaSQS pfllrllo los fallos inhibito1·ios .. qne 
sc-n un.remeci.o. excep.llio¡;¡.al pa~·a aquellas hipótesis e,¡1 
que se- rompa· Ja. cont:r.iel'JCill(. de· la causa, no· haya en . 
rigor demanda idónea o se presente la llamada sus-

. t1111i:oión ele. mate.ria. 
El tallo, debe. se1:, pues, de fondo, como lo ·dicta la 

.emite· aúp., en. presencia de djsposiciones de. -est.ado. de 
. si~io q;i.1e. ha~n. sido. lieroga·das . 
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Di:rcccfón para lfOffficaciorres: 
Informp la siguiente: ca.lle 70A nümero 4·-54, Bo

gotá, D. E .. 

Honorables Mag'strados, 
Jesús Vallejo Mejía, cédula· de ciudadanía número 

8:040937 de M~dellín. 

El Presidente concede el uso de la palabra 
al honorable S~nador Hugo Escobar Sierra.-' 

Palabras del honorable Sena.ilor 
·Rugo Escobar Sierra: 

· Con la venia de la Presidencia hace uso de 
Ja palabra el honorable Senador Hugo Esco
bar Sierra, quien man'ifiesta que con el ánimo 
de que sea publicado en el acta lle, la sesión 
de 11oy, se permite presentar en asocio de 
otros distinguidos colegas, un proyecto de ley 
que fundamentalmente procura combatir la 
inmora'lidad administrativa y evitar, h-asta 
donde ello fuera posible, el enriqtrecimiento 
ilícito de funcionarios de· 1a administración 
pública. Concretamente, modifica y adiciona 
el Decr.eto 222 de 1983, sobre contratación 
administrativa, por considerar que es de par
ticular interés para la opinión pública. Por 
ello, da lectura f.ragmentariamente a la expo
sición de motivos porque considera que el tema 
va concitar la inquietud y desd~ luego muchas 
iniciativas al respecto en el Senado· y en todo 
el Congreso: 

Orienta, como ihe dicho a hacer más ágil el 
estatuto de contratación f\dministrativa. y a la vez ha
cerlo exigente en cuanto a la. 2·esponsabilidad de los 

. agentes que intervienen ·en la licitación., contratación, 
fisca.Uzación y ejecución de los contra.tos de obras y 
servicios suscritos por representantes de ·las entidades 
públicas. Las modifi.cacfones que se .proponen son. re
sultantes de las experiencias que durante muchos .a.ños 
ha dejs.d·O la aplicación del Decreto 222 de 1'983, bur
lado con su espíritu y su letra, por el afán desmesu
rado de enriquecimientos mediante artes, confa-bu!a-

, cienes o maniobras ilegales de las más 2·epugnante 
inmoralidad. 

C1·eemos haber localiza·do como fuente de estos 
desl1onestos procederes, normas que aplicadas con 
laxitud o con torticera premeditación, ai:nparan la 
maq1!inación inco1Tecta, especialmente -en lo rela
cionado con los procedimientos de selección d.e los 
contratantes, ya en el -aduaJ 2·egistro de proponentes 
o ·en el proceso ambiguo y ambivalente de callficaciqn 
de las propuesta.s, adjudicadas en la may01·ía d·e los 
casos, dada la apre:iación subjetiva de la Junta o 
co1~¡ités técnicos p·re'vios a la adjudicación, no a quien 
ganó er concu'l'so de licitación ·sii10 a otras emp1·esas 
ayudadas indebidamente por fi:mcionarlos inescru;pu
lcs::s. E1 Decreto 222 de 1983 ideado p·ara proteger los 
intereses públicos, ha sido, en múltiples aspectos, con
traproilucente, en pa1·t-icular, cuando excediendo en las 
atri:buciones que confiere a los represent:mtes de las 
entidades públicas, 1es ot01·ga la potestad de convertir 
gro.,::J,osamente las licitaciones en p.úblicas, en privadas 
o les permite dedararlas desiertas o p•rON'ogarlas por -
razones i,e pura conveniencia. 

Más aún: la negligencia o la dolosa. actuación re
sultan 'impunes y han protocolizado un sistema. de 
coí'icesiones recf;procas en'tre contratistas y contratan
tes, con pago ilícito de comisiones o apo1·tes de distinto 
género, toda con profunda lesión de la. moralidad ad
ministl'a.tiva. Como si fuere po~o. hasta el pago de la.s 
·cuentas de cobro, debidamente legalizada'S y con apro
piaeión presupuestr.l suficiente, ha servlct:o pa1·a simi
lal'es comportamientos, extendidos a los agentes en
ca1·gs.cos del control fiscal que eJerce la Contraloría 
General de la República. Hasta. donde e! Ingenio purl
íi.c.:dor lo ha permitido, hemos concebido textos, 
mo-difi<:aciones y adiciones, encaminados a la pulcritud 
ele la. conducta oficial, concomitante con un régimen 
,ríg!~o de res.ponsabiLldades de J.os funcionarios que han 
de ser destituidos, si fuere el caso, y además, deberán 
responder ~on sanciones penales y civiles por los per
juicios que ocasionen el tesoro público. 

-F!rman este proyecto, señor P!'esidente, los coordi
naclores del movlmiento de Salvaci::>n Nacional en el 
Senado de la. República; Emiliano Isi::za Henao, Gus
tavo Rodríg1¡ez Va1·gas, Edga.r Crezco Agredo, Rodrigo 
Ma.rín Bernal y quien hace uso de la palabra. Muchas 
gracias, señor Presidente, 

EXFÓSICICN DE MOTIVOS 

I!cnorables Senadores: 
El presente .proyecto de ley, "imr la cual se·modifica 

I' adiciona el Decreto 2221 de 1983 sol,Jre contratación 
administl'ativa", se orienta en el sentido de hacerlo 
más ágil y a la vez exigente en cuanto a la.s respon
sabilidades· de los agentes que intervienen en la li
dta,ción,'·contratación, fiscalización y ejecución de ·los 
contratos de obras y servicios suscritos por las ·enti-
dades públicas. · 

Lunes 24 de septiembre de 1990 

Las modificaciones que se proponen •son resulta:ntes 
de las experiencias que durante muchos años ha de
jado la aplicación del .necreto .222, de 1983, burla'do en 
su esp!ritu y en su le'tra por el afán 'desínesurll.do 'de 
enriG,uecimiento mediante artes, confa:bula:ctones o 
maniobra.s ilegales de ;Ja más :repugnante ·inmomJ4dad. 
Creemos haber localizado como fuente de estos des-. 
honestos procederes, normas que aplicadas con laxi
tud o con torticera premeditaci'On, ·a:mpatan ·1a ~na
qu·inación incorrecta, e.s:¡¡ecialmente en lo -relacionado 
con los procedimientos de selección de, los contra-tan
t~. ya. en el actual registro de proponentes, ·o ·en el 
proceso ambiguo y ambivalente de calfffcacidn de las 
priJpuestas, adjudicadas en la ma.yoría de los casos, 
dada la apre~iación subjetiva de las juntas o aomités 
técnicos previos a. la adjudiicac!ón, no a. quien ganó 
el· concurso de licitación sino a. otras empresas ayu
dadas ind-ebidamente por funcionarios inescrupulosos. 

El decreto, ideado para proteger los intereses pú
blicos, ha sido, en múltiples aspectos, contraproducen-: 
t~. en particular cuando, excediéndose· en las a'trlbu
ciones que .confie1·e a los rep1·esentantes de las 
entidades públicas, las otorga. la potestad de convertir 
graciosamente las licitaciones .públicas en privadas o 
les. permite declara.z:las desiertas por .razones de. púra 
conveniencia. Más ·aún: la negligencia o Ja dolosa 
actuación resulta impunes y han p'l'Otocolizado un 
sistema. de concesiones recíprocas entre co·ntratistas 
y cont1·atantes, con ·pago ilf.cito de comisiones o aportes 
de. distinto género, .todo con :p1·c>funda lesión de la 
moralidad atl.ministrativa. Como si fñere poco, hasta 
el pago ·de las cuentas de cobro, debidárnente legaJi
za'das y con a.pro·pi.ación presupuestal suficiente, ha 
servido para simnar·es com·portamientos, extendidos · 
a los agentes· encargados del control fiscal que ej'er:e 
la Collt1·a1:oría. General ·de la República. Hasta donde 
el .. ingenio purificador lo ha permitido hemos concebido 
t·extos, modJficaciones y adiciones encaminadas a la 
pulcritud de la conducta oficial, ·concomitante ·con un 
régimen rígido .de responsábilidades de los funciona-· 
rios que !Jan de ·ser destituidos, si fuere el caso, y 
.ademas, aeberán responder con sanciones p!ma.Jes y 
civiles ~or ·los .perjuicios que ·ocasionen al tesoro 
púb-Iico. 

Interesa., pues, como eje y nervio -del estatuto de 
·contratación administrativa, que las licftaciones sean, · 
eri. vr:rdad:, públicas y no 'clandest:ina,s y-que, ·en ·con
secuenc:a, califica.das las propuestas. :en un acto pú
blico, con la pr.esenc!a. de proponentes y periodistas· 
representantes de los medios de comunicación, los 
interesados pueden hacer observaciones por escrito y 
por una sola vez, tendientes a evidenciar las conve- · 
nienciás naciona..les. A menudo se it1cui·re en enores 
inocentes o inten~iona•dos que posteriormente Ja juris
dic~1ón- contenctosc--administ1·ativa sanc!Q;na. onerosa- · 
mente con graves quebrantos de las finanza.s del 
Estado. Cumplido aquel acto, ya con mejores y comple
tos elementos de juicio, habrá de adjudica.rae la lici
ta_ción correspondiente, 

Hemos creldo, para. corregir anomalías fr.ecuentes 
y conocidas, originadas en los reg-istros separados de 
proponentes, prudente y útil, ya creación de. un -re
gi.stl'O nacional y único, de -tal manera que· se amplíe 
cqnsidera.blemente la participación ·de los proponentes 
debidamente clasificados según sus especialidades y 

·experiencias: Para tal efecto se atitoflza al gobierno en 
el .sentido de que o;rganice y reglamente el registro 
nacional, pero mientras _esto acontece, el actual re
gistro teni:h-á un valor !lus'ti·a.tivo que no impide a 
quienes. no se hayan. inscrito presentar sus propuestas 
cuantas veces qu1·eran participar -ei1 licitaciones. 

En el régimen ele .1as inhabilidades se suprime, con
secuentes con lo anterior, la establec14a para quienes 
no apa.recen inscritos y, por otra ·parte, se ·c1·ea (ver 
el ai·tículo p1·imero del ·proyecto de .ley) una nu·eva 
inhabilidad que consiste en la descalificación del pro
ponente· cuando ha incurrido -en fra,ccionamiento d:e 
contratos o suministros. Simultáneamente se faculta 
a la. Contraioría Genera.l de la República para llevar 
un registro i;le firmas y representantes legales de las 
personas jurídi·cas que hubferen sido sancionadas con 
la descalificación. 

Para una mejor y metódica ilt¡stra.ción del contenido 
del proyecto reeumimos a.sí su artlcu!a.do: 

Articulo 19 ·se suprime el nunreral •19 del artfcu!o S9 
c'lel Dscreto 2.22. !fe 1983 y se adiciqi:ia con dos nume
rales nuevos así: el numeral 69 que crea una nueva 
inhabilidad po-r Irregularidades relacionadas con el 
fraccitirramie11to de contratos y suministros, y el nume-
1·al 79 que crea, un registro en la Contraloria General 
de la. República de fi1·mas y representantes legales de 
personas jurídic9.s que hayan sido des~alificada.s, con 

. el fin de aleja1·las de la contratación administrativa. 
y_ en el inciso .f.i.na!.. se .. crea una inhabilidad de ca-: 
rácter permanente y definitlvá pa1·a los casos de 
reincidencia, 

Artículo 29 Se adiciona. el artículo 13 del Decreto 222 
de 1983 con los imisos 49 y 59 que establecen nuevas 
responsabilidades a lo.s funcionarios que celebren con
t.ratos o aprueben adquisiciones que lesionen los in
tereses de la Nación, así como a los empleados de la 
.C:onb"aJ.oria que. no objeten estos actos administrativos.· 

A1·tículo 39 Se reforma. la regla 31' del artículo 30 
del Decreto 222 de 1983' reduciendo a 15· días el plazo 
para la publicación de los avisos a.ntes de la ape1·t;ura 
de la licitación, y se deroga. 'la regla 7" .por· la áujeti-' · 
vidad que contiene, ya que se pueden prorl'Ogar .Jos 
plazos previstos a voluntad del jefe de la entidad con
tratante, " siempre que las necesidades de la ·admi~ 
nistración así lo exijan", 
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A~ímrl-o. 49 'Su'l!Jr.irfle itil nume1'0J .19. dél artículo -31 
del Decret:J 222 •de :LSSl! .. c0n ·el. fim·de evitar manipula
ciones del registro dé p;roponentes, y ·se adiciona oon 
un numeral que 'exige ·la pa-bli'cación de un aviso 
dentro ·de ·los diez d.jas ·anteri'ores a las Jicitadones 
priva;dás que •quedan taxativamente enumeradas. 

A:t·.tículo 59 se .reféllin1a el artí'culo 33 del Decreto 
222 de 1983 •qúe se iefi"ere a .los criterios de la ·::on
tratación, 'establllci::fndo 'l!m .acto 'puolico prev!o a la 
adjudicación, ·con ásistencia de los proponentes y los 
mé::lios de ·cm~'lui1iic:a<ción, y se 'eHminan por subjetivos 
alg'Unos conc·eptos !sl!l;bl'e !precios, co'ntenidos en el i•1ciso 
fi1ral y se ;conservim ·alg'tii1os ·e!em~ntos del artículo 
orig'iP-al. 

A1·t!culo 69 ·sustituye el inciso final del articulo 35 
del Decreto 222 ·de 1983 para.-erlgir en causal de desti
tuc'ión del funcionario ·contratante el hecho de no 
habe1·se cei'Hdo a la ley. 

Artículo 79 Mocfüica. ·el artículo 42 del Decreto 22•2 
de 1983 en su numeral 25' el cual establece como causal 
de mala. conducta, la negligencia 'del funcionario que 
hubiese ile1·mitido ·la viola::"ión 'de los 2·equisitos exi
gidos :por este estatuto y las normas reglamentarias, 
y eh el nume1·al 59 se deroga. por subjetivo y se 2·eem
plaza, declarando desierta la licitación por irregulari
da·des -en el tramite, ·como sob'orno y 'ti·áfico de in
fluencias y se agrega un inciso final sanc!.onando con 
destitución al füncionario. que declare. desierta una. 
licifación por hechos diferentes a los enumerados en 
este -artículo. 

A>rtículo 89 :se ti'e1·oga ·el liUíneral 49 del artículo 43 
del Decreto 2'22 de 1983 por considerarse innecesario. 

Artículo 91' Se le adiciona. al inciso 19 del artículo 
44 del IDecreto ·222 de 1'983 'tma autorización al gobierno 
nacional para organizar -un registro único de propo
nen tes. 

El iñciso 3? establece que la ins:ripción no dará 
lugar a la calificación de la capacidad de contratación, 
la cual procederá únicamente. durante el proceso de 
evaluación de las· pruebas. 

El inciso ~,9 ·esta:blece una. autoriza.c.ión para realizar 
licitaciones previas de prscalificación respecto de las . 
liclta·cienes privadas, ·y elimin.a las calificaciones, que 
por subjetivas, se prestan a indebidos apro•1echamien
tos. También se tmn·a el a.ctual, re'gistro de proponentes 
únicamente como base de ilush·a.ción sobre la· capa
cidad para hacer propuestas. pero sin, impedir que .. Jos 
no inscritos las hagan, 

Articulo rn. Se le adiciona al inciso 19 del artículo 
45 del Decreto 22•2 de ·l'!l8·3· concept•s como el de 1::1 
vigencia perma.nente de la· inscri1J.ción y r!asifü:ac!ón 
mientras el inscrito no solicite su ·cancelación o mo
dificación y se derogan los incisos 29, 39. y 49 del ai·-
tículo 45 del mismo· Decreto. . . 

. · Artículo 11. se adiciona con un nuevci numeral el 
artículo ·46 del Decreto i22· de ·198•3 el 39 que establece 
el cumplimiento del pago dentro de los quince días 
siguientes a la. -presenta·ción ·de 1a cuenta. de cobro de
bidamente legalizada, y constituye en causal de mala 
conducta. pal'a el funciona1·io el incumplimiento de 
esta. norma. · Apunta. esta. disposición a acabar con 
vicios como ·el ct:e retención: caprichosa. de cobro de
bidamente ordenadas y legalizadas. 

Artículo 12. Modifica el .a.rtículo 56 del Decreto 222 
de 1:!l33 sobre .prohibición de fraccionar los contratos 
agregando al "inciso l9 otras -moda!idades de fracciona

. miento -que no estalilan contempladas en el a1·tículo 
origina.} y .se establecen sanciones. . 

Artículo ·13. Modit'ina. el artículo 123 del Decreto 222 
de 1983 estableciendo una respoqsabilidad civil a los 
interventores, co11t1·a.tistas y funcionarios de la Con
traloría ·que ·ejerzan la fiscalizadón y establece otras 
Sanciones. 

Artículo 14. Se adiciona el á.rtículo 298 del Decreto 
222 'de 1983 con un inciso 29 obligando a la contralo1·ía 
a verificar en el control· posterior aspectos como pre
cios, calidades, normas técnicas y p~azos a fin de ejer
cer en forma. integral la función fiscalizadora.. 

La naturai.eza y bondai.es del proyecto, llrincipal
mente su carácter moralizador de la. conti·atación 
administrativa, nos permite creer que tenfü·á- el res
paldo, amplio y suficien~e. _de los miembl'Os,_,del Con
greso, si hemos d:e contr1bmr a. la restatm1.c1on de los 

· pr!ncipios ét!oos dentro de la com.tm!dad colomlJ~ann. 
Recuperar el impe1·io de.la ley y de la· justicia y elevar, 
c.an elocuente y enérgico ademán, ·el tono moral de 
la Rr:p·ública, es un imperativo nacional. consecuente 
con el sentimiento de las grandes mayorías del país. 
E'llo es tanto como revitalizar las instituciones, des
caecidas y apax'entemente anacrónicas por . nuestra 
inexplicable tolerancia ante el enriquecimiento ilícito 
y la violación sistemática, gradual y p!'cgreslva., del 
deN!cho positivo. Hemos convivida. con esta situación 
anómala e irregular dada la p1·e3encia de la sub•1ers!5n 

'anárquica y de la delincuencia ... organiza.da, habiendo 
creado una crisis general que ha coinprometido la 
disciplina social y la recta conducta de los ciuda:fanos. , 
Así un halo de c.arruoción lo invad·e tod:O en una ::.t- '. 
mósfera. mefítica y degradante que ·dlsmi;:;i;ye o nau
traliza el honor y el decm·o de Ja. administración 
pública y de todos los asociados. Nada vale, en tales 
circunstancias, ser probo y austero y menos, compm:
ti:¡rse con el rigo1· y los escrúpulos cr.1c cünlleva. la 
dignidad de la persona humana. 

Si hemos de consentir el crimen y la inr:ioralidnd 
corruptora el futuro de la na.:lón sería funesto y ca-
tastrófico. Sin embargo se observa que ha: empezarlo 
a. gestai·.se una reacción saludable que tiende a recu
perar los valo1·es morales y la elevada jeratquía. de la 
juridicidad y el derecho, localizados en el respeto a 
las buenas· costumbres, a las normas de la _ley y a los 
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procedimientos que eliminando la impunidad, :permi
tirán el ejercicio inmaculado y soberano de la admi- · 
nistraoión de justicia. 

Dentro de este conjunto ·de propósitos ha de ser 
indispensable una cruzada valerosa para desterrar la 
corrupción en todas las esferas administrativas donde 
ella se genera. Si se organiza debidamente, restable
ceremos la confianza de la ciudadanía en las propias 
instituciones y en los funcionarios que la representan. 

El Movim[ento de Salvación Nacional que se. con
virtió en la sefl'lllldQ.. fuerza política. de la República 

. adquirió solemnemente -el compromiso de restaurar y 
fortalecer la moral pública, esencial en su postulados 
doctrinarios. Por ello presentamos a. la consideración 
de las Cámaras legislativas el ip·royecto de ley "por 
la cual se modifica y adiciona el Decreto 222 de 1983 
sobre contratación administrativa", que esperamos sea 
aprobado .con el concurso de todos los ;partidos -y mo
vimientos poltticos re}lresentados en el Congresó. 

Honorables Senadores, 
Bugo Escobar Sierra, Rodrigo Marin Berna), Emi

Uano Isaza Benao, Gustavo Rodríguez Vargas y Edgar 
Orozco Agredo. 

El titulo del proyecto presentado por el 
honorable Senador Rugo Escobar Sierra, reza 
así: 

":Por la cual se modifica y adiciona iel De
creto 222 de 1983 sobre contratación admi

·nistrativa". 
La Presidéncia informa a la Corporación 

que· 1as Actas números 11 y 12 no han sido. 
publicadas aún por lo tanto se aplaza su con
sideración. 

III 
Negocios sustanciados por lá. Presidencia. 

Se incluyen a continuación los siguientes 
negocios para su tl"Jl,mitactió¡n correspon-
diente: · 

Bogotá, 18 de septiembre de 1990. 

Doctor 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secreta~io General 
Senado de la. República 
Ciudad · 

Apreciado doctor: 
Tal como tuve la ocasión de expresarle telefónica

mente al doctor Juan Guillermo Angel Mejía, le ruego 
disculparme de concurrir a la citación hecha a la Ple-: 
naria del Senado el día 19 de septiembre a las lo.:00 
a.m. 

Justamente a esa ·misma hora del mismo día, debo 
estar presente en los actos de instalación del II Cón
greso Nacional de Campesinos, Agricultores y Gana-

. deros, en la. cual fijarán posición unificada ante el · 
Gobierno las agremiaciones empresariales y sociales 
de los trabajadores del campo. 

Estaré a su disposición 'y la del honorablll Senado 
en próxima oportunidad que se dignen sefialar. 

Cordial saludo; 
'María del Rosario Sin:tes Ulloa 

'Ministra de Agricultura. 

Bogotá, 19 de septiembre de 1990 . 

Doctor 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secretario General del Senado 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 

Ruego a. usted excusarme poi el día de hoy; 19 de 
septiembre de 1990 y convocar a mi suplente, doctor 
Luis Carlos Villegas Echeverry. 

Osear Vélez Ma.rulanda 
Senador, Principal' 

por la Circunscripción· Electoral·, 
,de Risaralda. 

Bogotá,, D. E.,, septiembre 19 de 1990 

Doctor 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secretario General · 
Honorable Senado de la; República 
E. S. D. 

Muy comedidamente soiicito de usted el favor de 
disponer lo concerniente, a fin· que se me excuse por 
no poder asistir a la sesión plenaria de la honorable 
Corporación, que estaba programada para el día de 
hoy, por motivos de salud. 

Por la atención prestada le anticipo sinceros agra
. decimientos, 

Con llll atento y cordial saludo, 
· David Barros Vélez 

Senador de la República. 
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Bogotá, 19' ~e septiembre de 1990 

Sefior doctor 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secretaria General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 

Apreciado doctor Crispín: 
En el día de hoy 1:11e veo en la impeTi•DSa necesidadi 

de molestarlo, para comunicarle que por encontrarme 
practicándome chequeos médicos rigurosos, me es im
posible asistir a la sesión correspondiente a la fecha. 

Teniendo en cuenta lo anterior, ruego a usted excu
sar mi ausencia. 

Cordial saludo, Jorge Tarazona Rodríguez 
Senador de la República. 

Bogotá, septiembre 19 de 1990 

Doctor 
AURELIO IRAGORR.I HORMAZA 
Presidente honorable Senado de la República 
E.· S. D. 

Comedidamente manifiesto a usted, que me excuso 
de asistir a las sesiones plenaria y de la Comisión 
Primera por el día de hoy, reintegrándome en el día· 
de mafiana. ·Por tan simple razón le solicito ordeñar 
sea llamado · mi suplente, el doctor Jaime Barrios 
Mejía, para que me reemplace en ~a fecha. . 

Cordialmente, Alberto Santofimio Botero 
Presidente Comisión Primera 

honorable Senado ·de la República 

El sefior Secretario de la Corporación, doctor · 
Crispin Villazón de Armas, solicita a la Presi
dencia le conceda el uso de la palabra para 
hacer una aclaración con respecto a un 
articulo publicado en la página del diario "El 
Tiempo", con fecha 19 de septiembre. 

La Presidencia concede el us.o de la palabra 
·al señor Secretario General del Senado de la 
República, doctor Crispin Villazón de Armas, 

·quien manifiesta lo siguiente: 

Aclaración del doctor Crispin Villazón de Armas, 
Secretario General del honorable Senado: 
Ante el comentario pl'lblicado en la página sexta del 

diario "El Tiempo", ·fechado hoy 19 de septiembre, debo 
aclarar: ~ 

1. El ·Secretario General del Senado de la República 
nunca ha tenido ni tiene candidato-para posición algu
na en esta Corporación. · 

cuando los honorables Senador.es me han ratificado 
su confianza, siempre he dicho que me siento orgulloso 
de ser el Secretario del Congreso de Colombia, no 
obstante haber sido Parlamentario en diversas ocasio
nes, Ministro de Estado por tres afios, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario por tres afios, miem
.bro de las Junt~s Asesoras y Comisiones Políticas de 
la Dirección Nacional Liberal y conductor calificado 
en la hermosa tierra de mis ancestros. E'3e orgullo 
proviene de sentirme honrado por 114 colombianos 
que toman asiento en la más alta Cámara Legislativa 

· del país y cuya opinión es la del pueblo que ellos 
mismos representan; es esa opinión la única que me 
interesa, en contraste con h de algún oscuro persona.je 
que asalta la buena fe de un periódico ilustre para 
difamarme. 

2. No soy tío de Pedro Pumarejo Vega, ni tengo 
con "él generales de ley que causen Impedimentos 
sustantivos, procedimentales o morales, respecto a 
cualquier aspiración democi-ática que él tenga o pueda 
tener en estos momentos. 

Afirmo que odio el nepotismo político, que tanto 
dafio le ha causado a esta Nación. ·casualmente esa 
ha sido la bandera principal de mis luchas, desde los 
comienzos universitarios ha.<sta hoy. En las muchas 
campafias libradas e;n defensa de las ideas liberales y 
en· procura de una auténtica democracia abierta a las 
clases populares y a las nuevas generaciones, he abo
gado por la atioli::ión ·de concentraciones familiares 
excluyentes y odiosas. - . · 

Finalmente, y porque conozco suficientemente mis 
funciones, digo que la diáfana imparcialidad debida 
a todos y cada uno de los honorables Senadores, me 
impide propiciar candidaturas en el seno de este foro 
de hombres libres. 

El señ.ór Secretario informa a la Presidencia 
que se encuentran presentes erí el recinto con 
el objeto de tomar posesión como Sené.dores 
los hoñorables Senadores ·Jaime Barrios Me
jía, Suplente del Senador Principal Alberto 
Santofimio Botero por la Circunscripción 
Electoral del Departamento del Tolima; Luis 
Carlos Villegas Echeverry.Suplente del Sena
dor Principal Osear Vélez Marulanda por la 
Cjrcunscripción Electoral del Departamento 
de Risaralda. 
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Con el lleno de los requisitos legales y regla
mentarios, el sefior Presidente de la Corpora
ción, les toma el juramento de rigor y les da 
posesión como Senadores de la República. · 

IV 
Elección de funcionarios; 

1. Subsecretario. 
2 . Secretario Auxiliar . 
(De conformidad con la Proposición nú

mero 37 del 11 de septiembre de 1990). 

Por Secretaria se da lectura a una pro
posición de aplazamiento de la elección de 
funcionarios del Senado presentada por los 
honorables Senadores José Blackurn y Jorge 
Cristo Sahium. · 

La presidencia abre la discusión de la pro
posición y concede el uso de la palabra al 

·honorable Senador Jesús Namen Rapalino. 

Palabras. del honorable Senador 
Jesús· Namen Rapalino: 

Con la venia de la· Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Namen 

. Rapalino, quien se expresa en los siguientes 
términos: · 

Sefior Presidente, yo considero que es un deber del 
Senadp de la República, proveer estos cargos de Sub
secretario y Secretario Auxiliar. Y que los puntos o 
las argumentaciones traídas a colación a e~ectos de 
aplazar esta elección, no guardan consecuencialidad 
en sí con el aplazamiento; no justifican el aplaza
miento, no justifican eI aplazamiento. El Senado de 
la República, es un deber del Senado de la República, 
proveer estos cargos. Podemos hacer esta elección, esto 
no nos va a tomar mucho tiempo y, por supuesto, 
pasar de inmediato al gran debate que ha propuesto 
el Senador Rodrigo Dangond con el sefior Ministro 
de Minas y Energía. Y tampoco es justificable que 
porque el 26 vayamos a tener una junta de parlamen
tarios liberales, se tenga que hacer aplazamiento de 
esta elección. 

En consecuencia, le ·solicito a mis compafieros, se 
opongan a esta decisión, o no le den, o se .abstengan, 
nieguen esta proposición que lesiona la actitud, la ca
pacidad democrática de esta célula congresal. Pro
pongo, inclusive postulo, tengo el honor de postular 
en nombre del Departamento del Cesar y, ·por supues
to, auspiciado por 45 ·Senadores de la República, el 
nombre del doctor Pedro Pumarejo Vega, un joven 
profesional de mi· Departamento, un hombre de bien, 
un hombre capaz, un hombre responsable, que ha 
venido desde hace más de ocho afios, sirviéndole al 
Senado de la República, con mucha eficacia y con 
mucha seriedad. Estamos los cesarenses convencidos 
y las personas quienes firmamos esta postulación, que 
el doctor Pedro Pumarejo, ejercitará su cargo con lujo 
de competencia y con suprema responsabilidad. · 

De tal manera que, entrego al sefior Sécretario del 
Senado, la postulación de. 44 parlamentarios, Senado
res de la Costa y del interior del país, que estamos · 
apoyando el nombre de Pedro Pumarejo para que sea 
elegido como Secretario Auxiliar del Senado de la 
República. Muchísimas gracias, sefior Presidente. 

Con la venia de la PreSldencia y del orador, hace uso 
de la palabra el honorable. Senador 
Bugo Cast.ro B., para expresar: 
Sefior Presidente, es muy sencillo lo que voy a· decir. 
Si el aplazamiento no va a orientar, a despojar al · 

Partido Conservador en un momento dado. de la posi
ción de la Subsecretaría del Senado de la República •. 
pues yo no tengo ningún problema en entrar a votar 
el aplazamiento. Por eso quisiera que !Os proponentes 
del aplazamiento, nos hagan claridad, porque creo-que 
entendí en la proposición que leyó el sefior Secretario, 
que dice: Para tomar decisiones sobre las dos POl!i
ciones. Es esa la parte última, sefior Secretario, a ver 
si nos la repite de la proposición que se presentó. 

El se.iñor Secretario: 
Bueno, la última parte dice: El próx~mo 26 de sep

tiembre en la cual se tomaría la determinación de · 
asignar la. representatividad para uno de estos cargos .. 

Recobra el uso de la palabra el hmtQrable Senador 
Bugo Castro Borja: · 
Entonces ahí va, señor Presidente y honorables 

Senadores, mi pregunta a quienes han hecho la pro
posición. Si ese cargo es el que tradicionalmente ha 
tenido el Partido Liberal, o sea ia Secretaria Auxiliar 
del Senado, porque creo que eso es importante acla
rarlo para entrar a votar la proposición. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la palabra 
el honorable Senador Bugo Escobar Sierra, 

. para manifestar: 
Primero para observar la postulación que ha hecho 

el ~~~a:dor Felipe de Jesús Rapalino, pues un tanto 
prec1p1tado, puesto que no se ha decidido sobre la. 
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proposición que está a consideración ele! honorable 
Senado, según ~a cual, se propone un aplazamiento 
respecto· de las· designaciones de Sl,lbsecr~tario y Se-.· 
cretario Auxiliar, ese .es 'el· orden sef1afado según los. 
Anales de· hoy en el orden del día. 

Yo· quisiera agregar, y esto· tal vez, es un poco eno
joso. Que si para nosotros ·los conservadores de las· 
distintas tendencias,· la filiación .política. de la Sub
secrefaría no se remite a duda y creo que lo mismo 
entiendo, que exp.r::esan los Senadores liberales, en el 
sentido de que el Subsecretario conservaria la filia
ción conservadora y el Secretario Auxiliar la filiación 
liberal. 'No es menos cierto, que .en cuanto al primero 
de los dos cargos, q,ue no está acéfalo, que no está 
vacante, lo está ejerciendo el doctor Boada, hay una. 
situación muy particular, que-habría querido o pre
ferido dialogar muy particular y privadamente con los 
Senadores social Conservadores. Y es la siguiente· 
sefior Presidente: · · · · · · · 

A raíz de la escogencia de lo~ dignatarios por los 
días del'. 20 de julio, por iniciativa y propuesta de 
Presidente del Dil'ectorio Nacional Social Conservador, 
doctor Alvaro Ville.EJ"aS Moreno -:-qu~ no ~e.o en el. 
Tecinto- aceptamos, que la tendencia pol1tlca con- · 
servadora del subsecretario,· fuese aiferente a la del 
Vicepresidente, ese fue un acuerdo que hicimos, qt~e 
fue t.ransmitido oportunamente al sefior V1cepres1-
dente de la Corporación, doctor Carlos Martínez. 
Simahán y obviamente. que el .doctor Villeg·as Moreno, 
obraba en representación de su secto~ pol.itico, p1;1esto 
que r.>s todavía el· Presidente de esa d1rect1va nac1ona~ 
v entiendo que para hacernos esa propuesta, consult9 
más altos destinos dentro de la jemrquía nominal de 
ese sector político. Desde luego. que no se suscribió el 
documento, porque la decisión final, casi q!le se ·cum
plió al tiempo de reunirnos en la plenaria: .Ya que 
como es· dé conocimiento púl:ilico, pues tamb1en en. la 
Cámara de Representantes, los voceros df:l conserya
tismo tenían distintas opciones para la primera vice
presidencia. Ese compromiso no s~ ha variado. Yo 
creo· que es un compromiso de honor, y no creo que 
un sector conservador, pueda ostentar y detentar en 
una misma CorPo.raci<)n, las dos posicio,nes represen-: 
tativas de más cal!ficación, por lo men9s en la Secre~ 
taría y en las dignidades .como sería el sector Social 
Conservador, retuviese la Vicepresidencia. y la Sub
secretaría, no tendría eso lógica. Sin embargo, hay 
una explicación sefior Presidente, me dirijo a usted,' 
además como Director alterno d.el Partido Liberal, ·que 
en la Cámara ocurrió algb inesperado, el Subsecre
tario canserva'dor, fue desconocido y ·se eligió· en su 
lugar a· un ciudadano representativo del Partido Li
beral. Y tal vez eso ha hecho en~ender, 9ue los CO~:-

. premisos re~Hzados entre nosotros, hub1~ran P?d1do 
per.der ·vigencia, la verdad, es que1 no se ha revisa.do 
el tema entre nosotros. . 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
también Director alterno del :Partido Liberal, por eso 
no menciono ha tratado. de explicar aquella situación 
y ha sugerido. o propuesto, . que en virtud d!l 'sus 
funciones excepcionales, estaría en c01:1dicipnes 'de 
c'ompensR.r el desconocimiento que· se hi.zo de la Sub
secretaría conservadora en la honorable Cámara \le 
Repr!JSel.}tantes. Y yb. quiero apel.ar a Jos bu~nos .<?ficios 
del sefior ~residente, ante su colega de :P1.recc1on al
terna, el doctor Hernán :Berdugo, para que se· le ·res
tablezca ese derecho a. la representacipn conservadora 
en la honorable Cámara. 

Pero entre noso'tros no habría dificultad·. Yo creo 
que el aplazamiento ·es justificable, porque debe exis
tir un consenso, un concierto de voluhtades entre · 
nosotros sefior Presidente, creo que sería lo prócedente, 
desagradable que nos comprometiéramos ahora· a un 
debate inoficioso, que la opinióp pública canficaría 
seguramente en malos términos, cuando tenemos ci· 
tado aquí al Ministro de Minas y Energía. y el debate 
está próximo a iniciarse. Pero sino se aprueba la pro
pos.ición señor Presidente de aplazamiel)to, por. lo 
menos en .cuanto al Subsecretario, que yo creo que es 
procedente, creo que con los colegas conservadores, 
podemos conversar muy cordial y armónicamente para 
encontrar una solución, que sea amplia y unánimente 
satisfactoPia para nosotros, sino se aprobara la Pl',O
pos1ción, nosotros tendríamos· ·que postular en nombre 
del Movimiento de ·salvación Nacional, un candidato 
óptimo, para el cual pediríamos el voto y el respaldo 
de la representación liberal y desde luego de toda la 
representación conservadora, porque en este último 
caso, creo que hay que hacerle hono1' .a los compro
misos. Muchas gracias sefior Presidente. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso ele la palabra 
· iil honorable Senador Aµgusto Trujillo Muñoi, 

para manifestar: 
No sefior Presidente, simplemente quería .decirle al 

honorable Senado, que en la situación actual, me 
parece pertinente coadyuvar la proposición presen
tada por los Senadores Blackburn y Cristo, por cuanto, 
no hay claridad en el sentido de los acuerdos, .que 
deben reinar. en el Senado 'de la Corporación para 
estos efectos. Yo no quiero abundar en argumentos, 
que ya han sido planteados, tanto por los propon.entes, 
como por el propiq ·Senador Escobar Sierra y eviden
temente, el mismo resultado que puede estar persi.:. 
g·uiendo el Senador Namen Rap,alino, podría obtenerse 
dentro 'de una semana o en el momento en que el 
Senado, decida'consolidar la elección~ De manera que 
l'P quiero invitar a la Corporacióri a ·que aprobe!l).os 
la proposición del .Senador B111-ckburn y del Senador 
Cristo y procedamos a adelantar o a. escuchar el 

·debate con el sefior Ministro dé Minas. 
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Palabras 1lel hon01·able Senaclor, 
Guil,lermo 411gulo Gómez. 
con la. venia de la Presidencia hace uso dé la 

palabra el hpµorable Senador GuiUermo Angulo Gó
tnez, para expresar: 
· Señor. Presii;lente, el Senado defin~rá en su sabidu- ._ 
ria, si se aplaza ó no la elección; que está prevista en 
el orden del día. Pero debo referirme a lo que ha dicho 
el Sena.dor Esc·obar Sierra, 'en torno al éa.rgo de Sub
sec:re~rio del Senado. La verdad, es que la Junta de 
l?al'lamentarios .del Partido Social Conservador, el 20 
de julio acordó el nombre 'muy ilustre del docto1· Luis 
Francisco Boada, como candidato a las mayorías del 
partido, a esta elevada. posición. Y yo respeto mucho 
los criterios del doctor Escobar Sierra, y sin e11:1bargo, 
deJJO anotarle, que en la Cámara de Representantes. 
como él lo ha reconocido, el liberalismo, nomb1:ó todos 
los carg·os de la Secretaría, desconociendo los de~·echos 
ele! partido ·conservador. Pero ese hecho, esa circuns
tancia en ningún· caso puede conduc.irnos a ,que el 
rwrtido admita compensaciones en la burocracia de· la 
Cámara Yo creo que el partido,· no puede llegar a 
Esos extremos de que el doctor Berliugo nos oJrezca 
unos cargos de men.or cuantia, para compe~lSar lo que 
está previsto en la ley, con un cargo que tiene que 
ver dentro de la Cámara de Representantes, con una 
posición dist~nta y de más entidad y de más jerarquía. 
De tal manera, sefior Presidente, que nosotros res
paldaremos en su: momento, hoy o el 3 de octubre, si 
así lo dispone el .senado el no.mbre del doctor· Boada, 
quien ·a lo largo de s: años se ha desempefiado con 
juicio, responsabilidad e idoneidad en el cargo de Sub~ 
se~retario; quien ha sipo una garantía ab::ol.uta para 
todos los partidos que toman asiento en la Corpora
cíón. Pero además quería por último decirle al sena.dar. 
Ese.abar Sierra, :qué ef hecho· de ·que nuestro 'ilustre 
amigo el ·ctoctor Carlos Martínez Simahan sea el actual 
Vicepresidente del. Senado, en nada se op'one con la 
Presid.encia del doctor· :Boacta, poi·que' el aifo entrante 
tendremos con el mejor de' los gustos la eleqción del 
doctor Feisal Mustafá, a quien ·respaldare1nos con 
nuestro vc;ito para· octipa1; la misma -posición eri nom
bre y representación del Social Conservatismo. Con 
may011 gusto hcinoi·able Sen~dor. . · · · 

' . . ' . . 

Can la venia dé fa Presidencia y del orador interpela 
c:l l).m~oi'able S.enaclol· ·,J'o1·ge· Secta.no Gonzá.lez1 'quien 

· manifie.sta.: " 
Es, hpncm!.bl.e S!!nad_or, en i·esp!!.ldo de lo que acaba 

de afirmar P. ara leer la proposición que. fue. aprol;>ada. 
e.n la jun~a de parla1mmtarios ctel partido Social Con
servador; y que lleva fecha de 19 de julio de este· afio1y 
se de]ó como córistancia en la sesión áel · 20 de julio 
y dice así: "la. j-q.nta d.e Senadores del partidq Social 
.Conservador prppone el nombre del doctor Luis Fran
cisco Boa:da Góinez, para el cargo de Su)Jsecretario 
del' Senado el cual desempefia con ejempla.r idoneidad''. 
Muchas grac.ias doctor Guillermo.' . · · · 

Eso es todo sefior 'Presidente. G1'.acias. -

, Con la venia d!! Ja ~resi~!!l!!l.ia y del ora,dor inte.rpela 
el honorable Senador' 11u·g·o Escobar 'Sierl'a, imi'a 
manife~tai:: · · · 

Es un interpelación muy rápida. Pues yo tengo que 
insistir en lo ciue dije, porque uno tiene que decirle 
l¡i. ver!i11-d al ~enado porqµe no pueqe fa·lsifica.rla. En 
mi caso pa1:tícular el testimonio que puedo dar, y 
está presente !ji Senador Alvaro Villegas Moreno, Pre
sidente del Directorio Nacional Social Conservador, es 
que· por iniciativa. de él, propuesta suya, aceptamos 
sin üinguna objeción que se alte1'nara la tendencia 
política entre la Vicepresidencia y. la Subsecretaría. 

. aasta hoy tenemos comunicación ·~ esa moción apro-. 
· ba~a en la Junta de Parlalllentarios del Social Con·, 

servador el 20 de· julio y desde luego yo creo r¡ue entre 
caballeros no hay disculpas de ninguna naturaleza. 
. Si lo que propone1µos es dialogar y llegar a un per

fecto entendiµiiento y acuerdo, porque yó creo que te~ 
nemes derecho a una representa:ción aquí y no es que 

'haya incompatibilidad entre el doctor Martínez Si~ 
mahan y el Subsecretario Boada, respecto di'!! cual uo 
ha'Y ningún ve.to absolutamente, ni pudiera existir. 
El ha cumplido re!ig·i.Osamente sus obligaciones, pé¡~o 
eso ·es un problema de' representación '.pol~tica del 
sector couservalior que representamos, y desde luego 
yo podría anticiparme a significa}' que podríamos pi·e
sentar a consideración del honorable Senado un can
didato. tan óp.timo1, no sé si más, qµe el mismo Sub~e-
cretario actual. · 

El sefior.Francis.co Boada, pero n9_se t1•ata de hacer 
un debate sobre el particular, y el Senador Martínez 
Simahan sabe que estamos diciendo la verdad, que si 
no se ·suscribió el acuerdo fue porq'ue sólo en el recinto 
culminó definitivamente el sefialamiento del sector 
político al cual debía pertenecer la Vie!epresidencia, 
pero si de esto se quiere crear un co,nnícto, no .es 
nuestro des~o sefior Presidente, pero. repito si se quie
re crear un conflicto, nos-otros someteríamos a consi
deración del Seúado un candidato de excelsas calida
. des y le pediríamoS a. la repre~entación liberil.l, y tam..: 
bién a l'os s•ociales cons~rvadores que nos contribuyau 
con su voto ·a otorgarnos esa representación política 
que nos corresP,oriiie, gracias. ' · · · · · 

.El Presidente de· la Gorpora¡:ión concede el uso ele 
la palabra· al sefior Vicepresidente del Senado, ·hono
rable Senador Car1'os Ma1'tínez Simahan, para ex
presar: 

Me· voy a referir. brevemente a la intervención del 
seri!ld9r Es¡:obar. In!fiscutiblenwnte ci;e·o que él per
sonalmente con el P1·esi'dente del Directorio Nacfonal 

S-ocial Conservador, doctor Alvaro Villegas, llegaron a 
1,111 ¡;re-acuerdo sobre la alternación en las vicepresi
dencias que le corresponden al partido en las dos Cá
maras, )o que indica claramente que la compensación, 
digámo.slo asi, está en la Vicepresidencia de una y otra 
Cámara, no se trata de compensar en el Senado, la 
Vicepresidencia social conservadora con la Subsecre
taría del Movimiento de Salvación Nacional, por cuan
to e¡ Movimiento .de Salvación Naci·onal tiene en la 
Cámara de Representantes su Vicepresidente, y en 
c'uanto a esta propia corporación hay, digámoslo así, 
pa1·idad en -e1 tiempo, son dos afios <le Vicepresidencia 
µara el movimiento nacional de Salvaéió!'i Nacional 
y dos afias para el partido Social C-on.se1•vador. 

La lóg-ica del doctor Hugo Escobar Sierra, cuando 
dice . que no podría estar un Subsecretario más un 
Vicepresidente .se rompería el afio que viene porque el 
afio que viene estamos dispuestos a vohr como ya la 
dijo el Senador Angulo, a votar poi: el dpctor Peisal 
Mustafá, o el candida.to que ellos acuerden, que en 
principio sería el Senador Feisal Mustafá, lo hemos 
hecho de la mej·or manera·cordial, esa fue la intención 
del Presidente del Directorio Senador Villegas. Que
ríamos compensar la Subsecretaría con la de la Cá
mara ya 'el doctor Hugo Escobar contó cómo en la 
Cámara no ha sido posible hasta ahora porque esa po
sición la eligió el par.tido liberal, e insisto en el mayor 
respeto, y la mayor cordialidad con el Movimiento de 
Salvación Nacional, a quienes se le está dando el 
tratamiento igualitario a pesar de que es exactamente 
la mitad de los miembros del partido Social Conserva
dor en el Senado. Porque no se está hablando de dos 
movimientos en igualdad de condiciones, aquí somos 

· 27 Senadores, 14 ·o 13, entonces no se puede. exigir el 
mismo tratamiento, hay que exigir un tratamiento, 
equitativo, justo pero no se puede hacer igual lo que no 
es igual. Gracias honorable Senadm', gracias sefior 
Presidente. 

r.ala'1ras lle] hono1·:ible Senaclor, 
José Blackbm·n. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra 

el' honprable Senador .rosé Blackburn, para manifestar: 
Sefior Presidente, cm verdad tal como lo decfa· el 

s.enad9r H.ugo.Espobar, quizá est.o no sea tema "de un 
gran debate, y ojalá pudiéramos halla.r los elementos 
suficientes de juicio para· tomar una determinación 
que sea la .más i:onv.ei~'.ente para. la ·Corporación. 

Quisiera explicarle pri.mero al -Senador Hugo Castro 
aorja, que en· la re,dacción de la .Proposición quedó 
¡:ioco cl11.ro reaJm.el}te, o no quedó claro i¡ue realmente· 
el Sµbsecretario es de filiación conservadora y no 
creo que h11.y l}ingún interés de que se·. camoie esa 
denominación. De la n:'sma manera la actual Secre
taría Auxiliar que ha sidq desempefiada por la ·doc
tora Martha Quiroz, ccn lujo de compet¡incia y cal-go 
t!el cual· ella se retira voluntariamente por otros 
compromisos políticos que tiene púes 'nos hace pensar 
a la bancada galanista que nosotrns podríamos real
mente solicitarles muy encarecidamente ei' poder pr·o
p~ner 1m noµibi'e para esta vacante. . 

·sin e_mbargo, r~spetando mucho lo dicho por el Se
nador Namen Ra¡jalino lo que quiero expresarles es 
que no ha ·hl!bido 'er suficiente diálogo interno ni si
qµiera den~ro !1el propio part>do, ni siqute'ra dentro de 
las propias tendencias, es el. caso que el doctor E.apa
lino ·siendo de nuestras tendencias pues ti'ene un· can
didato muy ·resp.et'iible· de· la Costa del Departamento 
del Cesar y ·en Úna junta que tuvimos e.sta mafiana 
del sector Galanista ·pues acogimos en 'principio P,l 
nompre de la doctora Amparo Trujillo, que·es una fun
cionaria de vieja data del Senado de la República, que 
en otra ocasión -tengo el gusto de. presentarla aquí-, 
manejó el programa del Senado,· abogada, politóloga 
y realmente ha faltado ese diálogo .interno· para llegar 
a la con.clusión de quien debe postula.r 'de qué sector de 
qué tendencia, el Senador Rapalino me Pi.de una in-
terpelacipn. · · 

Con Ja ve1lia de la Prcsiclencia y del ora¡lor inter11cla 
el honoi·a.hle Senaclor. Jesús Namen RR.~alino. 
Con la venia 'de la Presidencia, respetabili.simo señor 

doctor José Blackburn, usted ha manifestado que yo 
tengo un candidato, yo no tengo un candida.to eJ doc
tor Pedro Pumarejo, es un candidato de la bancada 
costefia en géneral y de un grupo de amigos del inte
rior del país. Además quiero ilustrar al Senado de la 
República en el sentido de que Pedro Pumarejo es 
un hombre gavirista 100% de tal manera que con su 
P.i::esencia allí, por cppsjguiente no vamos a ,perder la 
·aportunidad, la po,sición no las vamos a perder, el 
gavirismo, el galanismo no va a perder esa posición. 

Por otro lado quiero dejar establecido bajoo la gra-
. vedad del juramento ante el Senado de la República, 
que el doctor ;E'edro Pumarejo no tiene vínculos ni afi
nes. ni consanguíneos con el señor Secretario General 
del Senado de la Re.pública, esto lo manifiesto como 

. Senador· de 1 a República, por la circunscripción elec
toral del Departamento del Cesar de donde es oriundo 
el doctor Pedro P1¡rnarejo . 

~ec!c'~'!'ª el uso ele· Ja palabrr. el honorable Senaclor, 
José Blackburn. · 
Su intervención me da pie para decir precisamente 

·que no hay U1ios acuerdos internos ni siquiera dentro 
de la:s tende1icias ahora nos hemos enterado tambié1\ 
que el partido ·social 'Conservador y su movimiento ::le 
Salvación Nacional, pues no· hay una claridad por lo 
menos ·eso es lo que nos han expreado aquí los diferen
tes Senadores que han intervenido por esa tendencia. 
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Yo les pediria sinceramente a todos ustedes que le 
. diéramos el aplazamiento de las dos semanitas para 

que realmente pudiéramos hacer una elección de con
censo sin que tuviéramos que enfrentar candidatos, 
regionales y posib'!emente hasta candidatos de un mis
mo sector cosa que no se- justificaría, de suerte que 
apelo a. ustedes para que aprobemos la proposición que -
he presentado conjuntamente con el Senador ... 

Con la venia de la Presidencia hace uso ·de la 
palabra el honorable Senador Salomón Náder Náder, 
para ·expresar: 

Señor Présidente: 
Yo estoy entre los firmantes del respaldo al doctor 

Pedro Pumarejo, como tal quiero -decir lo siguie1~t e: 
No.hubiera problemas de nuestra pu.rte para respaldar 
la proposición presentada por ustedes sino se hubiera 
pre.sentado un hecho hoy en el periódico "El Tiempo", 
que considero yo, es de mal gusto. y de irrespeto al . 
Senado de la República; poner en un perióciico como 
acto de una campaña política, porque allí no ha 

llegado por obra y gracia del Espíritu Santo, sino 
por iriformación que alguien· ha !11.ado. Información· 
falsa y tendenciosa de · qtie un candidato respaldado 
por nowtros, tiene vínculos de consanguinidad con el 
8ecretario del Senado, para tratar de menti:rle al 
Parlamento. Tratar de conseguir que las parsonas que 
están rsepaldando ese candidato; crean que lci están 
haciendo mal, es un acto de irrespeto al Parlamento, 
por eso nosotros proponemos que se vote hoy la 
e:ección de ·secretario Auxiiiar, aun cuando si es· 
neces¡¡.r!o aplazar la otra, si el Partido Conservador. así 
lo pide se haga sino votemos· para recuperar,' para 
decirle a la gente que -no aceptamos que se irrespete 
al -Parlamento, 'I q1:1e se utilice este sistel'na como 
s'stema de campaña politica. Eso es lo ·que seria 

. expresar señor Pre~idente y pido que 11e vote negativa
mente la proposición presentada por los honorables 
Senadores Blackburn y Castro. 
. Con la venia de la Presidencia y del Orador interpela 
el honorable . senador Germán Cuéilo Gutiérrez, para 
expresar: 

Señor Presidente, hono~ables Senadores, quiero in
tE·i·venir brevemente en relación COÚ el tema que Se 
discute en cuanto a la elección de los funcionarios del 
S¡mado, asesores de la Mesa Directiva. Yo resReto el 
criterio del Senador Escobar Sierra, pero coincido con 
lo que han dicho los Sena:dores Angulo Gómez y Carlos 
Martinez S. en el sentido de que no debe interferirse 
en el Senado el derecho del conservatismo y· especial
mente del socialconservatismo el hecho de que en las· 
Cámaras puDi.esen ocurrido hechos a través de los 
cuales se desconoció el derecho del Movimiento . da 
Salvación Nacional, el doctor Boada es un hombre 
de una a,mplia trayectoria en esta Corporación. Yo 
lo digo porque en otra oportunidad estuve ·en ella, y 
fui testigo de su forma d·e actuar. en el cargo que 

. desempeña y coi1sidero que debe negarse la proposición 
y debemos ·proceder a la elección de estos funcionarios. 
Por otra parte, para dejar constancia imparcial, porque 
pertenezco al. Partido Social Conservador, quiero dejar. 
constancia; quiero decir como cesarense en el sentido 

- de que el doctor Pedro Pumarejo es un hombre que. 
·. pertenece a una estirpe liberal del C~sar; gente muy 

· honesta y seria y que ·no tiene vínculos de familia. de 
· ninguna naturaleza· con el doctor Crispín Viliazón _pe 
Armas, me atrevo a inmiscuirme en la_ discusión de 
este problema liberal, porque como cesarense debo 
dejar esa constancia imparcial, y pedir que ·se elijan 
a los doctores Boada y Pumarejo en los cargos que 
con tanta· brillantez, eficiencia y honestidad, vienen 
desempeñando actualmente. 

G'on la venia de la Presidencia hace uso de la palabra 
el honorable Senador Rodrigo Dangond Lacouture, 
para expresar : 

Señor Presidente: 
Es para decirle precisamente, que yo tengo citado 

al señor Ministro de Minas y Energia, aquf tengo la 
proposición, para hoy miércoles 19 de septiembre a las 
10 de ia mañana con prelación-a cualquier otro tema; 
rnn las 12 y 25 del día, señor Presidente, desde las 
10 de la mafiana el señor Ministro de Minas se 
encuentra en la sede social del Senado de la República, 
yo le agradecería muy respetuosamente, que usted 
hiciera cumplir esta decisión plena del Senado de la 
República, de que se permita iniciar el debate con el 

·señor Ministro de Minas y Energía. · 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Cristo Sahium, 
para expresar: 

Yo creo que sí .. Muchas gracias, señor Presidente. 
El propósito de esta proposición, pues fue muy sano, 

en sentido de que se nos iñformó que tanto . en el 
seno del liberalismo como ·del mismo partido conser
vador en el Senado, no había habido los acuerdos a 
que estamos acostumbrados, que nos sirven mucho y 
agilizan muchísimo el trabajo de la Corpor·ación. Esa 
es toda la Intención, ni más.ni r,nenos: · · 

Pero como yo veo aquí una ten_dencia favorable, y 
no queremos dilatar más esta discusión por cosas que 
no son de.una gran trascendencia, especialmente frente 

. al debate del ·señor Ministro· de Minas por parte del 
doctor Dangond, en compañía del doctor José Black
burn. o de acuerdo con el doctor José Blackburn~ vamos 
a. retirar la proposición para que se proceda según el 
orden del . día. 
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La ·Presidencia informa a la Corporación 
que ha sido retirada la proposición de apla
zamiento para la· elección de funcionarios del 

·Senado por lo·s honorables Senadores propo-
1rentes Jorge Cristo Sahium y José Black
burn. 

La Presidencia anuncia que se abren las 
postulaciones para Subsecretario de la Cor
poración y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo Angu,Io Gómez. 

Palabras del honorable Senador 
Guillermo Angulo Gómez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Guillermo 
Angulo Gómez para postular en nombre . del 
Pai'.tido So.cial Conservador al doctor Luis 
Francisco Boada, cuyas condiciones perspna
les, intelectuales, y su ·capacidad, son ·bien 
conocidas por el Senado. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ·honorable Senador Rugo Escobar Sierra. 

Palabras del honorable Senador 
Hugo Escobar Sierra: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Rugo Esco
bar Sierra, para postular al dpctor Arles Ra- . 
mirez Zapata, Licenciado de l~ Universidad 
del Quindio, abogado con post-grado en· Cien
cias Politicas en _la Universidad Javeriana; 

. profesor universitario en la Universidad Libre, 
Tecnológica y Católica de Pereira, de 1973 ~ 
1974; en la Universidad del Cauca en Popa.,. 
yán, eñ 1975; en la Universid8id del Trabajo 
en -Bogotá, en 1986 hasta la fecha, Asesor del 
Senado de· la República desde noviembre de 
1982 hasta este año de 1990. El doctor Ramirez 
·zapata, es suficientemente cono~ido por los 
hoñorables Senadores, y se distingue por. el 
cumplimiento estric.to, moral y permanente 
de sus obligaciones; además, ha ·colaborado 
con los distintos colegas en el estudio de pro-

. blemas fundamentales de la legislación colom
biana, ·y aún en aspectos· que interesan a la 
Reforma Constitµcional. 

Por ello, con el debido respeto, solicita- a la 
representación liberal y al Social Conserva
tismo que· les acompañén con su voto para 
elegir al doctor. Arles Ramírez Zapata para la 
·subsecretaría del Senado de la Repúbli~a. 

La Presidencia concede _el uso de la palabra 
al honorable Senador-if'orge Sedano González. 

Palabras del honorable Senador 
Jorge Sedano González: 
Con la venia de ·la Presidencia hace uso de 

la palabra el hoi:lorable Senador Jorge Sedano 
González, quien antes de hacer la postulación 
para Subsecretario, anuncia en nombre del 
Partido Social Conservador, y después de 
haber -consultado a ·cada uno de sus inte
grantes, el apoyo que darán en la posterior 
elección a Pedro Pumarejo Vega. Manifiesta, 
que adhieren a la postulación que se ha h~cho 
con el nombre de Luis Francis-co Boada Gómez 
egresado .de la Universidad del Rosario, con 
titulos~de especialización en la Jav.eriana y en 
la Universidad Nacional y sobre el cual señala, 
que su mayor titulo . es la forma honesta, 
idónea y preclara con que ha cumplido su 
deber en este Senado de la República. · 

La PresidenCiá ·concede ei uso de la palabra 
al hpnora\lle Senador Felipe de Jesús ~amen 
Rapalino. 

Palabras del honorable Senador 
Felipe de Jesús Namen Rapalino: 
Con la--venia de la Presidencia hace uso de 

fa palabra el honorable Senador Felipe de 
Jesús Namen Rapalino, par.a coadyuvar en 
nombre de un grupo de Senadores de la Costa 
Atlántica, la postulación que se ha hecho con 
er nombre del doctor Luis Francisco Boada, 
para Subsecretario del Senado de la Repú
blica. Anota, que todos los Senadores conocen 
al doctor Boada y saben que es un hombre 
correcto, e!icaz y r.esponsable en el cumpli
miento de su deber. 
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El Presidente cierra las postulaciones· y dis
pone la votación secreta, nombrando como 
escrútadores a los honorables Senadores Julio 
César Guerra Tulena· y Gustavo Rodríguez 
Vargas. 

Cerrada la votación los escrutadores infor-· 
man el siguiente resultado: 

Votos 
Por el doctor Luis Francisco Boada 
Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 
Por el doctor Arles Ramírez Zapata. 21 
Por el doctor Pedro Pumarej o. Vega. 1 

Total votos . . . . . . . . . . .' .. . . . . . . . . . 97 

En coñsecuencia ~a· sido elegido Subsecre
tario del Senado el doctor Luis Francisco 
Boada Gómez. -· -

El señor Presidente del Senado ·pregunta a 
la Corporación si declara legalmente elegí.do 
al doctor Luis Fr-ancisco Boada Gómez y ésta 
responde afirmativamente. 

El señor Presidente del. Senado con el lleno 
de los requisitos legales y reglament;trios le 
toma el juramento de rigor al doctor Luis 
Francisco Boada Gómez y le da posesión como 
Subsecretario del Senado de la República. 

Este nombramiento tiene validez · para el 
per'iodo constitucional de 1a respectiva Cámara 
que lo eligió, de acuerdo con el articulo 3Q de 
la Ley 52 de 1978, esto es, para el periodo 
comprendido .entre el 20 de julio de l!J90 y el 
20 de julio de 1994. - -

El señor Presidente concede · el uso de la 
palabra al ·subsecretario del Senado, doctor 

.Luis Francisco Boada, ·quien expre¡m lo si
guiente: . 

señor 
PRESIDENTE DEL SENADO 

· Señores Senadores. 

Decía Machado: 
"El que no habla a un hombre, no habla al hombre, 

el que no habla al hombre no habla a nadie" . 
Por eso agradezco se:f,'í.or Presidente del Senado; que 

me haya permitido desde este recinto de grani:!eza 
· jónica y en esta época finisecular, dirigirme breve

mente al Senado que· lo ·integrail los más veteranos 
jefes de los part)dos políticos, consagrados a la orien
tación ideológica, para agradecerles el generouo honor 
que una vez más me confie'ren con la reelección en el 
cargo de Subsecretario de esta Corporación. 

Honor cuya grandeza . reconozco, ya que vosotros 
repre,,sentáis a la Nació11. entera y es Colombia la que· 
por vuestro conducto, acaba de hacer esta elacción, 
haciéndome como dijera el Senador Roberto Gerlein: 
"Hijo del Parlamento e hijo de la Democrac!a". 

-- 'Podéis estar seguros que seguiré actuando con el 
ejemplar cumplimiento del deqer, consagración y r.~s
peto porque ·en cada uno de vosotros, sé que se cr,n
jugan los atributos del clásico cast·enano, en su famosa 
sentencia: "Piensan alto, sienten hondo y hablan 
claro". · -

Honorables Senadores: 
'Al repetirles mis sentimientos de aprecio y gratitud 

por sus permanentes manifestaciones de apoyo, Invoco 
las palabras de aquel combatiente de la Ilb.cla, des
pués de que estuvieron los ·griegos peleando inú1·iJes 
·g afios frente a Troya. "Ya las maderas de nue.otras 
naves se han podrido, las telas se hallan desechas, 
nuestras esposas e hiJos esperan én 'nuestrcs l1ogares 

· y nosotros alln 't-enemos sin terminar la obra para la 
'cual hemos venido". 

Muchas gracias. 
Luis Franc:s~Q Boada. 

El Presidente informa que están abiertas 
las postulaciones para Secretario Auxiliar del 
Senado y conce.de "el uso de la palabra al 
honorable Senador Felipe de Jesús Namen 
Rapalino. 

Palabras del honorable Senador 
Felipe de Jesús Namen Rapalino: 
Con . la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Felipe de 
Jesús Namen Rapalino, quien postula el nom
bre del doctor Pedro Pumarejo Vega para 
ocupar la Secretaria Auxiliar .del Senado de · 
la Repúolica, de quien ya expuso sus condi
ciones morales, intelectuales y profesioñales. 
·El Presiden.te·c_oncede el uso de la palabra 

al honorable Senador José Blackburn. 



¡ 
ANALES DEL CONGRESO 

1 

Palabras del honorable Senador 
José Blackburn: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Black

. bum, quien señala que li.ábiendo dia~ogado 
con sus compañeros_ de banéada, h.an tomado· 

· la determiilación de apoyar unánimemente 
· ··el nombre del doctor Pumarejo, para la Secre

taria Auxiliar. Comprenden muy bten que el 
-doctor Pumarejo es una persona que reúne las 
calidades humanas, intel~ctuales e imagina 
que también las de la ley. Anota, que alguien 
ha informado, que de ptonto el docto_r Puma-. 
rejo no reúne los requisitos dé ley y les g·us
taría -aclarar ese punto, porqúe obviamente 
no poddan elegir a quien no cumpla · los 
requisitos de ley. Pero sobre la base de (iue 
eso se aclare, no tienen ningún il~conveniente 
los miembros dé la bancada galanista y todo 
el Senado, en apoyar el nombre del doctor 
Pumarej o. Y · · · · 

El Presidente concede el uso de la palabra ·a1 
honorable Senador Hugo Tovar Marroquín. 

Palabras del honorable Senador 
Hugo Tovar Marroquín: 

. . 

. Con la venia de la Presidencia· hace uso ·de 
la palabr-a el hoñorable Senador Hugo Tovar 
Marroquin, para hacer unas observaciones 
¡;ocre las calidades que· se requieren para ser 
Secretario Auxiliar. Mahifi~sta,.que en el texto 
de la Resolución 123, en su artículo 19, dice-: 
"Para ser Sehretário General del Senado ae 
la ·República, se requieren las calidades seña
ladas en la Constitución". La Constitución a 
su turno establece,· que para ser Secretario 
Gen·eral del Senado de la República, se re.:. 
quieren las mismas calidades que }Jata s_er 
SeQ.ador de la República, Y.. estable~e la misma 
resolución citada, que para ser Subsecretario. 
o Secretario Auxiliar, se reqµieren las mismas· 
calidades que. para ser Secretario ·General: 

Anota, el Senador Hugo Tovar. Marroquín, 
que está perfectamente identificado con la 

·propuesta del Senador Blackburn, en el sen
tido de acoger 1el no1Ilbre del doctor Pedro 
Pumarejo Vega como candidato a la Secretaría 
Auxiliar, pero valdría la pena ·que se estable
ciera· aquí con claridad, si el doctor Pv.marej ó 
reúne esos requisitos establecidos en la reso
lución; resolución qúe remite al propio tiempo 
tanto a· la Constitución, como a la misma ley. 
De tal manera, que. valdría la pena aclarar ese . 
punto antes· de proseguir.. . 

El Presidente concede el uso de la palabra 
al honórable Senador "Jórge Sedano González: 

Palabras del honorable Senador 
·Jorge Sedano GOnzález: 

-con la venia de la Presidencia hace uso de· 
la palabra el honorable Senador Jorge Sedano 
cfonzález, para adherir, en nombre del Par
tido Social Conservador, a la postulación que 
se· ha hecho del doctor Pedro Pumarejo Vega, 
por parte del liberalismo colombiano. 

El Presidente conc~de el uso de la palabra 
al honorabTe Senador Hugo Tovar Marroquín. 

- Palabras del honorable Senador .. 
Hugo Tovar Marroquín: 

Cori la venfa de la- Presidencia hace uso· de 
la palabra el honorable Senador Hugo Tovar 
Marroquín para manifestar, que con relación 
a las calidades del Secretario Auxiliar, el 
Senado de ra. República ·no. podría violar sus 
propias resoluéiones y mucho menos. lo esta
blecido en la iey. De tal manera, que valdría 
la pena que se examinaran los requisitos a la 
luz de la resolución que él leyó y también con 
base en lo que exprese el propio candidato. 

1..a Presidencia,-. solicita:' a la Secretaría que 
dé lectura al Reglamep.to y a Ja Constitución -
eri lo pertinente al Secretario Au~i_Uar. Leidos 
éstos, el Presidente concede el uso de. la pala
bra a·l honor~ble 'senador William ·Jaramillo 

.Gómez. 
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Palabras del honorable Senador 
William. J aramillo ~ÓIIJeZ :' .. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra al honorable Senador _William Ja
rammo Gómez para intervenir muy breve
mente y decir, -que el doctor Pedro Pumarejo· 
Vega debe acreditar las calidades que requiere 
el cargo· de Secretario ·Auxiliar, después de 
haber· sido: eiegido. Con esto, sé evita este 
trascendentalísimo debate y solicita muy en
carecidamente que se .proceda_ la votación. 

Cerradas las postulaciones, .~l señor Presi-:
dente áisoone la votación secreta, norhJjrando 
como esc1:utadores a los honorables Senadores 
·Julio_ César Guerra Tulena y. Gustavo Rodrí
guez Varg,as. · · · 

Cerrada la votación, los escrutadores infor
man eel · siguiente resultado por el doctor 
Pedro Pumarejo Vega . : . . . . . . . 91 votos 

PÓr la o.octora Amparo Trujillo. C. 4 votos 

Total . , . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 95 votos 
En consecuencia ha-sido elegido· Secretario 

Auxiliar del Senado el-doctor Pedro Pumarejo 
Vega. · · -
. El señor ·Presidente del Senado pregunta a 
la corporáción si 1declara legalment~· élegido 
al doctor Pedro Pumarejo Vega· y ésta· res
ponde ªfirmativamente. 

El señor Presidente del Senado con el lleno 
de los. requisitos legales y reglamentarios le 
toma el juramento de rigor ·al doctor Pedro 
Pumarejo Vega y le da posesión como Secre
tario A'uxiliar del Senado de la. República. 

Este nombramiento tiene .validez para el 
período constitucional de la respectiva. Cá..:. 
mara que _lo eligió, de acuerdo co.n el ·artículo 
39 de la Ley 52 de 1978, esto es, para el periodo 
comprendido entre el 20· de julio de 1990,Y .el 
20 de julio d'e · 1994. . . . . 
· El señor Presidente concede· el uso de )a 
palabr_a al li.onorable· Senador Roberto Ger-' 
leTn Echeverría. · 

Palabras del honorable Senador 
Rober.to Gerlein Echeverría: 
Con la vénia de la Presidencia háce uso de 

!a palab,ra el hop.orable f?enador Roberto Ger
- lein Echeverría para presentar dos proyectos 
de ley: 

El primero dice: "Por la cual se recupera la 
verdad c·omo eleme.nto de la vida social". 

Sobre este proyecto niariifiesta el honorable. 
Senador Roberto· Gerlein Echeverria, que le 
fue entregado. por el coordinador pa-rlamen
t~1.rio del Movimiento de Salvació??-· Nacional, 
y que·recoge y plasma en términos legislativos 
antiguas inquietudes que han .propuesto' a la 
consideración del pais como movimiento polí
tico, y que esperan que el Senado estudie Y 
apruetié coh el cuidado que. un tema de esta 
-trascendenpia meréce. . 

. El segnndo proyecto dice: "Por la, cual se 
establece 1a atención gratuita· a los niños 
menores de un año. en todos los hospitales 
del país". · .· · 

Sobre este proyecto, señala el Senador Ro- -
berto Gerlein Echeverría, que pretende reéo-. 

. ger una inquietud nacional que seguramer~te 
c·obijan· o abrigan los ~enadores de Colombia. 

El Secretario informa a la Presidencia que 
se encuentra e,n la ~ecretaría el informe de 

.. Comisión que se refiere al permiso solicitado 
por el señor ex,Presidente Virgilio Barco Var
gas,para salir del país. El Secretario da lec~ura 
al texto de dicho informe, el 'cual termina con 
una proposición. . 

El Presidente somete a consideración del 
senado la proposición con que termina el in
forme de Comisión,,y cerrada .su discusión, el 
Senado le imparte su aprobación. 

Propoiición número· 45 
Señor . 
PRESIDENTE DEL. SENADO D:E LA REPUBLICA 

Sei\or ·Presidente, señores Senadores: 
Comisionados por usted para informar sobre. la 

solicitud del ex Presidente de la República, Virgilio 
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Barco Vargas, nombrado Embajador de nuestro pr.ís 
ante el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, de que el Senado de la República 
le conceda permiso para salir del:: territ.orio nacional 
a fin de poder ejercer sus funciones diplomáticas, pro-
cedemos a cumplir el enc;argo conferido.. · 

· De confoi:midad con el artículo 59 del Acto legislativo 
número 1 de· 1977, que en la actualidad es el artículo 
128 de la Carta, "el Presidente de la República, o 
quien haya oc.upado la Presidencia :'a titulo de encar
gado, no podrá salir del país dentro del año siguf~nte 

· a la fecha en que cesó en el ejercici9 de sus funciones, 
ein pérmiso previo del Senado. 

.Es pertinente, entonces, la solicitud formulada, por 
cuanto al ex Presidente ·Barco Vargas ejerció como 
primer mandatario de la Nación hasta el 7 de agosto 
del presente año y la autorización impetrada· por él, 
en este caso es condición indispensable para que pueda· 

.-· asumir· el desempeñ.o de ¡¡µs tareas en Londres. 
No. habiendo motivo alguno para ·negar el permiso 

splicitado,. consideramos gue la Corporación debe pro-
ceder .!1 concederlo. · · . · _ 

:i¡:n consecuencia proponemos : 

_ Proposición lli1mero 45 
.Concédese perl,!liso al señor ex Priisidente Virgilio · 

Barco Vargas para que salga del país. en ia fecha que 
ccnsidere oportuna !Y así pueda asumir la representa
'ción de. Colombia ant·e ·el Gobierno del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Gustavo ~e.lcá.:Ear Monzón, Rugo .Escobar Sierra, 
Jaime Aria!! Ra~írez y Carlos Espinosa Faccio-Lince. 

El señor Presidente concede el u.so de la 
palabra .al honorable Sen.ador; Hugo Tovar, 
Marroquin. 

Palabra.s del honorable Senador 
Hugo Toval" Marroquín: 

Con la venia de la Presidencia hace usó ºde 
la palabra ·el honorable .Sena.dor :Hugo Tovar 
Marroquin para aclarar que no tiene ningún 
tipo de prevención con relacióri al doctor Pe-. 
ato Pumarejp Vega, a quien apoyó en su aspi
ración. Pero se habia dicho que ~ntes de la 
posesión. debían acreditarse las cali~ades y 
~orno .se supone que los primeros que deben 
acatar la· ley o las resoluciones son'. los mismos 
Senadores, con todo respeto pregu.futa al señor 
Secretario si· se acreditaron esas calidades que 
se r·equerían para ser Secretarifl Auxilia'r del 
Senado. 
· El sefior Secretario del Senado, ~octor Cris

pin vmazón de Armas, en respuesta a la soli
c'itud del doctor Hugo Tovar .M:arroquín, 
manifiestá: ·· 

Si el señor Presidente autoriza a, la Seci:etaría para 
dar. resouesta un poco. amplia: a lo solicitado por el 
senador con muc~10 gusto lo haríamos. La verdad señor 
Presidente es que la .Constitución Nacipnal, en su 
artículo 103 dispone que el Secretario i;:;eneral del 
Senado y el de la Cámara también, deben· cumplir los 
mismos' requisitos que para se.r Senado\· de la Repú
blica en este caso; específica·inerite la 'Con:stituclón se 
refiere al Senado al Secretario del .Senado en cuanto 
a. la Re50Iución 123 yo fui inclusive uno de los redac
tores no sólo de la . 123, sino de la 122 Y•. la 124, en 
reglamentación. genera! para la nómina de: empleados 
del Seriado el doctor Jorge Tadeo Lozano se le ocurrló 
redactar .el' artículo que h.a leído el honoráble Sen~d~r 
exigiEi:tdo para el Subsecretario y para. el,. Secretario . 
Auxiliar 103 mismos requisitos que. para elegir Secre
tario General del Senado. A todas luces· es bastante 
exagerada. esa norma, lo que sí existe y de lo que sí 
da fe Ja Secretaría General para absolver la inquietud 
del honorable Senador, es. la ley de reglamento. que 
está por encima de !!Sa resoluci.ón, ¡y su artícul~ 24 
diée: "El Secretario General, ·e1 Subsecretario, e-1 se.:. 
cretario Auxiliar y el habilitado pagad01• que sí fue 
modificado· en ese aspecto, serán elegidos por el 
Senado,- los demás empleados de la Secretaría serán 
nombrados. por la Comisión de la Mesa", nq exige la 
ley- de reglamento ninguna clase de requisitos para 
elegir. Subsecretario y Secretario Auxiliar, más no la 
ConstitU(}ión. respecto al Secretario· General. Es la 
ex¡:}licación señor Pres-idente. 

V 

Citación a los scñoi:es Ministros del Despacho 
y altos funcionariÓS del Estado. 

Señor Ministro P,e Miilas y Energía, doctor 
~l,liS F:ernandó ·vergara Munarriz ... 

Atendiendo la Proposición de citación. nú:
_meros'- 28 y 38, ~uscrita por 'los honorables 
Sena.dores Rodrigo Dangond Lacoúture¡y Ate
nor Durán Carrillo, la S'ecretaría informa a 
la Prl;lsidencia, que se .encuentra presente en 
el recinto, el sefior M.infstro de Min~s. y' Ener-
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gía, doctor Luis Fernando Vergara Munárriz 
y los honorables S'enadores cita,ntes, Ródrigo 
Oangop.d Lacoutµ_re· y 1}.~~n9r Durán c·arrillo. 

:La Pr.esidencia concede ·el :uso de la palabra 
al· .honorable Sen,ador ~9drigo bangónd La-. · 
couture. -· 

Palabras del honorable Senador 
R.o.4rigo Dangoml i.acotiture: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra, eL hon<;>tabl.e Senador Rodrigo 
Dangond Lacouture, quien hace una amplia 
e:Xp_osición e. ilustra a la Corporación con l~ 

, proyección de fichas audiovi~uales (filminas) 
y map.ifie&ta lo siguiente: 

Señor Presidente, señor Ministro· de Minas y Ener
gía, doctor Luis Fernando V:ergara:, señor 'Viceministro 
de ·Minas, doctór · Amílkar · Accista, honorables · Sena
dores: Yo señor Presidente con todci. respeto· quiero. 
dirigirme a la Ca.misión de la ~esa del honorable 
Senado de la República, para llamar la atención, en 
el sentido de ,que person!!.lmente me siento un poco 
avergonzado con estos altos funcionarios del Gobierno 
Nacional que cumplidamente han acudido al. Senado 
de ia República, atendiendo la citación que con tiempo 
o'portuno le habí1,1.mos . hecho; pero quiero señalar 
especialmente señor ~sidente que ·cuando p:resenté. 
la proposición qitando al señor Ministx:o .de Minas y 
Energía, este dia de hoy DJ.iéi·coles 19 de' septiembre 
estaba despejado, no ' tenía Compromiso de ninguna 
naturaleza, por consiguiente yo creo que ese sistema 
de que eri el Senado y en el Congreso, Senadores con 
más astucia, o más aUd!!o.cia, que q~1~enes.somos todavía 
novatos en el manejo de la organización del Congreso 
de la República, se nos hagan este tipo de "jugil.dás~ 
De que un debate que estaba se1'.íalacio pa~a las .diez 
de la mañana, y la fecha fue acogida por unanimidad 

· por eL Congreso ·de la República, se permitió, qtie se 
ant~p.µsiera Qtro co.mprom1so ~mo es el de elegir 
alguhos funcionarios que estoy totalmente de acuerdo 
que ef Senado ·de la República, ºtenfii,.qúe hacerlo.p·ero 
~emos tantos días ,de· la se.mana para eso, que no 
aleanzo a -comprender cómo se spII]:ete a una <Lemora 
injustificada a unos altos furtciónaños del Góbierí10 
Nacioij.al qlJ!l han venido a cui_nplir con decoro,, y con 
grandeza, con responsabilidad él comprom"iso que tie
nen para con el Congreso de la ;a.epública·. De tal· 
manera que ,con esta aclaración, señor Presidente 
espero que wra el buen flnÜ:io:ÍJ..~ieñtci dei CÓngreso 
de la·-nepúblic~. no se sigan cómetiendo esos errores 
en er manejo de hacer. efºordeñ 

0

déi día: . . . ... 
Señor Ministro de-Minas, voy a tratar de ser breve 

ya que la hora n1fes la más cQnve:Qi~:r;¡,te,1 p_e,ro ~ to.!;ias 
maneras trato de aprovechar esta circunst8Jlcia porque 
quienes hemos yenido al ,Cpl}lt~~o ~¡µ:ional, . rep¡:e
sen~}.1do lo . que llamamos las' regiones periféri,cas gel 
país, la zona más apartada de Colombia, las regi~,es 
perifé.rica.S .del país, la zona m~ ap_Q.:r,~,?a de Colo~.b~a. 
las regiones abandonadas ·de Colombia, y que hen~os 
aceptadp la responsabilid84 de ve~ir a representarlas 
en el Congreso de la Re¡:iilblica y así co.mo sab.e.11.1os q!le 
el con·greso tiene como misión especial, el :tiacer las 
leiyes de la República, el hacer la fiscali~ón de los 
dineros del Estado ·colombiano, así mismo nosotros, 
que somos .Senadores péro elegidos pór una éírcuns
cripción· especial, nos sentimos con el deber de. ·hacer 
los débates que· sean necesarios para que se córrijan 

·las injusticias .con lo que llamamos los territox:ios p~ri
féri~s o las zonas más abandonadas y más atras~das 
del país. ~orque queremos en defi:p.itiva que se acaben 
esas .d~s Colombias, que !lXisten esa. Colombia, cep.tra
lista desarrollada con sus ser~cios p@licos y la otra · 
Colombia, a la cual yo pertenezco· que es .~a eQloJllbia 
de la periferia, la Colombia abandonada, la Colombia 
atrasada, la Colombia llena de miseria, de problemas 
y de necesidades. Por. eso señor Ministro de Minas· y 
Energía hé tenido el honor de citarlo aquí al Congreso' 
de la República, como Senador uor la Circunscripción 
Electoral:por el Departamento .de la Guajira, por.que 
creo aue con mi tierra se han cometido una serie de 
injusticias :Y que tratamos de corregir. Y por otro ls;do 
señor .MiÍÜstro porque :al tratar .de corregir esas in-· 
justicias para con nuestra tierra, para con la. Guajira, 
que estamos representando, le estamos rui.ciendo tam
bién el favor a otra.S regiones del país. El debate por 
eso lo hembs dirigido en dos partes, porque la primera 

· parte es para definir el problema de las regalías, las 
regalí1_1.s que hay que pagarle i.d Departamento .. di! la 

· Guajira por la extracción de las riqUe~ que sé están 
haciendo de sus entrañas, y por .otra parte los derechos 
que tienen los· ~epartamentos periféricos, los departa- . 
mentas más .atrasiµios, las ·regiones más apartadas del 
país, Y en este caso fa segunda wrte del debate, es 
para .sus~tar urios der·e_chos -que · tiené el Departa
mento de la Guajira, ·el Departamento _del. C{lsar, el 
Departamento de Santander y por ende son de con-
Ve:JJ.ienc.ia y de int~rés nacional.· . 

Resulta señor Ministro que aquí en .él perío!io .legis
lativ,o pasado hicimos algunos debates, úno de cónte
nido moral, y el Pl!oÍS tuvo ~onocimieni;9· Íie ello, y otro 
rle contenido ó de interés 'regional; -basado en· eso· 
hicimos un debate para ·consjlguir q!le. J¡:cow~rol, le 
reconociera al Departamento· de· 1a Guajira, derechos 
de regalías sobre· eí · ga,S que· se está iil¡lca;ndo de Ja 
plataforlI_la ml!orít,ima. Resul);ii. que· en ei año· de· 197!f 

' . . ' 

Lunes 24 de septiembre· de 1990 

'!le de.~rubrió un gran yacimiento gasífero en la plata-· 
forma marítima o ·en el mar territpríal del Departa
mento de .la G.uajira, y he.sta el año ·de 19f:16, cua~1do. 
yo le hice el debate al Ministro de Minas de ese enton
c:;~s. Ecopetrol, no le ~bía. reconocido _derecho de 
r_egalías al Departamento de la Guajira, ni a ningún 
otro departaµiento costanero del país, porque alegaban 
de que no teníamos derechos, que el Código Minero, 
desconocía esos derechos, y que la riqueza que se 
encontrara en el mar pertenecían a Ecopetrol y por 

· ende a la Nación únicamente. Los territorios..;._nacio
nales, no tenían derecho a participar .de sus regalías, 
esto nos obligó a hacer una serie de estudios de inves-

' tigaciones, a consultar, hicimos.un· trabajo importante, 
Y terminamos por hacer un debate aquí en el Senado 
ale la ~pública y ese debate señor Ministro concluyó 
con ·.que el Ministerio hoy a su cargo, reconoció lo.s 

· d~rechos que sí ·tenia el Departamento de la Guajira 
a recibir Unas regalías ·del. gas que se le· estaba extra: 
yendo de su plataforma marítima. Esos derechos fueron 
reeonocidos en aquella época por la Resolución 057 "del 
20 de enero de 1987. · · 

.Pero res.ulta, señor -11.linistro, que yo eiitoy moviendo 
nuevamente este· tema, porque ai moménto, en qi.te, 
por la.s pruebas sustentadas acá en el Congreso de la 
República, el Ministerio a su éa;rgo, se vio obligado 
a reconoce·r los derechos del Departamento de la Gua
jira, en ese mismo momento el Ministro de turno, le 
daba un golpe más a los derechos de mi tjerra, negán
dole ~l va.lar -ex¡i.cto que le. correspond.ia al liquidar esa 
regaba. ' 
· RE:sulta, que la operación para el Gobierno fue muy 

sencilla: En el momento de hacer la resolución de 
r.ecoriocimiento de unos derechos, en esa misma reso-
1µción bajaron el p_recio del gas:. · . 
. Yo me voy a permitir leer la, par~e pertinente al 

nonorable Senado de la J::tepública, para una mejor 
ilustración, en donde la Resi:iluCión 057 del 20 de , _ 
enero de 1987, en su parté resolutiva dice:. 
Artícu~o .19 Pal'a efecto de la liquidación y l!l pago 

de regabas y participaciones correspondientes a las 
d_ife~~mtes en~idades que señala --fa;· i~:Y. fijase el 
siguien.te precio del gas na_tural-liJ:>re que se expl9ta 
en el Departamento· de la 'Guajira y ·en su mar terri
w_Hal aa¡yacente; gas natural libre de. los cámpos de 
ij.10hac!18-: ~~llena, Chuc,h),lpa y ot;ro; dólares por millar 
de pJes ci.ibwos, 0 .. 26 centavo de dólar. · · 
_Ar~ículb .29 El ~inisterio de' ~~n~ y Energía, efec

tuará las hqui!iaciones en las regalías y partiCipacioñes 
que corresponden a las' diferentes "junsdiééiones cori"el 
propósito de que se efectúe el pa,go "respectivo, inclu

' ~wndo las regal~as que !Lún no se· ~.n can~el~'1o P.or 
el gas natural-l~bre, .Pr~.!1ucido del C!i-mpo Chucl:mpa, 
del contrato de. as~ciacion: Guajira, 4rea ·A. Las ·que 
igualmente se bqmdarán al precio estipulado en esta 
resolución. · 

Artículo 39 La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Allí- ~en~mos, señor Ministro, lo _ql}e yo podía llamar 
en un término inclusive benévolo, como un zarpaso 
más, de las ·entidades liel Estado colombiano, ·a los· 
ñ~rll<!hos que tiene el :i:;>ewrt~i::.n.ep.to de la Guai.i.ra. 
Porque resulta que el Campo, Chuchupa está produ
ciendo gas desde el año de .19_79, y ese gas en ese 1_1.ji.o 
y el primer año; se liquidó a 88 centavos de dólar el 
millar "de pies c'Qbicos 'iie gas .. Y miren ustedes, hono
rabl,es Senli.~or.es, que en el año 1!¡180, ya sµbió del 
p~ecio del gas a un dólar con 41 centavos, en el 81, 
a l. 89, en el 82 a l. 57, en el' año 83 .. a i. 56, en el afio 
84 aí l. 71, en el año 85 se liquidó el gas a l. 61, y, en ·e1 
apo 86 que fue el año de mi "1!l'!:>ate, se l}guidó a un 
dólar O. 88, milésima de centavo de .dólar por millar 
de .pi!ls· i::\lb.icós iie gas. . · : 
. Hoy tengo estas cifras oficiales, y ese es el primer 

· pµnto que ·hago en este· debate; porque yo considero 
que es .. una injusticia, que después ·de hacer todo el 
·recorrido que hii.bía que hacer P.Qr Consejo de Estado, 
por todas las entidades nacionales par·a llenar u:r;io 

. de los requ~sitos de 19s docµnient9s ill!ii.spensables, 
para demostrarle al Gobierno Nacional de que, el 
artículo 0999 'de 1956 del Código de Minas estaba 
vigente, y a )a Guajira,· le corres°pondía, tenía derecho· 
.a ·que se le liquidaran estas regalías; el Ministerio de 
JV[inas en su sabiduría, consideró prudente ·a conve
nJ_ente para el ~i.ni$lriQ, bajar el precio del gás para 
su liquidación a 0.26 centavos de dólar por millar de 
pies cúbicos de gas. . 

Si :nosotros fuéramos un deJll!.rtamento rico, si fué
ramos un departamento con todos nuestros problemas 
resueltos," si e( Dei>a,;rtaµiento de la Guajira, tuviera 
gjan liniv~rsidad con sede P:r<>P~ª y con buena finan
ciación, si tuViéramos hospitales, si tuviéramos carre
teras·, vías de comunicación, si el Departamento de 
la Guajira e.stuv.ierá. a la altura envidiable por cierto 
como vemos a otros departamentos de Colombia, -yo 
no estaría requiriéndole a Eéopetrol, lii al Ministerio 
de Minas, que fµera justo, y que hiciera jüsticia en · 
pagarle a la Guajira los derechos que le corresponden. 

Porque resu.lta, s~tior ~inistro, que con este trato 
iI_).justo de baj!lor ·ei precio de gas a esos términos de 
0.26 centavos.de dolar por millar de pies cúbicos de 
gas, son muchos los millones· de pesos que se le han 
dejado de pagar al Dep&rtamento de la Guajfra; yo \ 
diría que so.n miles los iniilones de pesos que se· le han 
dejado de. pagar al D,epa].'tª'~nento ·4e Ja Guajira: ¿Y 
·qué sucedió después de ésto? cuando hay uñ recono
cimiento a través de la resolución de unos derechos, 
entonces viene uria parte de una "negociál:ión. entre lo. 
que yo he considera:do un Ministro audaz y' codicioso, -· - - . . .. 
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como lo pudimos demostrar y un gobernante, dtría
mos· que muy buena ~.rsona; y sepcillo, · tal vez un: 
poco inoce~te, llegaron ,a unos ai:uerpos desde todo 
punto de visto, negativos para el Departamento de lo. 
9uajira. 
. ~.ro esos a1=u~r'1i;is a q'!le ll!lga~on, tampoco se cum.-· 
plieron, o se ~~i::np,.lieron en parte y eso quiero 'ha.,cerlo 
notar en el dia de hoy, porque resulta que yo sostengo 
est.o: A la Guajira, se l'e liquidó regalías por el gas 
que sacaban de la st,iperficie terrestre y se le dejó de 
Pa.~ar r~alias por el gas~que se sacaba del mar, que se· 
esta S8;~ando- hoy del ma:c; de Chuc.hupa, entonces la 
operacion era mny sencilla; pagar las regalías dejadas 
de pagar al mismo pr~io que las qu.e habían .Pagado, 
p9rquc es una d!luda contraída; Ecopetrol, dejó de 
pagarle a la Guajira. Supongainos que sea de buena 
fe, que la acreencia. que tuvieran era de buena 'fe, 
que no había intención de. lesionar los intereses· del 
Departamento de la Guajira, ~ro la le11ión económica 
es grflvisima, muy grave, porque nosotros habíamos 
hablado muchas veces y sin ser especialistas en ma
teria jurídica, tuv.imos que meternos en los laberintos 
del Código Minero y estudiar una cantidad de· cosas 
importantes y prepararnos para realizar el debate y 
hac~rle reconi;icer en el Congreso de la República al 
Gobierno Nacional, los derechos que tenia el Ile11ar
tamento de la Guaji~a y los que tienen los Departa- . 
mentas costáneros del país, a que se 'le reconoican 
es_tas regalías, cuando se encµel'itran riquezas minera
les. de cualquier naturaleza, bajo su tierra. 

Entonces es muy fácil mirar· cuánto se pagó en el 
término ele 1977-1978, que se comenzaron a pagar· rega
~ias y a extra~r' el gas, hasta el' año de 1987 y esas 
liquidaciones que hicieron, para liquidar. las regalías 
del gas, que se extraía de la superficie terr~tre, tiene 
que s~r el punt.o ~e. para ha~er las liquidaciones que 
se de1ar9n de hacer, .. !iel gas que se extra.jo de" la 
S!lparfiCie O plataforma marít~ma del campo Chuchu
pa. Y eso ha lesiohatlo liremendament·e los intereses 
del Departamento de. ,la Guajira-, por.que ·se ,lfegaron · 
a unos acuerdos, P.ero acuerdos que no tienen base · 
li;i~l, po;rque yo ep.~ién!lo; qµe' eµtre un MJntstro y un 
Goberl!-aqor, no se .IJµ~en n~gociar las cosas del 
Estado, smo hay autór_izaclones para ello. E;:ntre otras 
COJ!B.S, un Gobernadm' .de· un departamento, no puede 
~eg~.ciar, ni pen,nüt~r, ni CF¡lmbiar, ni regalar los de
~os, .los b,ie~es. de una _comµnidad, de un pueblo, de 
ún departamento, s~n ;tener una autorización de su 
Asamólea Departamental y en este ca'so la Asamblea 
del D.epartame~to .!ie :la Guajira,' nunca autorizó al 
g_obemB.<!i:ir, P,ara pe.wiut!\or, nego,ciar los din~ros de 
l!L!j regªbas, que p9r -Q.er.echo le corresponden, porque 
eso es una. ley de la República. · · · · · · · 
En~onces, Ecopetrol: se . comprometió a hacer .. un 1 

- gasoducto de la ciudad .de Riohacha o Maicao, como 
pago en especie de P!!<rte .de esas regalías, se compro
nietió a dar unos dineros, "de acuerdo con liquidación 
que ellos tenían y ·.¡o dieron, pero lo dieron en una· 
cantidad, cuat~o veces. o· c~nco veces iri.fe.rlor a la que 
J:!WlPt:ros cre~~ps qµe: ~~ C<Jrrespop.den al Departa.:.. 
rµ~:r;i~. Y se cbrµ;prQD!f,ltJó a p9nerle ~l servicio del' 
gas d!Jmiciliario a la ciudad or,igen de· este gas, al 
Municipio de Manaure, ~l gas dmniciliario en '.Manaure 
y Urlbia, se comprometió a establecer el servicio del 
ga_s · d~~i~ilia;rio en tj!g,as ll!os · ciud¡i.des del De.tiarta
mento de la Guajira, se comprometió a aportar unos 
20' millones de pesos, capitalizanífo gáses de la Guaiira. 
Qué ha pasado Íie todo esto, '.Ecopetrol, pidió cerca de 
unos 8_00 mi~l<!n7s ge .~~~os, no t!lngo la ci.fra ex¡¡.cta, 
porque es . dificil conse~ir · en · Jas entidades mismas 
d.el Es~a!io, las in.~ormy.cionjls precisas que se déóan 
t·ener, para poder sus.tentar los puntos, con cifras cla
ras y precisas. "Pero en· t$>do caso, en efectivo se paga
ron cerca de 1 . 000 millones, un poco más, un poco 
menos, digámoslo así. . . . . ' 

El gasoducto de RiQl}acha a Maicao, se hizo, l<!. 
terminaron en noviembre· del año pasado, pero alb 
tenemos una divergencia gran!ie, porque no·sotrol;\ no 
consideraiiios que liayi razón, en que se estén haciendo 
g'asi:ídtictós en todós los "'Departamentos .de la Costa 
Norte~ colombiana y se ·haµ h~cho ya, ~85 kilómetros 
de gasoductos, para pod~r brindar el servicio del gas 
a las industrias de lá. ·casta Noi:te colombiana, Y el 
servicio del glj.S doinii}tiiario, con el visto bueno y·con 
el apoyo de todos nosotros los .dirigentes de la Guajira, 
sin que ninguno de estos departamentos, haya tenido 
que aportar un scilo éentavo -para la eonstrucc~ón de 
gasoducto y resulta que en la Guajira, para darle ser
vicio de gas domiciliario a la ciudad de Maicao, la 
construcción del g8.ºsooucto, va ·por· cuenta de las rega
lías del gas, ese es un tra.ta~ierlto .injusto, eso no lo 
consideramos nosotros normal, la carretera que se 
coinp;rometieron a hacer, está hecha en partes, porque 
levantaron la carretera, no la han terminado, no le 
han puesto la capa ásfálttca-y está comenzando a des-
aperecer lo que: se habla hecho. . ' 
· De todas maneras. yo re·conozco que las inteµciones 

de Ecopetrol, pueden ser muy buenas o fUeron muy 
buenas,· pero desde riingúi1 Pl,lnto de vista, puedo 
a.9°eP~ar, que s~ vaya a ·permutar o se veya a negcicla,r 
o se vaya a catnbiar o a trasmutar, lo que considero 
que son unos derechos legales, adquiridos, que t_t~n.e 
el Departamento de la Guajira y que tiene cualquier 
departament,9 cos.tan!lJ'o.:del país," en donde hª'Y.\I: rr
queza minera; a·no constanero como el caso del Cesar, 
o· éualquier otro Sitio der'i)áís. · · 
· Y yo quisiera señor . Mi.nistro, para no alarg,a.~me 
mu.Qho en este tema, P!!o:ra eso lo pido aquí en el 
Se~!ido y quMo .1a· s9~1Pl!o:t:idad, qel C'ongreso ·dé. la 
R.ep\lblica en este té!Ila, PQrque es la úni°Qa forma; en 
que· 'nosotros podamos conseg11ir, disminuir esa" dis-

.. ,,,.._ 
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tanela, integrar al país, el que podamos conseguir que 
la gente crea! que hay una sola Colombia, que no 
existe una Colombia centralista, discriminatoria y 
existe otra Colombia atrasada, relegada allá. a su 
abandono, a la pobreza y a la miseria, como está pa
sando con los territorios periféricos del país, y espe
cialmente con el Departamento de la Guajira, de 
donde tengo el orgullo de ser oriundo. 

Por eso señor Ministro, yo quisiera proponer aqui 
en el Senado de la República, una fórmula decente, 
una fórmula aceptable, que con una proposición verbal, 
que espero que me respalde el Senado y la acepte el 
Ministerio ·de· Minas, se nombre una comisión para 
resolver este problema él.e una vez por todas .y _que esa 
comisión, si se me permite, esté encabezada por usted 
y el señor Viceminlstró de Minas, por el P.residente 
de Ecopetrol, por el Goberna"dor del Departamento de 
la Guajira y por. este modesto Senador gtia;jiro. Y 
nosotros podríamos aclarar, y despejar las dudas, 
poraue lo que se haga por la Guajira en este momento, 
se está haciendo por· todo el país, porque el trata
m!ento; tiene que ser uno solo, tiene que ser iguali
tario; aquí no pqdemos discrimi;nar, ni escamotear los 
derechos de una. región, porque no haya brindado de
masiados hombres ilustres, pero en este caso nuestro, 
pcr io menos podemos alegar, de que sí tuvimos el 
Nelso.n colomb!ano, ese que contribuyó, un guajiro, un 
riohachero, que contribuyó con su valentí~. coi;:i su 
inteligencia y con su hombría de bien, a que aquí en 
el Congreso ele la República, nosotros, estemos ha
blando como hombres libres, y ei;;temos ejercitando 
m1a democracia'. 

Porque la Guajira le dio vida a Padilla, a José 
Prndencio Padilla y Padma fue el Nelson colombiano, 
fue el guajiro que contribuyó a que nosotros lográra
mos la independencia, pero allí en la patria de Padilla, 
la c1udad de Riohacha, la capital de nuestro Departa-. 
mento, una ciudad de cien mil habitantes se está 
rr•uriendo de sed, se encuentra en el mayor abandono, 
en la mayor pobreza, no hay agua en Riohacha. Yo 
tengo una modesta residencia en la plaza principal, la 
plaza Padilla alc¡uilada, en Riohacha desde hace años, 
y todavía no me he podido bañar coii agua del acue
ducto sino que tiene que ser con totuma, y mientras 
el G~bierno Nacional a través de sus institutos, de 
buena fe insisto yo, creo que es un error que se está 
cometiendo de buena fe, le está negando .a _la Guajira 
alrededor de 6.000 o más m!llones de pesos que le 
corresponden por liquidación honesta de estas regalías, 
se le está negando el derecho a que nosotros los gua.
jircs con esos dineros le podamos hacer el acueducto 
a la ciudad de Riohacha, a la ciudad de Maicao, a 
la ciudad de Urib!a y a la ciudad de Manaure. Cuatro 
ciudades importantes del norte del Departamento de 
la Guajira que se están muriendo de sed, que no saben 
lo que es el acueducto, que no saben lo que es el agua 
potable, que no saben lo que son los servicios públicos, 
entonces ·señor Ministro, por eso yo creo que cum
pliendo un. deber primero como guajiro, y segundo 
cómo Senador de la República de Colombia, lo he 
citado a usted aauí. Porque a esto no se le puede dar 
más demora, ni se puede prolongar más en el tiempo 

· porque esos dineros estamos seguros que cuando nos 
hagan la liquidación definitiva no se le van a hacer 
los correctivos por concepto de evaluación, que espe
ramos que se le haga y que se paguen sus intereses., 
porque Ecopetrol sabe que estos dineros ha;v que pa
garlos, y no tiene derecho así sea de buena fe en 
retenerlos. 

Paso inmediatamente señor Ministro al segundo 
punto de mi intervención: Voy·a pasarles rápidamente 
una gráfica para que el Senado tenga una visión 
exacta sobre esta problemática del gas. Yo sé que aquí 
hay muchos Senadores que tienen bastante conoci-· 
miento sobre la materia y le daremos las interpela
ciones en el momento oportuno, ·cuando sea necesario, 
pero de todas maneras estas gráficas nos van a servir 
para ilustrarnos un poco más, porque es que nosotros, 
Colombia tiene ·en la Guajira unas Importantes reser
vas de gas, pero no solamente las tiene en la Gua]ira, 
sino que tenemos también en el país vecino Venezuela 
unas importa1ites reservas de· gas, y yo quiero referir
me un poco a esto. Quiero mostrarles por ejemplo este 
mapa en donde ustedes ven cuáles son las zonas gasí
feras del país, tenemos en los Llanos, cierta. cantidad 
de. gas, en la sabana un poco, en el Magdalena. Medio, 
en la zona,"del Slnú, San Jorge, en el Departamento 

. del Cesar y el Departamento de la Guajira, que es 
don.de hasta ahora se han encontrado los grandes ya
cimientos, pero resulta qµe esos yacimientos que tene
mos en el Departamento de la .Guajira,. esta es la 
distribución exacta en. esta gráfica del porcentaje de 
las reservas que tenemos en este momento en el país; 

· la Guajira tiene el 71>. 9 por. ciento, casi el 77 por 
ciento, el Catatumbo el ·2 .9, o sea el 3 por ciento, el 
Valle del Magdalena Medio el 13 por ciento, en los 
Llanos.el 3 y tanto por ciento, en el Putumayo y en 
el ·Valle Alto dél Magdalena· una p9ca cantidad de 
reserva de gas. 

Estas son las reservas que tenemos en el Departa
mento de la Guajira, el 73 por ciento que dice allí de 
las reservas nacionales son. éstas: En el campo de 
Chuchupá del que hacía mención en estos momentos, 
ese.campo es uno de los descubrimientos grandes que 
se ha hecho en este pais, en materia de reserva gasi
fera, Chuchupa en gas significa lo· que Caño Limón 
en petróleo o en crudo, y Chuchupá tiene una reserva 
de 4.113 miles de millones de pies cúbicos de·_gas. Gas 
recuperable, 3.085 giga pies cúbicos, el gas .producido 
hasta el momento es de 384 giga.pies cúbicos; o sea 
que de ese campo se ha extraído hasta este momento 
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el 12 por ciento de su capacidad de producción, quedan 
unas reservas de 2. 701 gigapies cúbicos de gas en el 
campo de Chuchupa, el GPC gigapies cúbicos de gas, 
en términos de los especialistas en esta materia sig
nifica miles de millones de pies cúbicos de gas. En 
el campo BalleJ'ia se ha gastado, se ha consumido el 
39 por ciento de su reserva y le quedan 679 gigapies 
cúbicos, y el. campo de Riohacha, qt¡e esos son los 
nombres de los campos, que es el más pequeño y el 
más agotado, no le. quedan sino 21 gigapies cúbicos 
de gas. Esto lo estoy mostrando o para ilustrarlo sobre 
las reservas que tenemos en este momento de gas en 
la Guajira, 3. 401 · gigapies cúbicos de gp.s, pues resulta 
que con este gas de la Guajira, pues se han hecho, o 
se ha heclJQ un gasoducto importante, .extraordinario, 
un gasoducto que le ha llevado el servicio del gas 
domiciliario al resto de los Departamentos de la Costa, 
menos al Cesar y ·a la Guajira, pero así mismo se ha 
utilizado en un mayor porcentaje en la parte termo
eléctrica industrial, yo quiero que ustedes miren este 
nuevo cuadro, lo vayan analizando porque es impor
tante, en él ustedes pueden ver, de que con ese ga
soducto que se ha construido desde Ballena digamos 
hasta Montería, porque el gasoducto se construyó de 
Ballena a Santa Ma.rta, a Barranquilla, a Cartagena, · 
se empató luego con el gasoducto de Sicuco a Carta-

. gena a Montelíbano y lógicamente 'que se es.tá hacien
. do un servicio bastante importante del gas domicilia
rio y del gas industrial en esos departamentos que 
acabo de mencionar. 

Esa es la cantidad de gas que se está consumiendo 
actualmente, equivale a 273 millones de pies cúbicos 
de gas por día, el estudio de lo que se v·a a consumir. 
con lo construido y la demanda del Departamento del 

· Magdalena, Atlántico, Bolívar, Sucre, Córdoba, llegaría 
a 332 millones de pies cúbicos de gas por día, es im- . 
portante t.ener en cuenta estas cifras porque nosotros 
vamos a demostrar aquí de que se necesita que es 
importante que el Gobierno··asuma. la responsabilidad, 
de construir la primera parte de lo que se llamó el 
gasoducto central, o sea el gasoducto que va desde 
Ballenas, hasta Barrancabermeja, parque ese gaso
ducto tendría la posibilidad de brindar el servicio del 
gas domiciliario e industrial a todas las ciudades del 
Departamento de la Guajira, a todas la·s ciudades del 
Departamento del Cesar, y ·como cosa muy importante 
va a subsidiar la escasez de gas que se está presen
tando en el Depa.rtamento de Santander. 

Entonces nosotros estamos creyendo de que el Go
bierno Nacional ha estado en mora en construirnos el 
gasoducto para brindar las· posibilidades del desarrollo 
en nuestras poblaciones. Porque esto significa mucho 
porque esto tiene unas conveniencias sociales y eco
nómicas, de alta magnitud, en este momento los pue
blos nuestros, se están consumiendo· el gas propano, 
pero resulta que una bombona de gas propano vale 
cinco mil y tantos pesos mensuales, y cualquier hogar 
modesto, modesto alto, o.clase media alta, se consume 
dos bombones de gas al mes, entonces el servicio del 
gas propano le sale costando a esa familia' diez mil 
pesos mensuales", más las inconveniencias de si llegó 
el carro repartidor o no llegó, o si los tanques están 
·completos o no están. completos y el peligro de que 
puedan estallar esos tanques que contienen el gas 
propano. Además de eso se están presentando graves 
problemas de deforestación porque todos los pueblos 
nuestros como es natural por supervivencia se cons
fruyeron en la. orilla· de los ríos, pero esos ríos, sus 
orillas están completamente deforestados y están sien
do deforestados porque las clases pobres no tienen 
cómo poder hácer la cocción de sus alimentos sino 
acudiendo a la leña, a la madera, o sea en términos · 
técnicos a la energía vegetal, yo hablo tal como me 
he criado, y como no soy técnico en esta materia, 
voy a decir qué es la leña, están cortando leña, y están 
cortando la madera de las orillas de los ·ríos y hay 
una deforestación tremenda, que nos están perjudican
do porque se están secando las fuentes de nuestros 
ríos. P~ro ademái¡ de esos, tenemos nosotros que en 
el Departamento de Santander, en donde quisiera 
mostrsrles el gas, en el Departamento de Santander, 
en donde existen ·también unos pozos gasíferos, que 
son los pozos de Payoa, de Provincia y de Lisama, allí 
también hay un modesto gaseducto para el servicio 
del gas domiciliario y el gas industrial, pero funda
mentalmente con el complejo industrial de Barran
cabermeja, yo creo que eso es muy importante porque 
Barrancabermeja se considera el corazón económico 
del país, pero de acuerdo con los informes que tengo 
y que les voy a presentar al Congreso en unas gráficas, 
esos yacimientos de gas de Santander comienzan. a 
aesaparecer lógicamente que en· 1ugar del gas, Ecope
trol tiene que echar mano .de otros productos que son 
mucho más costosos y que en este momento le están 
generando divisas al país, y le pueden generar una· 

·.gran ca.ntidad de divisas. 
Yo quiero mostrarles a ustedes unas gráficas, para 

que vean que sí sr. puede construir el gasoducto desde 
Ballenas, pasando por el proyecto de El C'errejón en 
la Gua.iira, la ciudad de Barritncas, Fonseca, Distrae"" 
ción, San Juan, el Molino Villanuevá, Urumita, La 
Paz, Valledupar, San Diego, Codazzi, Becerril Pailitas,' 
Las· Aguas Bibidicó, ·en fin todos esos pueblos, del 
Departamento del Cesar y ilegar hasta los pozos de 
gas de Santander y si hacemos esto yo creo que con 
eso se va a beneficiar y sostener inclusive el servicio 
del gas dom~ctliario o el suministro del gas natural 
de la Guajira, en los otros Departamentos de la Costa 
Norte colombiana, porque para poder utilizar más el · 
gas que existe, en Chuchupa. en el Departamento de 
la Guajira, habría. que construir una segunda plata-
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forma y para. hacer esa plataforma, que vale por lo 
menos de 60 a 70 millones de dólares, tendría que 
haber una demanda de gas, porque la' compañía que 
exploró y encontró ese gas y existen esas reservas no 
·va a seguir; explorando ni invirtiendo ·más dinero, sl 
no hay demanda de gas que se va encontrando ni no
sotros podemos pensar, de que cuando se descubre una · 
riqueza minera en este caso gasífera, la encontramos 
la vamos a tener allí para que nos dure 30 años, y 
cuando se nos acabe a los 30 o 40 años, es cuando 
vamos a llamar-a la compañía transnacionales, para 
que no hap.an exploración del gas. Yo no creo que 
Colombia pueda cometer ese error, porque nosotros en 
esta problemática del gas estamos en un círculo vicio
so no hay suficiente oferta de gas, porque· no hay 
infraestructura, no ha.y construcción de gasoducto, 
entonces, ¡,por qué no hay más· exploración?, pues 
porque no hay demanda, y por qué no ·hay más de
manda, porque .no hay consumo, pero llegamos a. lo 
mismo, porque no hay consumo, porque no hay gaso
ducto., ·no hay· infraestructura. 

Y: entonces, ¿por lJUé no lo hacemos? Porque estamos 
alegando que no tenemos suficientes reservas, pero 
entonces cerramos el círculo, si no hay más reservas 
es porque no se está explorando; si no estamos uti
lizando las reservas que tenemos, las compañías no 
van a seguir explorando; aún más, yo: creo que el 
error es grande. el error que se está cometiendo, por
que ustedes saben_ cuál es la situación del pueblo 
colombiano, no exactamente el pueblo de la Guajira, 
c¡ue también es un pueblo sufrido por los altos costos 
de la energía eléctrica; y es un pueblo como el resto 
de los pueblos pa.ís, que se ven obligados a utilizar 
la energia eléct.rica pa:ra preparar sus alimentos, 
para la cocción dr los alimentos y, lógicamente, que 
esto le representa unos costos altísimos en la factu
ración. de energía. El único país, digamos que de toda 
Latinoamériea, incluy¡mdo a América. :central, el 
único . país; ,que tiene un alto consumo de energía a 
nivel de ciudades de hogares, es Colombia; en Colom
bia, la energía es urbana en un 40 por ciento en su 
consumo, en cambio el promedio latinoamericano de 
consumo de energía eléctrica es del 20 por ciento; y 
aquí vemos nosotros cómo el pueblo colombiano, está 
sufriendo por el alto costo de la energía, y vemos cómo 
el Gobierno .acaba de justificar una nue\ra alza en los 
servicios de electricidad en el país. 

Con la venia de Ja Pr.~sidencia y del orador, interpela. 
el honorablP Senador Jaime Arias R.amírez: 
Está tocando usted uri punto muy importante ·y yo 

quisiera con la venia del sefior Presidente, de expre
sar una preocupación ante el señor Ministro a través 
de una carta que le he escrito al señor Ministro de 
Minas y Energía, sobre el punto que toca el honorable 
Senador citan te, y que dice así: 

Señor Ministro: 
Aprovecho el debate que se adelanta en la sesión 

plenaria del Senado esta mañana, sobr~ el tema del 
gas en la Gua.jira, para sentar por su digno'. conducto 
mi mas enérgica protesta ante la Junta Nacional de 
•rarifas por la determinación que adoptó la semana 
pasada.' al elevar casi al doble, las tarifas' para los 
sectores medios: estratos 5 y 6 en ciudades como Bo
gotá y algunas otras, Medellín, Cali, creando velada
me'nte con esta injusta medida, un impuesto de ene.r
gía con el cual las exangues clases medias subsidiaran 
a l'os demás estratos, y pagarán las ineficiencias Y 
malos manejos del sector energético Y_ de sus empresas. 

Solicito muy comedidamente al senor Ministro, es
tudiar la posibilidad de que la refinanciaciOn del sec
tor no se . hRga a expensas de los usuaiios., S!no 
mediant'e estrategias múltiples como la renegoc1ac16n 
de los términos de tiempa de las obligaciones interr:i~
cionales a acciones· austeridad interna en las ~lectnf1-
cadoras, pastergación de proyectos de generacion., cam
pañas de ahorro de energía y otras. 

señor Ministro, en la semana pasada, la Junta 
Nacional de Tarifas, atropelló a la clase media urbana. 
No es justo que esta clase vaya a recibir el impacto 
rle un incremento que va hasta: el ao, 85 por ciento en 
el precio de las tarifas, para subsidiar a otros estratos. 
No es cierto q~1e el Gobierno le haya suspendido como 
di;o la Junta Nacional de Tarifas, un subsidio, parque 
nÚnca ha existido ese subsidio. Lo que es cierto, .es 
que los sectores medio urbanos, por lo menos en la 
ciudad· de Bogotá. están subsidiando !L otros sectores, 
i~cluyendo ahora al sector de la industriB:· y comercio, 
v también están pa~ando los. malos ·mnnelos de un 
sector que en los últimos años no ha tenido política. 

Por ejemplo: la ciudad de Bogotá, señor Senador, 
doctor Rodrigo Dangond: En 'la ciudad de Bogotá, 
existe la; posibilidad de reemplazar la energía eléctrica 
por energía gas; esto no. se ha hecho. En cambio el 

· usuario ~iene que pagar las obligaciones de la empresa 
de energía. con la banca internacional, especialmente, 
las obiigaciones que ha causado el proyecto del Guavio 
que, se planteó por una suma de 650 millones, y ya 

· va más· o menos en los l. 800 millones de dólares. 
Entonces,' yo quiero aprovechar la presencia· suya, 

señor Ministro, para protestar por ·esa injustísima 
medida de la Junta Nacional de Tarifas. No se puede 
seguir cayendo sobre los mismos estratos medios, que 
son los que pagan los ,impuestos de renta y comple- . 
mentarlos, que son los que pagan los impuestos de 

. valorizaciones, que son los que pagan los impuestos 
pr,ediales y son· los que están pagando ahora estos 
nuevos impuestos de servicios públicos disfrazados con 
unas presuntas alzas de tarifas. · 

Eso era todo, señor Senador, y voy a entregar al· 
señor Ministro esta carta de protesta. 
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ConUuüa. con. el uso de l11o l>alabr.a. el '.h'o"llora:ble 
Sei1ador Roclrigo :Dangond Lac"ou'tü1·e: 

Gracias· honorelble Se'íl.it:dor. 
Si. Yo q11isie.ra cmftin:uar c·on !as'"grá'fi:cas·un niinu"to 

y salimos de ·eso, y segtiimos ·con ·el tema. 
Es que quiero demostrar-le, que con las reservas de 

gas, probadas · de la -Guajira, -por · ejemplo, en este 
momento se están consumiendo ·.250 millones de pies 
cúbicos de gas por d-ia, y .manteniendo ese consumo, 
tendr.iamos que hay gas, exactamente para 22, 23 años 
a ese nivel de -250 -millones de .pies cúbicos de gas por 
día, hay gas para 22 o .23 años, -luego bajando el nivel, 
has-ta· llegar a 160, pasamos de ·1os ·30 años con reservas 
de .gas, para el gasoducto ·o la utilización .,-que se está 
dando en este momento en la ·Costa .Norte Colombia
na- sabemos .que en la Costa, se está con.s.uniiendo 
.exacta.mente, en lo que hay instalad:o.ha.c;ta el momen
to .. y ya se hicieron las instalaciones industriales im-. 
portantes, pero ustedes en 'el cuadro pasado se dieron 
cuenta, ·que la termoeléctrica •está consumiendo ciento 
y pico de millones de pies· cúbicos de ga.s por día, es 
i.mp.crtante ese dato. 'En el segundo ·Cluadro, vemos que 
si utilizamos o si consumimos 300 millones de pies 
cúbicos gas por día, tendríamos gas para 17 anos, a 
ese nivel de 300 millones de pies cúbicos. En el cuadro 
siguiente, si consumimos 400 millones de ·pies cúbicos 
de gas por clía, tendríamos que el gas a ese nivel, nos 
daría pa.ra el 2002, 2003 y bajándolo ha.sta -250 y algo 
rnás, tendr_iamos -lóg.icamente utilizable estos. pozos 
por ·30 años. Es imp01,t!l.nte tener en cuenta estas cifras 
por- lo que voy a decir: Estas són demandas de gas 
natural, en el ·área de Barrancas, Barrancabe1·meja, 
en este momento ·-en ·el -afi.o• de 1990, ·en Banancaber
mejJ, se están conmmiendo, 1-20 millones -de pies 
cúbicos de gas por dia, los e..qtud-ios -están p·revistos, ·de 
que en el año de 1995, los requeri·tnientos son, de 127 . 
miUolies de piés cúbicos de gas por día. y ·en el año 
2000 el De~ar-tainento ·de Santander, está requiriendo 
~30 m1llones de pie.s c1\bicos de .gas· por día . .Acabo 
de mencionarle de •que .lo.s pozos del ·Departamento de 
Santander, están •decUnando ya •su producción y en 
este momento·, por e~emplo ·el .. l'JOZO de .Payoa, está .pro
duciendo 2'1 millones de -pies cúbicos ·de gas por día, 
en el 95, va a producir 13 miUones y para el .año 2000, 
este pozo estará seco. En •el poz:> Provincia, se están 
extrayendo 30 millones de pies cúbkos, en el 95, se 
extra:erán g, y en el añ-o :rnoo desaparece. En el ·pozo 
de Lizama, este pozo, estos son tratamientos técnicos, 
porque_ a .pesa1· de que tienen menos resel'Va, lo están 
conservando más ·en el tiempo, tal vez por la cercanii,i. 
o algo a.si .por el -estilo, pel'O· lo cierto es,. que ·estos 
pozos, h9.ciénaole un tratamiento ·especial, con un 
potencial adicional, poorian extraerle estas ci'fras 
extras li.e 25 milltm_es, 35 y 48, de· todas maneras en 
este momento ~n el Departamento ·de Santander, hay 
una deficiencia de 20 millones de pies ·cúbicos de gas, 
pa1·a este año y hay 'Previsto para el año· 91, ·una: 
dl!ficiencia de 75 o un ·poco más de ·m:rnones de pies 
cúbicos de gas por 'día. Cual es el ·planteamiento, que 
le ·estoy haciendo yo, le estoy pidiendo al Gobierno 
Nackmal, con ·todo respeto al señor Ministro ·de Minas, 
es ·que yo creo, 'que nosdtros tenemos ·que ser cons
cien'tes, que ·estamos 'li-i'viendo una ·época ·distinta, que 
estamos en un :o-obiÍl'l'no 'distinto, ·cre·o, ·como todos 
us'tedes, y aquí lo ·hemos dicho, que tenemos a un 
gran Presidente ·de ia República, c1·eemos que el señor 
doctor César 'Gaviria, lo está hac'iendo niuy bien, 
Inclusive l·os conservadores, ·cree¡:rros ·que no ha tenido 
sino ·una :sola falla, eh 'el .manejo de la -administrnción -
del Estado cotomb-iano, y ustede:;, saben cuál es, el 
decreto sobre oJo·s Oobema·dnres,· es la única di·ferericia 
que ha habido, con -el señor, con el Excelentísimo 
Presidente, el ·d'°ctor César Gaviria. 

Entonces yo si creo, que hay 11.ue reseñar este hecho, 
porque no estamos en el Gobierno anterior, un Go
bierno sord-a., ciego y utudo, i.111 Gobierno que atrope
·llaba la legitimidad, un Gobierno, ·que no reconocía los 
derechos, esto ha cambiado y además la cartera ener
gética, el doctor César 'Oav'ilia, la ha puesto en unas 
man{]S confiables, noso'tros los cotteños, estamos en 
capacidad y en· condiciones: Primero de agradecerle 
al Presidente, el acietro en 'Ja escogencia 'de su equipo 
ministerial. Segundo el haber ·acertado con la esco
gencia de uno de. los jóvenes valores de .la Costa Norte 
Colombiana y a su señ.or "Viceministro, una pareja 
ideal, que nos ·))rindan todas las garantías y que así 
como un Senador a,~aba ·de decir en este momento, que 
se atreve a jurar· sobre la honorabilidad de la persona 
recomendada, yo me atrevo a decirle al Senado de la 
República, que nosotros· tenemos que tener confianza 
en este duo,· en esta pareja, qUe estos no son como 
los anteriores, los dos Ministros del Gobierno del P1'.e
sicleI'lte Barco, que se mostraron demasiado audaces 
y con una codicia tremenda, dificil de satisfacer y 
po'r e.so f:ra::asó el proyecto del Gasoducto Central, 
porque ellos lo presentaron contra la fue11za, contra 
la opinión, contra los datos técnicos que había que 
traerl·O ha,sta la capital de la República. Porque eso 
significaba un contrato millonario, un contrato de 
más de 600 millones de dólares, y el doctor Osear Mejía, 
ya se estaba haciendo sueñ.os con las utilidades que 
P'lldiera tener de ese contrato, nn quiero des.viar el 
debate por ese lad::>, pero si quiero notificarle al Con
greso, que pe1·sonalmente creo que la cartera de Minas 

· está en muy buenas manos, y la Presidencia de la 
Repüblic:;, se está manejando con acierto, entonces 
nbsotros tenemos ·11.erecho a creer de que el Presiclente 
César Gaviria; que e.s un ·presidente p1:ovinciano, es 
un hijo de una pr.ovincia como lo somos nosotros 
quienes estamos deíiendo también los derechos de 
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nuestra tierra, nosotros ·creemos ·que hay muchos 
vínculos, ··11ay·m11chos afedtos y hay mucha ·esperanza 
de parte de la periferia ·de Colombia, en q:ue el 'Go
bierno del Presidente Oa:viria, les haga justicia, y en 
este cas.o• ·del ·gas mucho más, ·porque si ·con· una mano 
nos dan, con un garrote tieso y duro, como se va a 
analizar ·aquí en ·el Congreso, el -alza "'de la enei··gia 
por el ·otro lado y con la otra ma110 el ·'Gobierno tiene · 
cómo ayndar al pueblo colo1n.bi'a110: Masificando el 
uso del gas natural, no ·negándolo sino• ·poni~dolo al 
alcance de tod0s los 'hogares cill'ombianos, '¡Joniémlolo 
al 'alcance de ·las indwit1ias nacionales, para· que haya 
ahorro, para ·que haya e·conomia, para ·que nuestro 
pueblo pueda dormir tranquilo, porque "esas facturas de 
en'ergia que le · están llegando en ·este ·momento tal 
vez no.sotros por el nivel económico ·que se vive no 
sintamos los mismos ·erectos de ·esas medidas, pero el 
pueblo ra.so, el pueblo que -es la patria, que es la 
naci·onalidad, el pueblo ·colo1nbiano, ton absoluta se
gu1·i:dad ·que es el ·que paga todos los platos rotos 
porque ·en una u otra f.orma ya sea directa o colateral
mente le llegan lo.s e'fectos de estas determinaciones. 
Por. eso yo creo que con un .Ministro r;onfiable nosotros 
podemos creer que el Gasoducto Central si se puede 
hace1'.,. nosotros ·creemos que ese contrato se va a 
manejar muy bien, porque el· problema .. de Colombia, 
en este momento es .que al país, las obras que está 
construyendo le está costando ·cinco y más veces su 
valor. Porque ll:OS hemos empeñado en ·cubrir la in
moralidad, el cáncer de la inmoralidad que ha inva
dido todos los l;!stamentos de la administración pública 
colombiana y ·queremos inocentemente creer que sola
mente algún órgano del poder naciClilal es el respon
sable de todos los males del pais, ·com.o suced~ cori el 
Congreso de la 'República, el ci·eer ·111ie los males de 
Ccih:mbia, están en el Congreso, es un tremendo error, 
yo no estoy en condiciones de 'decir de que no· se 
cometen pecados en el manejo ·de ·estas ·corporaciones, 
y tampoco r:stoy en .condiciones de ·decir que no. creo 
que no hay cosa por cor1·egir en el manejo y la orien
ta!lión 'del poder le'gislativo en c·o1ombia. Yo si creo 
que hay cO.Sas 'qué corregir, cosas muy importantes, 
pero así mismo creo que hay ·que c-on-egirlas en el 
po'der judicial_ y mücho más, y dtgo gue mu_cho más, 
porque se notan a. :diario las pruebas en el poder· 
ejec1utivo, en la administración pübUca porque nosotros 
hemos visto y aquí lo hemos señalado en el Congreso 
de la República, ·el contrato de El Ct;!rrejón le costó 
a ·colonlbia 5 ve3es SJl valor, a:qui' -denuncié de ·que · 
en la 'República· P.c.pular de China, se había desa:no
lla:do -un proyecto -minero. para 15 niHlories de tone
ladas, se había ·construido un puerto para barcos ·de 
150 .'000 'toneladas, se habia construido un fel'rocarril 
de l. 000 lcil'ómetros de distancia, se había establecido 
una pl:mta de la:vali.o de ·carbón, y ese proyecto de 
mayo1·es especificaciones que el de El ·cerrejón, le 
costó al Gobierno de China, 560 millones de dóla1·es; 
en ca.mbio el proyecto de El Cerrejón nuestro nos ha 
costado más de 3. 000 níillones ·de dólares, y así mismo 
qttl.sieron hacer c:on la construcción ·del servicio de 
gas a -lo.s Departamentos de La Gua~ira, ·Ceslr y San
tander. Lo involucraron dentro de un -gasoducto que 

· en ese momento ·era -imposible,· mañana puede ser 
posible p.orque Colombia, tiene que pensar en grande, 
som.os vecinos de un gran 'país, con-una gran r-iqueza 
gasifera, tenemos a Venezuela con una gran riqueza 
de gas, ct:mo lo voy a demostrar •ei1 este momento y 
haré la explicación, porque ·este es el Gasoducto 
Central que estamos pidiendo noso:tr0>s pero hastJ 
Eal'l'ancaberm:eja, desde: La Guajira, Cesar, Ma:gda
lena, Bolív::ir y Santander. Este proyecto de gasoducto 
requeriría una demanda "de cerca de 100 millones ·de 
pi'es cúbicos de gas por día, para atender la demanda 
de Santander, porque el servicio de ga.s domi~iliari.o·, el 
servicio. del gas industrial en los departamentos nues
tro.s es muy· poco, de tal manera ·que no se puede 
pensar en que se nos cm1stmya a nosotros o .se nos 
establezca ei servicio de gas domiciliario si no hay 
la construcción de una segunda plataf.ormá en Chu
chupa, y para. construir esa plataforma que vale 70 
millones de dólares, ha bria que tener la demanda de· 
Santander, de Barrancabermeja, del Complejo lndus
trial de BaTrancabermej:i y el gas domiciliario 'que · 
exi.ste en este departamento, porque esto le daría más 
estabilidad nl sistema. Pero miren ustedes este gaso
ducto tendría una distancia de 570 kilómetros, el 
ga.rnducto más grande que existe en el país, d iriamos 
que el de Ballena, Costa Caribe Colombiana, es i85 
kilómetros, yo les voy a mostrar la gráfica para que 
se ruboricen, tomando un Pitís por ejemplo Argentina, 
podemo~ tmnar el cam de Argentina, claro que 
tienen muchas mayores reservas de gas que nos
otros, pero hay que ver por qué los servicios públicos 
son baratos en Argentina, porque en Argentina existen 
esta cantidad de g1soducto5 con e.sos kilómetros: El 
de Campo Du rá n a Buen os Aires, tiene 2 . 8 00 kilóme·
tros, el General San Martín, tiene 3 . 940 kilómetros, 
tenemos el del Centro es· de 1.507, de todas maneras 
la red ga.~~ductos en la República de Argentina, es 
de más de diez mil kilómetros, más de diez mil kilóme
tro.s, y en co·lombia, no llegarpos a los mil kilómetros, 
y estamos pidiendo no.sotros que se nos construya el. 
Gasoducto de La Gm.jira al Cesar y· Santander hasta 
Barranca bermeja, porque indiscutiblemente· el país,. 
ganaría con esto, 'porque si esa obra cuesta ·dinero, 
el país va a ganar mucho dineró, porque si no se lleva 
el gas hasta Santmder tendrán que con.sumir otros 
li::¡uidos de mayo1; ·valor que el ·gas natural. Lógica
mente ·que si n~oti·os reemplazamos el FuIT ·Qil o 
l'eemplazamos el prdpaiio por ·gas natural, el •país 
puede exportar esos productos y puede procesarlos 
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incius'ive y obtener mayo1'es diV·isas péro .así mismo 
nosotros nec-esita·m;os que con el gas natural de La 
Guajira, se nos :bx'inde el servicio "(\el gas natural 
comj)rimi'do, para ·eol s·ervicio •de '1os .vehfcnlos, es1 ·es otra 
promesa q-ue nos llan 'hecho a nosotros, •en La GuaJira. 
y todavía no hos la ·han"culnplido; -'Porque nos prn
metieron mGntarnos 'Una estación de gas natural •C'om
primido, y yo creo 1que el ·p'aís, •que está· in1pcrta11do 
en ·este momento 33 .•000 bani.~es füarios de gasolina 
la •debe ,¡,.ustituir '}Jor el gas ·natural compi·imido, ¿pero 
có1•no lo hacemos?, ·hay que establecer una demanda 

.. para que la .. coií:lpafüa pueda tener interés, en. hacer 
las inversinnes de los ·gas0<duct.os, p:irque e.:te gaso~ 
dueto del que estoy hablando, desde ·La ·Guajira hasta 
Santander, tiene un costo ·según Jos técnicos de 120 
mfüones de dólares, y eso -1m lo va a lnv·ertir cualquier 
persona, pero al mi:smo tien1po Colombia, ya tiene una.· 
infraestructL1ra gasifera en el -país, y p'Odl:ia aumen
tarla, y podría aumentai:la más ·construyendo los 
gas·oductos que sean necesarios, pero para ello el p;iís 
tie·ne que pensar de que 'en el país vecino, en la 
hermana República de Venezuela, 'tenemos importan
tes reservas de gas, o la tienen los venezolanos, no 
digo que la tenemos nosotro.s Jos colombianos, pero si 
que la tienen los vene¡:olanos y que · como en este 
momento las rela::.ilmes inCel'nacionales nue.stra,s tam
bién han- recibido un alivi-0, también .se ·están mane
jatu:l.o en mejor forma. las relaciones intenia:;ionil.le.s 
del ·país. Yo· c1·eo ·que el caso de la goleta, Caldas, no 
se vuelva a presentar, yo ·creo que una· humillación 
como esa, que se .sucedió en •el Gobiel'no de Barco, 
po·r el mal manejo de unas l'elaciones internacionales 
o .tle lima politica f1·onteriza,. no creo que 'esos errores 
se puedm cometer sino que antes por el contrario 
con ·e.se P1·esi,::lente como dije y con este Ministro de 
Relaciones Exter·iores que ·tn.mbién respaldamos, nos
otro.s ·vamos a Incentivar ·más, a estrechar más, eso 
esperamos, eso breem'tlS, y queremos quienes habitamos 
la .zona fronteriza •del país las relaciones con la her
mana República ·de Venezuela, de -tal manera. que 
nosotro.s así ·coni.:J en Barranquilla poi· ejemplo existe 
un ·complejo petroquimico, •binacional colombo-ve:nezo
lan·o, divinamente manejado y con óptimc¡s resultados 
económicos, el ·país le puede propone1· a Venezuela, 
un negocio binacional para -manejar la problemática 
del gas. Aquí quie1·0 mast!'arle en este momento cuáles 
son -las resEfrvas que tiene Venezuela de gas, 93.600 
gigapiés cúbicos, o sea miles de millones de pies 
cúbicos, Ar.gentil'la tiene 23 .'600 y Méjico tiene 67. 300 
gigapiés cúbic:os de gas, entonces nosotros tenemos 
que jugar la inteligencia, la cabeza, tenemos ·que 
proponer negocios, tenemos que hacer negocios, utilizar 
lo •que tenemos la. -h1fraest111ctm·a de los gasoductos 
en el. p3ís, y negociar con Venezllela ·un gas que e.stán 
quemando porque ellos sacan su petróleo y es un 
petróleo asociado y tienen que cumplir con sus cuotas, 
y el gas lo están quemando porque no tienen com.:> 
utilizarlo. Colombia a ti.:avé.s del Ministerio de Minas, 
el Presidente ·de la República, pueden proponer un 
negocio binacional, ·pam que Venezuela ponga el gas, 
o 'l"efuerce la· l'eserva de gas del país, para que los 
preci.¡J.!! a ese ni".el sean aceptables,. para que la em
presa sea realiza ble. 

Con 11\ venia ele la Pres!1foncia )' tlel orador interpela 
el S&nacla1· G-umermo Vélez Urreta: · 

Le agradezco señor Senador mi interpelación que 
es muy breve; en primer lugar hay que. p¡·oponer en 
adelante que ojalá Ja constituyente derogue el a1·ticulo 
que le pide al Senado autorización para que el Pre
sidente de la República pueda salir del ·país antes de 
tiempo, esa es una norma que ya se comprobó aquí 
no tiene opP.1·ancia, p-o·rque puede que el señor P1·esi
dente de la República, haya hecho un ·Gobierno pésimo 
y el Senado de la República, con mayol'ia, con min·or!a, · 

. con oposit:Jres vota esa norma con alegl'ia, la vota con 
entusias1)10 de manera que-ojalá la constituyente acla1·e 
la abolición de esa norma, porque no tiene objeto. 

En. segundo lngar yo he estado oyendo sobre el 
tema del gas, que usterl ha ·Cil'cunscrito en dos capítu
los f~1!1dar.~e~1t1les en p;:imer lugar la rebaja del precio 
del gas que se hizo· a partir de la aprobación de la 
regalía pr.ra La Guajh·a, lo que hace una com1;ensa.
ción auto~1ática a la fuerza o·la cifra de ·cero. Y en 
segundo lugar, la p.osibilidad de extender des4e el 
Departamento de Santander, hasta la ·costa Atlántica 
la pol!tic3. de un gasoducto planteado .por el Gobierno: 

Yo también estoy ele acuerdo en que los 11/Unistros 
del señor Pre.side11te Gavh'ie: son buenoa, y que son 
superiores a los del ·actual (sic) Gobierno, porque aquí 
tuvo oportunidad de rlecir con mucha franqu,eza en el 
Gcbierno pasado, lc.s deiecto.s de esos Ministros, en 
su mayoría, y con algunas excepciones. 

Lo que quiero decirle e.s, que me estoy documentnndo 
.en el Departamento el.e Antio::¡ui;i., para proponer al 
seí1or Ministr-o·, un debate que tiene que relacionarse 

. con el suyo, que es .el alza inu.!:itada, provocada por 
la Junta Naci:mal de Tarifas que afecta los departa-
mentos de Ju columna vertebral del centro del país. 
E.so quiere decir, cuando menos, .cuando menos, que 
no se hizo una política concisa,. oportuna, previsible 
y técnica sobre los desirroil-os hidroeléctricos del país 
en 1·ell:v::ión con la devalunción de la moneda. Y cuanclo 
más, que el Departamento ·de ·Antioqllia, doctor Ro
drigo, como el de La Guajira, esti't en otra. alternativa; 
el suyo porque no recibe, y i-\ntioquin porque no puede 
pa_gar. -

·Entonces, cuál de las dos cosas es más ,grave:. la 
carencia o la existencia con la imposibilidad de Uegar 
a beber a la ·fuente? No sé cuál de las dos será. 
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Pero de todas maneras, a mi se_ me h.9.ce que el Go
bierno del señor Presidente Gaviria a .través de sus 
Ministros, debe plantear al país, la problemática, en 
prim~r lugar de la pRz, y en segurnLo lugar. el problema 
de la. economía con la diversificación ·especifica de la 
1:olitica .energética del país .. 

Yo. creo que, hay que hacer una conexión inme:
diata entre una politic.a de energía a ~lt>na energía, 
como se ha venido pen.~al').rlo., y una politi.Ja de susti:
tución dentro de la cu::.1, cabe parte fun9am.entalmen:te 
el problema del gas, como l·o- ha. dicho. ya. el Gerente 
de las Empresa~ Pú)Jlicas ele Medellín, el A.lcalde de 
Medellin y e1 Gobernador de .Antioq,uia·perte_necientes 
a toda una opinión. 

Y con esos da.to,s,. señor set1adr;i·r, podremos en deter
minado momento deutro. del; SeandQ, hacer 1'3. posib.ili
dad aquí, de un deba,te claro, sobre lo. que. está pa15ando 
en la ene~·gia. Porq~1e. en el Gobierno, pasa.do, el Sena:
dcr. brilló por· su ausencia. en materil!. Q.e ese problema, 
con excepción de algunos. debates, que se hicieron al 
principio del añ:o pas~.do e:r.11. :i;elación, .con Ecopetrol. 

Este eé.l un tema pues, que. a ml ni.e asecia a la ca:rta 
.del honorable Senaclor Arias, R~~i~z. pero que hace 
decir sin pronunciar por ahora., elog.ios-. a los Ministros, 
porque. me voy a propaner no, a. elogiar a los MinistTos, 
sino: tratarlos como .. per,s.qnas .. coIJJ11Jn.es Y. corrlentes; 
elogia.rlos si están cumpliendo. y'hacerles saber cuándo 
no esté,n cumpliendo, cuá.lei\i. son. sus .errores .. Porque 
esa es precisamente la función pa.ra los.tales, fos eligió 
el pueblo. · 

Antioquia pues, está en un problel!la de gran encru
cijada,, está co.n- un dardo. doloroso que· hiere profun

'd amente las empresas públicas, mooelo. del país, que 
suministran el 45% de la energía, y quiere que ansio
.samente., ávidamernte, urgentemente, el señor, n•uevo 
.señor, Ministro, pl11nte~ una posibilid¡¡.d •O un"lls alter
nativas a esa monárquica Junta Nacioúal de la Ener
gía., a la cual le aprobamos aquí los proyectos, y la 
que incorporamos en proyectos, con el único fin de 
que eleven a la postre,. los servicios públicos. 

Este punto. que usted ba. 'lenido a toqa1·, el del ga,s 
de la Costa Atlántica.y el ga,s,de La Guajira. habrá que 
concatenarlo necesariamente con el problema de la 
· energi'.I básica, de la energ!a tradicionl'J. de la hidro.
eléctrir:2, por la cual en determinado momento, si el 

. Gob~erno no cambia de rumbo. en esta materia, no se 
va a poder paga~· ser~icios públicos en Colombia. 
Muchas gracias, señor Senadox. . · 

Con. la venia de la Presi.d.e~Jl!ia.y del orador interpela 
el.honorable Sem1.d1>r Víct9J:" Rená.n Ba.r::o: 
€on la venia de la Pi:esidencia, . se trata' de una 

obsel'vación mu¡y breve a algo· que. 'Usted mencionó 
en el debate. Si ma~ no estoy di1,o, que con recursos. 

· ·pr@pdos de las. regalías. del: Departamento Ecopetrol, 
const:·uye una ca1-.·etera, en. otras. palabras, que Eco.
petral, le cambia la destinación a la.s. regalías, al 
emprender la obra directamente. A ese respecto vale 
lai pena recorda'¡:, que el Congreso. d.e. Colombia, aprobó 
la enmienda nlimerc. 2 o reforml!J o Acto Ieg.islativ.o 
núm~ro 2, en otras palabras,· de 1987. Digamos que 
e.s. una enmienda tan ·poca conocida, que. uno. tiene 
que, cuando· pide un texto;. una codificación de la 
Constitución, advertir, como. lo hice yo. con el señor 
Eoada, pero deme unR, .présteme una, que incqrpgr.e 
el texto completo de ese acto. legislativo. porque es 
unl't. ref.orma señor Ministro y señor Viceministro. al 
a1tículo 183 de. la Cpn.stHmeión .. 

Nosotros después de muchas· afüis, porque esa inicia
tiva. s.e presentó aquí en 1975, y cayó en el vacío, de 
pr,onto después de unos zupazos del. ~ector central, a 
recursos que ya se habían. transfe1ido por leyes a las 
entidades territoriales, quiel'o decir, municipios Y de
part¡¡.ment·GS; abrieron los ojos, comenzaron a -darse 
cu.en.ta dé que era necesa.rio, precautela~· esas .trans
ferencias, y por eso al final• de ~uentas. se ap.ro~ó, un 
adendo al artículo 1R3, concebido. en. Io .. s s1gu1entes 
términos que .voy a Ieei:Io.s, porque este si no .es como 
la impugnación del doctor V:allejo. Mejía, largo, sin.o · 
brevísimo .no tiene más de- ocho. reFJ.·g,lones. 

éuando' se ordena una pa:rrticip!!.ciim o. sesión. total 
o parcia.!, por· supuesto que· le ruego, que le p1da0

• el 
texto, una c:impilación de. 1989 O· 1990. a cualquier 
manQ.o medio, a quien a usted se le ocurra consulta.r 
en el Ministerio de Minas porque. le. van a dar una 
Constitu:ión del 86, una cOaificaeión del 86, pu-es no 
esta ahí. 

€uando se ordena una pa.rticipación. o sesión t_otal o 
parcial en fa·1or de los aepa.r.:tamentos, intendencias, 
comisarías, municipios y D. E. de Bogotá, en ingresos 
na.eiom1!es, una regalia, 'que, después. de· la Constitu
ción, de 198.6, cuando. los. Es:tad<>E\ -Fe.derados .. perdieron 
sus b!enes todos esos bi.em:s. que. numera la Cons
titu~ién, pui:is ese Petróleo,, rpasó a. ser· de la Nación, 
pei:e:. ·ara de. los· depa.¡.-tame:OtQs, .. Por eso. se preguntab.a 
una. '1ez el . do.ctor López. Mi.cihe~sen. "que sería de 
Sa.i;i.tander si fuera dueña, .de. sus. recurs~. petroleros'.', 
ahora. uno podri.R decir; qt•é.seria de Arauca, o sea que 
no: es ninguna dádiva, se esta.b;J.ecieron esas .. regalías, 
como. una compensación. a, WlOS.terr.itorios a qna á.reaa, 
que; le entr,eg,aban ·a la. Nación,_ unos -recursos nQ .. re
no;v.a.bl2s, y poi- lo menas, que tes queatJ.ra una pequeña 
participa¡:ión, 2. 5 y 9, o 9 .. &, qu.e es la· de. municipios 
y de:Partamentos, si mal n.o estay, entoRces· en ingresos 
na12lp,:na.les, como. ese es un ingreso, nacionaJ, despu.és 
de la Reforma.de 19.Sfh ni. eL Congreso, ni el Gobierno, 
p1~.ed~n cambiar· esta. nor-;na.. por· medio. d.e una. ley, 
tiene. que ser una. .ref·orm!ll constitucional, y afort.u
nad;:imente dccto.r Sel'P!J.. Ul'ibe, este. artículo, quedó 
pc11 fuer,a_ de los. ac.uenrlos sob11e la. nue,?a c,onstituyente, 

. que. por supuestp, esp.era~os,, que. lus. oonstituyentes, 
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si es que la Corte le da luz verde, porque es tan 
pr.obable, pues no se va.yan a desbordar _ese día. y tam- . 
bién vayan a echar mano de este articulo, ya que 
ustedes 'tuvieron el buen cuidado, yo no sé, si a su
gerencia suya o de quién, de no incluirlo entre las 
cosas sobre las cuales podrían entra.r a sa·co, los cons
tituyentes,. especialmente el do.~tor García Márquez, 
a. juzgar por el famoso reportaje, y eso que se lo mu
tiiaron,. ,q,ue no quedó la parte· más sustancial, según 
la información. que da hoy el mismo editor de la 
edición dominical, o sea. Caballero Calderón. O se que 
no le sacaron sino las correcciones gramaticales, por
que le está enmend,a.ndo la plana al señor Caro, en 
ingresos nacion.ales, el Congreso o el Gobierno, me-· 
diante decretos con fuerza Iegisla.tiva, no podrán re
vocarle, disminuirla en forma. alguna, ni cambiarle. su 
destinación. Aquí, en este caso, no estarían disminu
yf:nc.ola, le estarían cambiando. la destinación, porque 
hasta donde llega mi interpretación d,e este texto, esas 
regalías se las deben. e11tr.eg¡u: al departamento o al 
respectivo muniqipio ;¡ allá la asamblea, a iniciativa 
del Gol:Jernaµor o del• Concejo, a iniciativa del Alcalde, 
hace de esas regalías, una distribución de acuerdo 
con, los ci:i.terios .. Si se quiere exagerar, a su amaño, 
hace de su capa. un saco, hacen lo que quieran con 
ellas, con las de IV A.. cuando es participación del 
IVA, pues tienen. una cortapisa, y es que hay que 
destinar a in:versión,, pero sobre las reg.alías no existen 
esa& corta. pisas, en otras palabras no podría Ecope
trol de buenas a primeras coger allí en la contabilidad 
y decir: Las regalías de la. Guajira valen. "x" pero como 
ya gasté en la carretera qu.e va. a tal pueblo, tanta 
plata lo d'eduzco,. la. regalía la tienen que ··girar com
pleta, y ya verán ust.edes si apoyan o no.la carretera. 
Eso es lo que yo pie11so de este texto, ~or lo demás 
quienes quieran sab.er hasta dónde llega el alcance de 
estas nuevas normas, pueden pedirle. a un jefe de la 
división jurídica del Ministei:io de Gobierno, una 
doctora Cotrino, que va complla.ndo los co11ceptos de 
la. sala de. consulta. del Consejo de Estado, los que le 
hace el :ty.Ii~lsterio, o lo.s que ella. consigue que le hagan 
otros Mm1stros, y ,ah1 ya. hay unas. interpretaciones _ 
sobre esta enmienda. constitucional, muy útiles que Y.O 
e.reo que los depart.amentos y los municipios no. las 
coon~en todavía y ya la Cor.te ·tien.e pronunciamientos 
e:i diversas sentencias, unas favorables, otras discu.
ti.b.les porque no. ~uvieron el alcance deseado, por 
eJemplo, la retencton que le hacen a las ciudades de 
más de cien mil ha.bita.ntes con destino a los gastos 
de sostenimiento de les "Fers" después.de esta. reforma. 
se de~andó. un artículo. de la Ley 12 que mantuvo esas 
r~tenc1or;~s, y la, Corte, con salv.amentos de voto por 
cierto, d!Jo que podían mantenerse. 

Algums. otros . juristas que han leído- y han in.ter
pretade bieI). ese. texto. consideran que la Corte en ese 
fallo exageró que.J:ioy no debería. haber, ret·enciones y 
esto .Plantea otr.o tema,, PQ!' ejemplo. a estas horas con 
base en esta reforma constitucional no parece lógico 
ni. parece jurídico ni ·legal· (iue a los. municipios y de
partamentos les tengan qtte hacer. apropia.dones para 
las fiscalizaciones de SEN A, Instituto. de, Bienestar Fa.
millar, Cajas de -C.ompensación, pero en. el futuro se
guh:emos !IJ11:0ndaD.·do en estos aspectos, yo sihiplemen.
te queri.a hace~ esa anotación, y le ruego que nie 
dispense que tal vez. me l:iubiera extendjdo .más de lo 
debido. 

Co11tinúa, con el uso tl,e la palabra el honol'able 
Senador Rodngp Dangond .. Lacouter .. 

Much.as gracias honorable Senador, y usted· tiene la 
t•&,zón en su afirmación honorable Sena·dm:, por,que yo 
aquí tengo un documento que recibí de Ecopetrol d·e 
fe.cha Bogotá 6 de. septiembre d!i 1990, en donde por 
escrito me confirma de (iUe si. dentro del pago de las 
regalías de la Guajira Ecopetrol computa. la construc
ción de la carretera Manaure-Uribia, y la pone· en el 
punto 69 del infmrne. que me manda, y dice así: 

"Carreter,a. Manaure-Uribia, inversión en construc
ción 633 millones de pesos, interventoría 57 millones 
de 'pesos, dispanible para doble riego. 200. millones d'e 
pesos, en total 21 kilómetros, ocho metros de carre-
tera". · 

Con la venia de la Pr.esidencia y del orador inter.pela. 
el ñonora.ble Senatlor. Hugo· Escobar. Siena. 

Señor Presidente, honora,bles senadores, yo .quiero 
decir que en verda.d me causa. un gran desaliento en
tre unos temas tan importantes unos de·bates tari signi
fic11,tivos, el a;usentismo. que en este momento estamos 
verifica:.ndo. o. percibiendo aqu1 en el honorable Seuad:o. 
en. contraste con el nutridísimo quó~um que tuvimos 
hace horas para. elegir a dos fun.cipna.rios de la .se-

-cretaría, y ese desi:i.Jiento ~e abruma un poco. más, 
pc·:r:que a :veces me .. preg:unto .. si estos debates son de 
a'lguna. utilidad, .anteriomeote cuando. concurrió aquí 
el l'lfini:lt.r;o de· Sal,u(:l,, que tiene. una a.ureola_ de Mi
nistro into.ca'Qle,. se. plantea.ron unos.. aspectos como. el.· 
alza 'desmesurac,iisima. d:e los mecUcamentos y de. las 
vac.un.as, y la carestía especulatiVa del. agua que se 
embotella y. eso. que· era expósito, como. si no tuvi.era. 
ningµna. im•portancia. ni trascendencia aquel. episodio 
o aqt1ellas --denuncias realmente gr,avísimas,. y no sé 
si hoy nos va a o.c.u:rrir lo mismo,, aquí ya vemos rpor 
lo, c1ue acaba. de decir el Senador. R-enán BarC9, que 
de pronto en Ecopetrol se_ están comprometiendo. a.bí 
unes pP.culados.. . 

La destin.a.ción indebida de. los .d.ineros públic.os es 
un. ci:eltto que saB.ciom¡, ·el Código Penal,. y eso lo. oímas 
y ne pa,sa na.da. s.eñor .Pr~sid1mte, y no .. ~a a ocu:rrir 
na.da, lo. estaba .. esi:t\chando un Ministro .de estado. y 
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él no va a. formular la denuncia, y el Senado tampoco 
y no hay quién. coadyuve esas cosas tan alarmantes, 
y ahora cuando lo escucho a su Señoría que está f.ol'
mulando ahí m1a paHtica para el país, en matel'ia de 
dist::ibución de· gas, y con posibilidades de mer,cados 
e· de consumo, yo "me estoy preguntando aquí, señor 
Presidente, señor Ministro, tal vez esto es imprudente, 
su Señoi;ía. ¿muando intervenga. va a definir la poli.ti.ca 
·del Gobierno?· ¿La consultó con el señor Presidante 
de la· República?, o simplemente va a aventurar unas 
opiniones suyas tentatiovas que después permitan una 
decisión. de gobierno. Es que esto asf no sé yo para 
qué va. a servi·F en el inmediato futuro están haciende 
unos_ debates importantes y naturalmente en el Con
greso no se ·hace nada, aquí según. se ti·ansmite por los 
medios de eomunicación y se registra en la prensa, real
mente lo que hacemos es distraernos·sin cumplir ade
cuadamente ccm nuestro deber_ Yo· cr,eo que tenemos 
que hacer un pr-opósito de fortalecer con cierta efi
ci_encia, nuestras propias aetividades y· nuestras iJrO
p!as ·Conclusiones, y por ahí- vam:0s entendiendo que 

'este mecanismo que hemos· usada de tanto tiempo a.trás 
a. co~dyuvado· al desprestig.ioLdel Congr·eso, aquí seño; 
Presidente apreban'los· unas meciones,· para organizar 
el trabajo pa.rlamental'ío, estamos en ellas faltan 2-0 
min_utos· para las tres- de· la tarde y· los sen'.a.dores· qae 
aqu1 estamos pres-e~tes tenemos la obligación de asisUr 
a nuestras· Comisienes ConstitUcionales a partir de las 
tres de la, tarde. No sé a qué hora. emnezó la. sesión 
y si· el Ministro va• a tener· la. oportunidad de inter,
venir o no, de tal manera., que lQ 'Q:Ue qu~ero es hacer 
·un reclamo COl'diaUsimo porque ese ajuste de nueiitro . 
trabajo, sea positivo, !os· ausentist.as valen tanto como 
los que asistimos, la publicación que se anunció que 
es una cosa ~r!l_sera., a.ntipática, desagradable; pero 
come una dec1s10n de la Corporación pues tampoco 
va a op,erar, la publicación de·los· ausentistas, no au
se~tistas s!lm·OS todos, entonces no ha.y excepci.ones 
ser;or PreSidente, empezando por su Señoría así esté 
all~ .la-s- cuatro horas reglame:atarias de sesión y las 
ad1monales sl se decreta la se~ión permanente. 

En fin estas son unas. obsei:v.aciones un poco al mar
gen porque lo qu.e mé..s. preocupa. es sab.er si lo qµe le 
vamos a escuchar al Minisho es compr.amiso del Go.
bierno con el país, y desde luego a.nte el S.enado de la 
República,, o como si es na.tural o probable, habría que 
consultarl.o, estudiarlo. más a fondo, investig.ar con 
más •:etalle, para que Iuegp pu.es la entidad oficial 
del Gobierne nos. pueda sefutl.ar cuál fuese el futu.ro de 
la política; gasffer,a, del. país: Es un rep;roche más, más 
que con 1011 dem~s .. conm_igo, mism.o, porque me ·est.oy 
'desilusim~ando, me est.oy llenando de tristeza. de:· me:
lancolía, señor Presidente y entonces no quisiera que 
ese esta1o. de ánimo, se consolide y de prontq. tengamos· 
que ausen.tarnos emu;!ando con los ausentistas, para. 
que el pa.is,. no distinga. entre los que cumplen con el 
rieber y los que se hacen de la vista gorda con. las 
tareas que. debemos. cumplir en el Sénado. Gracias. 

Continúa con el USQ 1le la plÍ.la}lr~ el honorable S.enador 
Roirigo Da.ngo.ml L2cou.ture. 

Recupero. la palabra señor Presidente, y yo estoy 
m:uy de acuerdo· con la inllervención del honorable 
Senador Hugo Escobar Sierra, porque ya lo dije al 
comienzo del debate, no quisiera, pu.es.porque aprecio 
'!! respeto mucho- al Presidente del Senado ele ·la Re.
·pública, '}lel'O· no· hay. derecho que para elegir a dos 
funeionarios del Senado de ila República, se hu
bie1:a:a. gastado- tres· horas.. en cambio esto que 
nosotl'Os constderamos por· lo menos pa.ra mí lo es 
un debate· import-ante, llevamos hora y media y con
forme terminó. la elección de· los funcionarios se de
saP,arecieron .60- Senadores del Congreso, quedamos 33, 
entonces- yo tarn:bién solicito lo- mismo porc.ue esto 
hay que or.ganizarlo, a esta l:ia.y que ponerle seriedad 
si no; pues vames a pedir, hagamos una propos:ció~ 
y l_a suscl'ibimas todos·. haber si en la Constituyente 
clausuran esto que algunas consideramos sit·io sagn:.do 
de la democracia·colombiana, porque no hav derecho 
ª·.este irrespeto cuafi~o uno cree que tiene 'ia oblig_a
e1an de def.ender los intereses d,e su regió11 de su pue
ble algunas· Senadores se '<van y no poi; nú interven
ción, porque ·Se- fuero•n al terminar la elección porque 
el debate lleva hora. y med.ia, me parece qu.e es un 
·uemp~ muy cort<? para la importancia del tema, y 
adei_nas, hay ·Un smnúmero de Senadores importantes 
aqu1, que me han pedido interpel-a.ciones y qu.e p'.enso 
concedérselas y dentro. de ellos al S.enador Gerleín con 
todo. el. apFecio. y el resp.eto que. me. merece y se h · 
voy a conceder ·honorable Senad:or. 

Tiene la pala.bra y continúo yo después para. propo
nerle a~ .Presidente de¡. Senado si usted lo cree co.1-
veniente ·y me coadyuva en su intervención, de que 
podríamos aplazar para. el martes 25, la continuación 
de este debate para poder escuchar .con atenció;n, y 
resp.eto al señor Ministro de Minas es un importante 
funcionario del Gobierno, muchos Senadores pendien
tes de· inter,v·enir; me han interpelado d1iez Sena!l.ores 
de los presentes, yo quiero complacerlos, pero resulta 
que pa:ra elegir dos funcionarios . se llevó el sena.cl:o 
tFes horas, y para .. eslle debate bora y media y ya el 
almuerzo es más importante, 

Con la:venia. de la Pr.esidencia y del oratltn· interpela 
el hcm1l'able Senailor Robeuto Gerleín E.cb.e:verrfa .. 
Muchas. graciás señ0;r Senador, con la venia de la 

Presidencia .. Y.o nie. anticipo a -decirle. que yo le. coad-
yuvo. lo que Su. Señoría, quiera •. c.on el ma.yor gusto 
estimo conducente -que se aplace la. oontinu1·i'ad del 
debate, para qµe el Ministro concurra. el martes, nos 
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cuente el martes si io que va a decir es la P.olítica ofi
cial del Gobierno o no, diga si son sus opiniones per
sonales, expresadas un poco improv1s111damente en el 
t·ecinto del Senado contestando la. citación que su Se
ñoría le formulara. 

Yo quiero señor Presidente hacer .uso del regla·
mento en el sentido de· formula,r una interpel111ción 
para pedirle al honorable Senador citante, que me 
aclare algunos puntos, sobre los cuales no tengo su
·ficiente claridad. 

En primera instancia, el señor Senador Dangond·nos 
mostró un cuadro ccmparativo de los movimientos de 
los precios del gas en relación con la liquidación de las 
regalías, y nos especificó ·que para efectos de la li- · 
quidación de las· regalías de la Guajira, Ecopetrol 
estableció un precio base de 26 centavas, precio que, 
pa1·ece haber resultado de un presunto acuerdo entre 
un gobernador y algún organismo de la Nación, pre
::;untamente Ecopetrol o el Ministro. Yo pregunto: 

19 ¿Cuál es la norma legal que eventualmente auto
rizaría a un organismo central para establecer ex oficio, 
por si y frente a cí, cuál es el precio para liquidar las 
regalías a que tiene derecho un departamento? Pre
gunto nuevamente: ¿Existen distintos precios para el 
gas? ¿,Es uno el precio de· venta a las indust;:[as na·

'cionales? ¿Es otro el precio de venta a los consumos 
domiciliarios? ¿ Y ·es otro el precio de liql,lidación de 
las regalías? ¿O tUdo !ll gas que producimos en la 
guajira se liquida al - precio de 26 centavos? Es mi 
primera pregunta. 

Mi segu1}.da inquietud guarda relación con la obser
vación del Senador Víctor Renán Barco. Yo fui po
nente de esa reforma constitucional que modificó el 
ar~iculo -183, no fue una reforma fácil; aquí la ·ade
lantamos durante varias semanas con la opcsición 
muy frontal de ·el nunca, bien recordado Senador Luis 
Carlos Ga.!án, y del ex Ministro de AgJicultura, el 
Senador Rosas. Y cuando se plautea esta inqui·etud en 
el Senado, me queda la duda a .mí, por eso le pre
gunto a Su :Señoría que eStá más informado que .YO·, 
si a través del ejercicfo de unas facultades extraordi
narias que se le ·concedieron al Gobierno por iniciativa 
del MiniStro Ferry, con poste1·ioridad a la aprobación 
del nuevo articulo 183 de la Constitución N'acicnal, el 
Gobierno cambió. de alguna .forma el destino de las 
regalías. 

Yo me temo que, la normatividad que se expidió 
ante el Nuevo Código de Minas, modificó la estructura 
de reparto de las regalías, y que esa modific·ación, · es 
ostensiblemente · inccnstitucional, porque el articulo 
183 de la Carta, no le permite a la Nación, bien sea a 
tri;i.vés del Gobierno o del Congreso, la recuperadón de 
su soberanía tributaria. Cedida una renta, la renta es 
la regalía, ésta no se puede recuperar ni por decreto 
de estado de sit'o, ni por decreto con fuerza de ley, ni 
se puede recuperar ·por ley del Congreso y tampoco 
se puede modificar su destinación. 

He escuchado a· mucha gente de la Guajira, señor 
Senadcr, quejarse de la manipulación que con estas 
facultades ·Se establecieron. Pero si algún litigante de
socupado de Riohacha, de esos· que no tienen agua 
porque viven al lado de la casa de su Señoría, inten
tara algún tipo de acción para declarar la inconstttu- · 
cionalidad de la norma, que le permitió en el ejercicio 
de unas facultades extraordinarias al Gobierno, o me
jor al President:i, que las facultades se conceden al 
Presidente, cambiar la destinación de las regalías, con 
mucha facilidad lograría un pronunciamiento favo
rnble de la organización jurisdiccional de la Nación. 

Yo le formule estos comentarios porque concuerdo 
con usted en que, si hay algún hilo conductor de la 
política minera Y. gasifera. de Colombia, en los últimos 
tiémpcs ha siao la de maltratar a las regiones, y la 
de vigo1·iza.c el cent.ralismo nacional y, particular
mente, el presupuesto de Ecopetrol y de los organis
mos· que d·e una una u otra forma dependen del Mi
nisteüo. La Costa, las regiones, los departamentos de: 
Antloquia, Atlántico, la Guajira, todos a una, tienen 
como lo está haciendo he.y Bu Befioria, en un exce
lente debate que merecería ser aplaudido, tienen que 
velar por el mantenimiento de unos fueros fiscales 
que le fueron concerlido.s con inmenso trabajo por el 
Congreso de Ce:lomb:a. Mil gracias, señor Senador. 

' . 
Continúa con el uso de Ja palabra el honorable 

Sena,dor Dodrigo· Dangond·Lacouture:. 
Honorable Senador Roberto Gerlein, le estoy muy 

agradecida. por esa 'interpelación, considero s1.1p1·ema
mente ·1mportante lo que acaba de decir el honorable 
Senador. y quiero aclararle ese punto. 

-El primero, de que el Ministerio tiep.e la potef!tad ·o 
la. facultad y los que saben de leyes, pues deben saberlo 
més que yo, de establecer los precios, a través de unas 
resoluciones y se basa en los ·parámetros, que le fije 
1a tabla de los p;recios internacionales del producto. 

En el Caso de la Guajira, pues nosotros conside
ramos, que el atropello económico ha sido violento, 
p;:,.rque aquí ·acaba:rr.os de exhibir el cuadro, yo quisiera 
que el señor asistente me lo pasara nuevamente, por
que en este cuadro del valor del gas, en ·ese momento, 
el gl!s que no se le· pagó a la Guajira, tenemos in
clusive, que en el año 1981, el precio fue de 1 dólar 
89 centavos ·el millar de pies ·cúbicos de gas, increible, 
un dólar con 89 centavos y el Mlnistro, este famoso 
~.'Iinistro, que además de unas facultades maravillosas 
be-nora.ble Senado1· Gerlein, porque este M'nistro, a 
pesar de que yo fui el que hice el debate y le logré los 
derechos a la Gua,iira, él logró conseguirse unos con
militones en la Guajira para que le brindaran una 
flesta ostentosa, 'Pagada o financiada con los· dineros 

-- del proyecto del Cerrejón, en ilno de los lujosos bote-
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les de la eapital del departamento, -una fiesta, que 
impresionó a toda la Qpinión pública de' la Guajira y 
luego se fueron las reiaciones públicas,- de Intercar,' 
Carbocol, con Osear Mejía, con Perry, y les brindaron 
en las ciudades del departamento una se1·ie de home
najes y le eutr-egaron las llaves, porque ellos les iban 
a reconocer los derechos de la Guajira y terminaron 
traicionándola en esta forma y traicionado su ·cargo, 
tracionando su conciencia, o traicionando su deber. 

Porque no hay derecho, de que si este promedio de 
precios del gas, en esa época, de un dólar ·con 45 cen
tavos, precio promellio,· en los años en· que se le de-

. jaron de ''pagar· las regalías al Departamento de la 
Guajira, y el Ministro de Minas, ostentosamente, a 
través de una.-resoluc:l:ón, aquí está, .la Resolución 057 
del 20 de enero de 1987, estableció el precio·, fijó el 
precio para la liquidac:.óz1 ·en 026. centavos de_ dólar 
por millar de pies cúbicos de gas, eso es -lo que yo 
.considero, señor Senador, es que usted, yo creo que 
usted le ha dado más claridad al debate, que lo que yo 
he logrado en una ho;ra hablando, yo le estoy suprema-

. mente agradecido honorable Senador, por su inte/:'pe
ladón, porque le acabo de decir, nosotros tenemos 
nuestras ciudades sin acueducto, sin agua, sin serv1c'.os 
públicos, y Ecopetrol, el Gobierno Nacional, nos quitan 
derechos adquiridos, violando la Constitución, violando 
las leyes, y sobre toao cuando el mismo Gobierno, 
ap1·ueba la descentralización administrativa del país, 
y la aprobamos todc.s, sí, pero con una cuota grande 
de sacrificio, para todas las ciudades periféricas, para 
los departamentos periféricos, pprque esas ciudades 
nuestras, no tenían servicio público y ahora se creé, 
que a una ciudad como Riohacha, de 100.000 hab!tantas, 
a una ciudada de Maicao de lODAJO habitantes y asi a un 
número importante de ciudades del país, le van a 
establecer los servicios de. acueducto, de agua potable a. 
esas ciudades, con los impuestos del IVA, en los por-' 

· centajes modestos en que les está llegando a las arcas 
municipales. . . 

Ese es el fin honorable Senador Gerlein, yo le estoy 
supremamente agradecido y agradezco a los 4(} Se
nadores, que n·cs están acompañ111ndo en este debate, 
y que han permitido que haya quórum deliberatorio, 
porque esto es una cosa, que creo yo, que engrandec·e 
a la democracia colomb'.ana, engrandece ·ai Congreso 
de la República y lamentablemente, aquí se ·cree, que 
elegir un par de funcionarios es más importante, que 
una citación que haga un Senador de provincia y ade
más el irrespeto con el Ministro, porque el Ministro 
acudió oportunamente 11. la cita y el M'.nistro con ab
soluta seguridad; que tiene algunas respuestas impor
tantes o algunas propuestas importantes del Gobierno, 
para presentarnos en el día de hoy, pero cómo hace
mos ,si el Senador Escobar Sierra, acudiendo tambtén 
a los ReglQ.mentos del -Senado, nos dice y es cierto que 
a las 3 -de la tarde, nosotros debemof\ estar en las 
comisiones, entonces cómo hacemcs para declara1·no.s 
aquí en sesión permanente. · 

Yo le pediría al honorable Senado de la República, 
-al señor Presidente del Senado, con toda caballeTDsi
dad, con todo respeto, que este debate se pospusiera 
para el martes 25. con el fin de que puedan intervenir, 
yo tengo aquí al honorable Senador Atenor Durán, 

· compañero mio ~e la Guajira, que también ya a inter
venir. que adicionó la propos'ción que yo presenté y el 
Senador Atenor· Durán, con toda seguridad, que tiene 
tamb'é11 unas cosas interesantes que decir, y así 'mis
mo el Senador N'áder que yo le pido excusas, porque 
be tenido que ceder todas esta serie de interpela
cLc;nes anteriores y usted honorable Senador, que me 
la está pidiende; pues· yo se la concedo con el mayor 
gusto. 

Con Ja venia ele la Presidencia Y del Oradoi·, 
interpela el honorable Senador 
Luis AJf:r:edo Ramos: 
Le agradezco que me conceda la interpelación, yo 

he venido en esta oportunidad pa.r primera vez al 
Senado, en esta legislatura y verdaderamente, que se 
asombra uno, de que en la más alta Corporación, haya 
un ausentlsmo tan alto, sobre todo para un debate 
tan importante, como el que usted ha venido plan
teando, porque el debate· que hizo el doctor Jaime 
Arias, en materia de salud, es muy importante y el 
suyo, han sido los principales que hemos visto en estos 
dos meses que van cor~idos de la presente legislatura. 

Pero lo que yo le quería decir, era lo siguiente, ho-: 
. norable Senador, usted se- ha referido muy bien a los 
Ministros del Despacho Y. particularmente al señor 
Ministro de Minas y al señor Viceministrp, el señor 
Ministro de Minas, es un hombre que tiene uná ho·j!I. 

-de vtiia brillantísima, es un gran empresario, con unas 
grandes ejecutorias y ti.ene sobrados méritos para au
gurar que .su gestión al fre~1te del Ministerio será muy 
exitosa para todo el país, para tcdos los colombianos, 
y.o. no haría evaluación de ningún otro Ministro, sino 
más bien esperaría que los distintos Ministros termi
narán su mandato, para que después hagamos el jui
cic'o y valor de cada uno de ellos, pero lo que yo sí no 
puedo compartir; doctor Dangond, es . la apreciación 
que usted ha dado sobre otro funcionario, que para 
Antioquia representa una afrenta, y es el señor Vi
ctn:inlstro de Minas, Amilkar Acosta. Seguramente 
usted no ·tiene información de lo que yo le voy B. contar 
acá; a los honorables Senadores, a los señores de la 
prensa: . . 

El señor Amilkar Acosta, es el insti~ador y princi
pal responsable del incendio de la Universidad de An·· 

. tioquia, cuando él ·era Presidente del MOIR, en nues
tro departamento y creo, que también llego a ser 
Concejal, él fue el instigador y el responsable, le Pc;>de-
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1tios. preguntar eso a varios rector·es de la universifü1d, 
que en estos dias, precisamente des de ellos, me hacian 
a mi ese interrogante, será que ·el Gobierno Nacional, 
se ha dado cuenta, de que el señor Acosta, es o. fue el 
instigador, fue el respop.sable del crimen más grande 
que se haya cometido contra univer6idad alguna en 
nuestro país, de un crimen que no tiene reparación, 
porque resulta que está muy bien que nosotros le ha
gamos aquí los elogios a los Ministros, que los aten~. 
damos, que les hagamos los interfogantes para nues
tras regiones como lo hace usted, pero también desde 
esta región de Antioquia, nosotros le decimos al señor 
Presidente de la República que al lado de sus aciertos 
también tiene que indagar sobre ciertos nombramientos 
que constituyen una afrenta para los antioqueños, y que 
nosotros ·perdonamos cristianamente, pero que no ol
vidamos, de modo honorable Senador que le agradezco 
mucho, y me gustaría que el señor Ministro doctor 
Vergara, egresado de la Universidad Pontificia. Boli
variana y persona que se tiene en la. empresa de An
tioquia en un alto nombre, nos dijera si él cono::ía 
estos antecedentes, si sabía, si se le pe1·donó o no 
¡:orquii es desafortunadamente los dos primeros deba
tes, voy a terminar, se ha hécho con incendiarios, con 
quien incendió primero el Palacio de Jüsticia, aquí es
tuvo hace ocho días en un debate y ahora- con el 
Viceministro de Justicia, que incendió la Universidad 
de Antia.quia, y es el segundo debate, yo no sé si es 
que los incendiarios están dé moda en el país. Muchas 
gracias señor ... 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, interpela 
el honorable Senador Ateno1· Durán Carrillo: 

·Honor.~bles Senadores de verdad yo hago parte de 
los Senadores citantes de esta proposición en el sen
tidu de haber adiciona.do la proposición hecha por el· 
docto1· Dangond para escuchar al Ministro• de Minas 
Y Energía sobre algunos temas importantísimos que 
comp<:ten no sólo a la Guajira s!no también a toda fa 
Costa; comparto el .criterio del doctor Dangond, y ·de 
~.lgunos Senado.res en el sentido de •censurar la actitud 
fü~ pronto irresponsable de algunos Senadores que a 
pesar de ser decanos del Congreso de la República, no 
como nosotros que somos nuevos y que venimos por 
primera vez, se hayan perdido· de este importante 
debate, pero también hayan dado una muestra de 
indisciplina como Congresistas de Colombia, pero así 
mismo recojo la idea de quienes han propuesto de que 
es necesario aplazar el debate para que el señor Mi
nistro. de Minas y Energía. haga las exposiciones que 
tiene que 'hacer, y del mismo modo. este ,Senador que 
les habla tenga también la oportunidad de hacer uua 
exposición aun cuando ·breve de pronto sustentada, de 
1os·problemas de ·las regalías del gas, del ca'rbón, y 
de otros ·Problemas que competen a la Guajira y a 
toda la Costa, pero Su Señoría me extraña de sobre· 
manera que este debate qile se ha resaltado como im
portante· para el Congre.so de Co1ombia, pueda ser 
utilizado por el honora,ble Senador que en representa
ción del pepa1·tamento de Ant'.oquia, tierra apreciada 
y querida. por nosotros y que ha tenido la solidaridad 
de toda la Nación, .Y de la Guajira· y de la Costa, en la 
grave crisis que vive ese depart111mento, y su capital 
Medellín, para venir a desdibujar la figura y la ima
gen del doctor Amilkar Acosta Medina, por hechos que 
·no puede ser materia del deba.te e nel día de hoy, y 
que yo me atrevería a decir que hacen pa1·te de la 
vida estud!antiJ. de quie11es en una u otra forma hemos· 
llegad.O a las universidades en momento.s .y en circuns
tancias que no pueden ser motivo de responsabilidad 
y yo rechazo dementemente que el Congreso• de la 
República e.orno lo hizo hace pocos días también ex
presm:a el rechazo cuando se quiso acu.sar al doctor 
Navarro Wolff, por ~ches del pasado después de 
haberse presentado en este misma. Congreso de la 
República un proyecto de ley y de amnistía y de in
dulto y despues ele haber el país pecj..ido, como ha 
pedido la pacificación del país, venir a traer....resenti
mientps para· enjuiciar hechos del pasado que de 
ºprcnto y estoy seguro ni siguiera al doctor Amilkar 
&costa; Medina, se le puede responsabillzar, yo diría 
en este momento que estamos en condiciones si el 
honorable -Senador lo quiere y lo permite de 'hace1· 
un debate sob1'e la vida del doctor Am'lkar Acosta 
Medina, no sólo por ser de la cesta y de la Guajira, 
porque no se trato, aquí de .defeniler paisanazgo, el 
doctor Amilkar Aco¡¡ta Medina, ha sido de los profe
·sibnai:es más llrillantes que ha tenido el Departa-
mento de la Guajira. · 

Nadie puede sefütlár aquí que este hombre P.úblico, 
nacido en un pueblo olvidado como Mongui, . cercano 
al Municipio de Riohacha, tenga afrenta, tenga humi
llación, para venir a acompañar al señor Ministro·, 
como ha vP.nido hoy y yo como Senador de la Guajira, 
expreso. mi rechazo u esas acusaciones· que estoy segu:
ro son infundadas y no tienen la veracidad porque 
desde luego el Senador no podrá comprobarlas nunca. 

Pa.ra terminar señor Presidente y honorables Sena
dores, estamos en condiciones de defender pública

. mente la vida, la capacidad, los méritos del doctor 
Amilkar Acosta Medi.na, cuando sea necesario, el doc
tor Amilkar Acosta Medina además fue concejal, por 
el Municipio de Medellin y en su época y en su vida 
estudiantil, fue apreciado y querido por esa tierra, pero 
del mismo modo señor Presidente, yo creo que el 
momento no l!Stá dado para adelantar el debate, que 

·el honorable Senador propone y por ello acojo la su
gerencia de quienes han expresado aquí, que se re
quiere seguir discutiendo este importante tema, en su 
momento y estareinos prestos a. traerno¡; los argumen-
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tos. que tenemr•s sobre la conducta del doctor A:milkar 
Acosta Medina. Muchas gracias honorable Senador. 

· Con la. venia d~ la P1·esiclenci8. y del ord~cfor, int:erpefa 
el- ·11onorable. Senador Alvaro Uribe Vélez: · 
En primer lugar lo quier~_felicitar honorable Sena- . 

dor, .por el e:¡!;taordinario debate, al cual no le va a 
alcani6ar a restar brillo I'a pre·cariedad del quóruin, yo 
le tengo un gran respeto al doctor Luis Alfredo Ra
mos, creo· que es una de Ia,s. más· brillant!l~ _jóve,ñes 
promociones de mi Departamento. del Partido Con
~:crvador y de la. Nación. Pero me sentiría mal por 
ci.rcunstancias de la vida universitaria y política, si · 

· desp_ués de la acusación que él le ijcaba. de hacer a 
Amilkar Acosta con quien· batallamos en la -Universi
dad rle Antio·qui'a, yo guardara silencfo. 

En efecto, señór .Presiden.te. y honorables Senadores, 
. la vida universitaria coicnibiana ha pasado por_ mo

mentos interesantes- como angustiosos .. en. los años 7.0 
Amilkar Acosta en no1ilbre de las ideas marxlr;tas
leninlstas, mahoístas, que profesaba, dirigía el MOIR 
y estaba al frente de un· movimiento estup.lantil que 
mantuvo durante 19.rgo rato, al estudiantado en paro. 
Yo era por entonces un·a especie rara en la universi
dad porque en un aipbiente de mucha ~gres\ón 
marx!.sta defendía las _ideas liberales, los enfrenti;t
m!entos no siempre· se sucedieron como ·un· cruce dia
léctico creativo, las cosas fuernn duras, y' creo que 
c011tribuyeron a formarnos en las .doctrinas que pfofe-
samos. · -

Muchas veces me erifrenté a Amilkar Acosta, asocié 
sn ,rad!.éallsmo marxista de entonces con ·Ja- escuela 
concesional v me parecía. que el uno y el otro se opo-
11ían ·ll. la· llbt:rtad de cátedra que yo defendía como 
nrlnci¡Jio sustanc\?.l de· la universidad democrática, al 
Senado. no ·le interesa que revivamos las cosas que en 
nombre de unas ideas se ex!')onian de pi:i.rte y parte, 

"pero creo que en el curso de la colombiana no hay 
más dañino oH.ra la democracia, para la teconcíliación, 
para la legitimidad lnst\tucional-. que este país tiene 
ctue recuoera1', que esg.rlmir esos pasos de la forma
ción po!itica. como ra:i:ones para impugnar el ascenso 

. en lns posiciones· del Estado, de personas que tienen 
r.ondlciones cara .servirle a la comunidad colombian!J.. 
Yo no he estado de acuerdo con muc_hos de los acti;is 
d~ Amilkar Acosta, pero estoy de acuerdo con sus 
rnerecl.mle11t.os. para des~mpeñarse hey como Vlcemi-
11istr11 de Minas y Energía, me parece saludable para 
la democracia colDmbbna la decisión t:lel señor Presi
dente, y del señor Ministro. de haberlo llamado a 
ocupar esa posición. creo 11ue con su int.ellgencia Y 
r.on su preparación. tie~e ni.~cbo que contrlbuirle a la 
Nación en el de~eI!lpeño d~ las funciones ~el cargo 

. de VicPministro. Esto es sano para el pluralismo, con:
: venieiite par¡¡· las nuevas. generac\ones. :v. lleva a· Ja 

rráct.ic-a aquel prlnclnio fundamflntill .Y distint\vo. del 
· Estado de DP.rei\ho. F.stado de Derecho l!Obre el 9ual 
· pienso que el señor VicerÍli'i?-istf,o ya l!J comparte co~o 

r.ate1roria de convivencia comunltai:la. Creo que la vida 
le ha enseñado que es mejor el Estado de Derecl:i.o a 
r.ualquiera. dP las. manifestaéiones de la· dictadura;. ese 
J<:sta.do de De.~echo tiene hoy un. principio fundameft
tal, que 'es el de darle 11!'uales onortunidades a los 

·. nmigos de continuar inalterado _el orden establecido 
y a sus impugnadores, desde que se sometan unos Y 
otros a los. Principios básicos de la convivencia y a 
In f2onstituclón. _ 

. Como coll!-pañero de Universidad del .S?ffor ViCem\
- nist.fo, antiguo contrincante suyo, amle;o d.e l~paz, .de 

h legitlmidad rlemocrática. de nuestras formas de 
H:~tadi.1, le he pedido-a usted doctor Druu¡~cind; honora.:. · 
ble Senador .. aue me perm'itiera: una interñelacióh en 
m1 brillan.te debll.te. Oll.ra discrepar del dóctor L_ilis 
Alfredo Ramos, tRmilién con muriúo respeto, y decir 
nue me parece P.e la mayor conveniencia para la 
Nación, la pi·esencia· del doctor Amilkar Acosta, en el 
Vicem,lnisterio .de Minas y Energía. . · 

C~n la. venia tle Ja PrP.sid•mcia y del orilador, interpela 
el 'honorable Sem1clor Gernián Guello Gutiénez: 

. Hóiiora.ble Senador. a mi me parece, que como creo 
c¡ue el señor Ministro, a quien saludo em.oclonada
mente, lo mLsmo que al .señor Viceminlstro, . está en 
vía mañana, de· acompañar a toclos' los ~ieníbros ·de 
la Comisión Sexta, por una .. g·lra hacia los Departa
·ment:os. del Atlántico. del 1\,1/:agdalena, de la Gµaji¡:a 

·. y .del Cesar, seria conveniente el 0.plazami'ento de ~ste 
dr.)late, poroue esa gira le i¡e_rvlrá a _él para conocer 
más en la. intimidad, los problemas C]Ue surgeµ e;n, la · 

. regfón;- por los factqres que ha analizado brillimíe-
. mente el r;loctcir Roberto Dai.Jgond, referentes al -car.
bón y la.acot.<i.ción del hcinórable Seriador·Jafrne Ar!'as 

· Ram.iiez en su ciirta. sobre el problema. ·de las al'tas 
. tarifas estableci'das· por el Góbierno 1:eciei1teinent·e." 

Yo creo, honorable Senador Dangond, que como 
usted· no ha terminado i¡;u .brillante exposición, y .el 
tiempo ·apremia; por lo que. han expresaiici los distintos 
Senadores de las Comisiones, vale la pena aplazar .este 
debate. , _ 

Usted ha analizndo el ·problema del gas, con mucha· 
claridad y muy justificados argumentos. Cómo es po
sible que en épocas pasada-s; cuandci se pretendía. traer 
el gasoducto hasta Bogotá, no se le pusieran las ob
jeciones posteriores, cuando se desistió porque· ~e en
contró un sitio más próximo a la capital para traer 
el gas y a 'los pueblos que iban a recibir ese beneficio •. 
n .lo !a.r¡¡;o del oleoducto, ya tirmen importancia y no 
vale ia pma prestarles el servicio. -

Hay muchó tema importante, saf101: Ministro y señor 
Viceministro, qui'! escuchar en la reg!ó11. Escuchar ·con 
enl'!rgia. y cm1 In. altura con que acostumbramos en 
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esos departamentos, ai1alizar y plantear los problemas. 
... Yo creo que, el problema del ga.s, el prpbleni.a de la 

alta tarifa de la. luz, qu~ es un aspecto social que 
afecta al pueblo. al. pueblo por ejemplo, de. la Costa. 
sometido en 1~ste momento a la aéción dé la guerrilla. 
Le vamos a echar: otro combustible peor para· que la 
guerrilla. se entusiasme, para que la. guerrilla jüstifi
qtie más su 'acción, porque estas. medidas del Gobierno, 
deben · analizarse con detenimiento suficiente para 
-aplicadas, porqí.ie al final, lo que se cree va a resultar 
un beneficio,· va. a· afectar tremendamente el pueblo 
y, por consiguiente, la paz del país. 

C011ti11í¡a eón el lSO ele la palabra el bonoru.ble 
Sen.a.dor 1.io.'irigo n'aiígond Lacoufore: 
Excúse1ne señór Presid.ente, yo lógicam.ente que ten

go que manifestar mi inéonformidad con: ·el hQnorable 
Sen'ador Ramos, con mucho respeto, porque me ha 
asaltado en mi buena fe. He cedido la palabra con 
todo respeto honorables Senadores, pero lógico, que 
yo creo, que usted, primero tiene que saber que yo soy 
guajiro y IJrgulloso de serlo. segundo, acabo· de elogiar 
e. una persona qüe conozco y que me he. sentido 
contento, porque el Gooforno ·no lo ha distinguido 
como Vicemin.l.stro; puede que no tenga conóciinfento 
de su vida juvenil, estudfalitll, pero si usted lo tlen·e .. 
usted debe acudir a la justicia y citarlo a un deba'te 
y hacerle los cargos correspo'ñdientes. pero de mo
mento honorable Sénador co·n todo_ respeto, yo me -
sientQ que he si'do asaltacto en mi buen.a fe. 

Quisiera señor Presidente, para que el 'se·ñor Minis
tro. pueda continuar con el uso de la palabra y le 
pueda permitir)as interpelaciones que no he alcanzado 
a dar a varios. de, Iós honorabres Senadores, que nie 
han pedido la palabra, para que el Mii:J.istro, haga 
uso de la palabra y continúe con· ella, el próximo 
martes 25 a las 3 ;00 p.m. Much:as gracias señor 
Presidente y Üe!'ie la palabra el señor Ministro. 

La Presidencia le' ofrece el uso de la ~lab~a 
al señor· Mil'listr"o d'e Minas y Energía, tloctor 
L,uis Fernan1dó Verga:ri:;. Munárriz . 

P;igina 1.5 

Palabras dCr sefior Mlríistfo: . 
ele· Minas y Enérgí3:, . 
·d'óctor Luls 1<1ei-n'ai1d'o Vergara M:unárriz: 

Con la venia a'e la Presi"dehcia; hace uso de 
la ·palabra el señor Mfriistro cle Minas y Ener
gla, doct0r Lui'S F0ernando Vergara Munárriz, 
quien acogiéndo's·e· a la petición formulada por 
el hoií.'orabie Senador Ro'digo tiangond Lacou
ture, solicíta ari"iablemente a: la Presidencia y 
la honorable Corporación,· que da:do. lo a van-

.. zado de la s_ei:;ión, se aplace la continuida:d 
del debate pa:ra el dia martes 25 de septiembre 
del presente afio. 

. • . 1 

La Pre.side'ncla, atendiendo la p·etición del 
señ:or Ministro de Minas y · Ene~·gia, y del 
honorable s·e:rra:doi." Rodrigo Dangond Lacot'l
tui-e; siendo las 3 :.15 p. m., levanta_ la sesión 
y ~op.vóca pái:a el día m~rtes'. 25 del presenie 
año, a las 3:o·o p.m., quedando con el derecho 
al uso ct·e la pB.labta, ·e1 ~eñór Ministro. 

El Presidente, 
.A:URELIO -IRAGORRI. HORM.A:ZA 

El P"rimer Vice:ifre.sidente, .· . 
CARLOS MARTINEZ SIMAHAN 

El Segundo Vicepresidente,·: 
e FELIX. SALCEOO i¡¡ALDION 

·' 

El s·ecreiario General~ . 
CrispÍ-n vniazón d:e Amias. 

1 
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PONEÑC!:I'Á PARA PRiMER n"EBkl'E 

. al Proyecto' il~ J~y ,llÍlfu.érci 89 ci~iira, 171 Sen:ido' de 
1989, "pm; meitio:_ de' la. cual la Nación se asocia a la 

. celeb1·aciÓn .d-e'lcis cuatroc:ii1':'r\.tiiti cincuent'a (450) años 
. d.e Ja fuiulac:iilln .de la ciudad' de Bueliaventura en el _ ' 
. Departainei1to .déi . víi.ifo .del dauiia, se _hacen uñas 

· api'oii "li:ciiines p~e~\i~tletit¡il~s · y ·se diCtan otras 
· · dispósiciónés". 

:Honoi-able's seriad.ores: 
Cumplo con el-'honroso encargo de re1idir pimencl'a 

para primer debate al presente proyecto de ley; que 
en desarrollo .de Jos a,rticulos- 7,6 (numerales 17 y 20) 
y 79 (Inciso 39 de la Constitución Política), áutoril!a al 

·Gobierno Nacional para P,estinar una ;urna equivalen'te 
a ciento cincui:inta millones de pesos ($ 150.000'.000.), 
para la ejecución ,de obras prioritarias p_ara el desarro
llo socioeconón'lico en la ciudad de Buenaventura con 
mtitlvo de la celebración de los 450· años de su fün
dación. 

Esta infola,tiva fue presentada. par.a el estudio qel 
Co)lg1'e8o Nacional· bajo la' aut.oria del honorable Re
I>resenfa.>lté, Eugenio Ruiz Vallejo' ~ avalada para su 

· ·Constitucionaii'dlid por los ,señores -Ministros de Edu
cación Nacional, doctor Manuel Francisco-Bec.erta B. 
y Hacienda· y prédito Público, doctor Luis Fernando 
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concentraciones escolares para la ens'~ffruU!b; primaria; 
la construcción y dotación de una biblioteca pública 
con salas !Je coÍilereÍlcias e i11st'i¡Jacfones. para expo-" 
sici'oiies ·de· artes plásticas, hemeroteca, conciertos a 
alguños recur<ioa para el rescate del folClrir regional.· 

:Pbr 'éstas y muchas otras circunstancias, me permito 
proponeros: . 
. Dése priniér debate al Proyecto dé· ley número 89 

Camara, 171 Seriado de' 1989, "por medio de la cual la 
. Naci'ón :se asocia a la celebración de 'los 450 años de 

la. fundación de la ciudad de Buenaventura en el 
Dépa1'tamenfo dél· Válle del · Cau·ca, , se hacen unaa 
apropiaciones presupuestales· y se dictan otras dispo-
siéiones". · · . . .. . , .. . 

Germ.in lr<l!'mero Terrel'os, 
s·enador Ponente. 

PONENCIA PARA"PRIMER DEBATÉ 
al proyecto de ley .número 160 Senado,' 95 ·cámara de 
1987, "por la cual se reglamenta l,a especialidad médica 

de Anestesiología y se dictan otras disp~sicione~"· 

· Señor Presldente, honorables Senadoies: 

· la ·con'liiifóri · Ciiarta Constitucional Permanente. estu
dio el ·P.royécto con· la pói'1encia suscrita por el hono·
rable Representante Euseb!o Muñoz Pérea, quieii en 
su proposicfóh final dispuso la aprobación en su pri
mer debate. 

nebfdaniente estudiado· y· aprobád~ por la honorable 
·Cáinara de Repi'eseñtantes llega al Senado' de.la Re
pública el proyecto dé ley número 160 Senaqo, ~5 .cá
mara de 1987 "por la cual se regla.menta la especialidad 
médica de A~estesiologia; y se dictan otras dispcisicio
nes", y honrosamente me, corresponde· presentar po-

. nencia para priiner debate, encargo que cumP.lo con 

L~ im~oitancÍa de la iniciativa radica. en la necesi
d'ad de· oüe el Gobierno Nacional se vincule al 
desarrollo· de una ciudad que como Buenaventura, 
históricamente ha protagonizado luchas de señalada 
importancia. en,.Ja historia del país y hoy .e.s el primer 
puerto marítimo de la Nación, ,lo que asigna un des
tQ.cado papel en la economía· nacionRl. ·Es además 
epicentro de una vasta región de fa patria: La Costa 
Pacifica y el J.Vii.m.'icfpio más grande del Valle del 
éauca, con 11.pi'Oxiinádamente: c!D.co mil kilómetros 
quadr.idos- de exténsión 'territqrfal. 
-- La' ci1i'cfad, seiiln el autor dél proyecto en su exposi
ción de motivos, cuenta con 43 cori~egimientos. la ma- . 
yo1•ia de ellos ccin· necesidades apremiantes en l.Os 
sectores de salud,, educación, vl.vientla y obras de· des
aúcilfo sciciciéooi1órili.co qúc !a. ha origlnado tu1a emi.,. . 
gi·aCfón constante hac;:la hs !_'(randes ciuclade!i ,del país" 
en esp.ecial al llamado "Distrito de Aguabl.anca", en 
la ciudad de Cali; aumentando· !as dlflcultades so.c!o.
politicas que P.l Congreso y Ja Nación qonocen. En esta 
zona olvidada del país ·se agudi.zan los problemas so-· 
ciales por analfabetil!mo ele sus gentes, de _ahí que 
solicita la vinculación del Gobierno Nacional en obras 
co.mo la com1trucción, dotación y reparaciones de 

el mayór agradp.. . . . . . . '. ' 
· La Anestesi'cífogia es' de las esp'écialidades de la me-
dicina que.más;hij P.rogres.ádo té¿nica y ,cienti.ficamep
·te en los últimos años y que ha permiti.do los gi:-andes 
avances en la ciiúgia, al' mántener en situación 'óptima 
al paciente someti'do a .las más riéSgosils y exitosas 
iri.ti:rvenii'ici1ies quirúi'gJéils. . ' . . . . . 

Senta'do a la cabecera del paciente, rodeado de, má
qufüa's qüe smtíinistrá1i las ~ubstancias anesfés_i~as, 
equipos'. que ·mantienen las funciones vitales. monitores 
que informan al segundo el estad·o de iilchas fuüéip
nes, debe tcimar.Je,s decisiones necesarias para 'conser-
var. su i;iormalidad. . · 

Es su resporisabllida'd .. evaluar el estado del paciente, 
analizar. loi¡ irifórni.es. de los otros . especiallstas y Úe
vado' e,i~ las ni~j:~r.e.s coriq~ciórie!f an!i!J-icEis y orga11ic_as 
a .la mesa de cirulil'ia,· mantenerlo durante el acto qui
rúrgico, en el post~operátorio inmédiatci 'en la safa iie 
recuperación y muchas veces en la de cuidados inten-
sivos. . . . 

Para ello es necesario de este profesional una altí
sima preparación técnica y clentifica qu?: permita dar
le las mayores garantías de éxito a los pacientes que 
se colocan a su cuidado. y que ha hecho desaparecer 
definitivamente la conocida y fatídica frase de: "Se 



quedó en la mesa'', con 11.ue se sefialaba los que mo
rían en las salás de cirugía. 

Siendo obligación del Estado· la defensa y conserva
ción de la vida de los ciudadan·os, a través de progra-

- mas de salud y protección a·la comunidad con servicios, 
médicos de calidad solamente garantizados por per
sonal idóneo, es necesario reglamentar ·esta impor
tantísima especial!dad de la ./!.nestesiología. 

Los qu!rófanos por las obligaciones medidas de asep
sia son espacios muy poco ventilados por lo cual 
fácilmente ·s.e concentran cantidades apreciables de 
sustancias· tóxicas cuya iñhalación perm&nente puede 
producir fenómenos deintoxicación crónica con altera
ciones orgánica y psíquica que bien pueden catalogarse 
cerno enfermedad ·profesional. . 
· Existe una ininensa bibliografía sobre el tema, siendo 

~ muy conocido el estudio di: los doctores Ricardo Arlia · 
y Rodolfo Vega Ramos- de la Comisión Permanente de 
Riesgo Profesfonal en Anestesiología de la Confedera
ción Latinoamericana de SociedadEs de Anestesiología; 
dicho informe termina así, luego de un profündo estu
dio· en el cual se tomaron gran cantidad· tle. muestras 

. del ai.re de los quirófanos: "Hemos demostrado así que 
existe una contaminación ambiental_ de los quirófanos 
como resultado de la' utilización d'e agentes anestésicos 
gaseosos y volátiles". · · . 

Sin ~mcho tecni.cismo podríamos decir-que la impreg
nación es tal que es fácil de comprobarlo en las obser
vaciones frecuentes de los familiares ·del especialista 
que notan el olor del anestésico en el aliento del mé
dico cuando llega ál hogar. 

Los doctores Gordon R. Newfeld y John H. Lecky, en · 
un estudio sobre "Exposición de los residuos de anesté
sicos", afirman·: "la exposición crónica a los gases ane.s
tésicos es un peligro potencial -para la salud. Esta fue 
la conclusi'ón de un estudio nacional en los· Estatl.os 
Unidos de las enfermedades del trabajo en el personal 
de las salas de operaciones". 

Lunes .24 de septiembre de 1990 

de tales actividades, • por la importancia inter
- departamental de la .víe., a una entidad cpmo el Minis

terio de Obras Públ!cas y Tramporte, c.on capa~idad. 
de garantizar adecuados niveles de · conservaci:.n. 

p.ci.r ias anteriores consideraciones me permito pro
poner: Dé.se primer debate. al Proyecto de ley· número 
101 de 1989 Cámara; número 144 de 1989 Senado, ·~por 
h cual se nacionaliza una carretera en el Departamen
to del ·cau~a y se dictai; otras ·dieposiciones". 

· Jaime Vargas Suárez 
Senador Ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
al 'Proyecto· de Jey número 182 ·Senado de 1989, "por la 
cm:i.l la Nación se as1>cia a la celebración del cuadra
gésimo aniversa1·io de lá- Unh•ersidatl de Medellín .y se 

dictan o.tras disposiciones". 

Honorables Senadores: 
Al rendl.J· ponencia para segundo debate al Proyecto 

de ley número 1112 de 1990, es oportuno· recordar la 
diiícil situación política que atravesaba el país al ini
ciarse la década de 1950, caracterizada por el secta
rismo, la int1'ansigencia y el enfrentamiento de -los 
partidos tradicionales. En -este clima surgió la Uni-·' 
versidad ·de Medellín el l 9 de febrei;o de 1950 ·cuando 
un grupo r;l.e 76 jóvenes intelectuales antioquefios 
suscribieron el acta de ftlndación. · 

La Universidad Pública se había convertido, por 
aquella época. en un. centro ~onfesiónal de la id?.ologia 
de los intereses oficiales del Gobierno de turno, sin 
duda alguna bastante he~·einónico. · · 

El principio que inspiró a sus fundadores fue el 

-En dicho trabajo pr.esenta tres (3) factore~rimarios 
de enfeqnedad por exposición cró~ica de an~~tésicos. ' 

. de "Cátedra Libre"· celosamente defenqido y guardado·· 
por la comunidad universitaria. Su lema "Ciencia y 
Libertad" com:retif .. el espíritu· democrático y la .voca-= 
ción de la Universidad: a la ciencia por el. camino de 

a> Frecuencia de enfermedades neoplásicas del tipo 
l!nfoide y retículo endoteliál. 

bl Frecuencia de aborto y anomalías. congénitas. 
_e> Efectos en las habilidades cognoscitivas. 
A esto agregaríamos el alto índice de stres que el 

anestesiólogo sµfre, lo cual está demostrado en estudios· 
que sefialan ·incrementos en la frecuencia cardíaca en 
la presión arterial y alteraciones. electrocardiográficas· 
durante el· manejo anestésico del paciente. · 

Todo esto nos demuestra que efectivamente la anes
tesiología es una profesión de· alto r·;esgo que amerita 

.- un tratamiento laboral especial de carácter preventivo 
como protección del anestesiólogo a ~rradlaciones· a la 

. contaminación. por agentes_g.nestésicos, etc. 

Por lo expuesto me permito proponer': . · r . 
Dése primer debate al proyecto de ley número 160 

Senado, 95 Cámara de 1987, "por la cual se reglamenta 
la especialidad médica de anestesiología y se dictan 
otras disposiciones: 

Carlos Celis Carrillo 
Senador· Comisión Quinta 
Senado de la República. 

En la fecha rec:bi del honorable Senador Carlos Celis 
·. Carrillo, el informe de ponencia para primer· debate· al 

proyecto de ley número 160 .Senado, 95 Cámara de 1987; 
"por la cual se reglamenta la especialidad médica de 
An,estesiología y se dictan otras disposiciones". 

El Secretario Genera,! Comisión Quinta Simado de la 
República, 

Luis Mario Lópcz' Rodríguez. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBA.TE 

al Proyecto' de ley número 101 de 1989 Cámara; número 
144 ele 1989 Senado, "por. la cual se nacionaliza una 
carrete•·a en el Departamento del Cauca y se dictan 

otras d:sposicione¡¡". 

Honorables Senadores: 
Cumplo con h. honrosa designaciéri de rendir in

furme de pr·mer debate· al Proyecto de ley número. 
lGl de 1989 Cámara; número 144 de 1989 Senado, "per
la cual .~e nacionaliza una carretexa en el Departa
mento del Cauca y .se di~ tan otras disposiciones". 

La cnretera que se refiere esta iniciativa parte 
de la población de Timba eri los límites entre los 
Depa•.tamentos del Valle del Cauca y el Cauca, qué 
pasa por las poblaciories de San Francisc·o, Asnazú 
y Suárez, co11tinuand.o en dirección suroc:idente por· 
las· poblaciones de Ll '.Ioma. El Hato, Lo.s Cafés y .la 
Estaci1n y termina en.la cabecera municipal del Mu- , 
nicipio .de Morales. Esta vía comunica. a una impor
tante región del Cauca con la.s capitales de los· dos 
llepartamentos, ambls' generadoras de actividades de 
toda índole y pr-cductoras de bienes y servicios ·indls- -
pensables para ·los habitantes· de esa región.· Esta vía 
no tiene una entidad responsable paI·a su conservación 
Y. }nejoramiento de allí que se requiera el encar~ar 

la libsrtad. . · 
La ciudad de Rionegro, Ant~oquia, fue escenario de 

la protocolización del acta de fundación y de la per
sonería jhríd1ca concedida, Est.a últ.ima, mediante la 
Resolución número 108 de julio 31 ,de 1950. Rionegro 
lue escogida como la legendaria tierra 'de Jósé María. 
Córdcba, considerada en este caso esoecial, como un 
símbolo'para" el .cumplimiento de aqueila ceremonia. 

El doctor L!bardo López·fue su primer rector, quien 
se retiró a los pocos meses por problemas de salud 
después de haber r~aFzado la planificación .universi
taria .. El- doct.or Gern'án Medina fu~ nombrado para 
sucederlo el 27 de abril de 1950 por el honorable Cen
se.lo Directivo di; la Universidad. 'El doctor Darío 
Echandla; maestro y educador,. lo había insimiado 
como hombre .preciso para esa época dificil. · 

Los fundadores de la Universidad de Medellín cu¡n-
pÜeron una .nobilísima misión sin precedente. . 

Varios de ellos, decanos, de las facultades Y profe
sores al m.ismC' tiempo. hoy continúan al frente de sus 
cátedras. ta Universidad inició labores c.on 21 profe
sores, que sirvieron sus cá.tedras ad. honorem; e~i
nentes profesionales del Derecho y de la Economm, 
abnegados y fervorosos capttanei; encargados de hacer 
realidi>d los postulados y principios de la Universidad 
en la mente ae los )ÓVFnes anciosos. 

La Universidad de Medellín fundada en un momen
to crucial de ia vida colombiana, fue el fruto generoso 

·de mi núcleo de espíritus voluntariosos y tenacrs al 
que no arredraron ni arredran las dificultades. Son 
·cuarenta (40l afios de recorrido histórico. Alentada 
por i;us pr!.ncillios han cumplido su misión y la segui
rán cumpliendo. El estudio,. la investigación, _la ense
ñanza,, la divulgación de los temas científicos colom
bianos y la afirrrac\ón de los valores de la democracia, 
las libertades púhlicas, las gai::antías individuales ·y 
colectivas ha•1 ~ido y· serán parte del· coninnt.o de 
principios y postulados que la µniversidad de- ·Medellín 
ha practicado y practicará como legado de sus funda-
dores. - · 

Por lo anterior, m~ permito proponer: 
Dése segundo debate al Proyecto de ley número 182 

Senado de l!Jll9, "por la cual la Nación se asocia a. la 
celebración del cuadraqésimo anl.versario dP. la funda
c~ón de la Universidad de Medellín y se dictan otras 
disposiciones". 

Julio Osp!na Ramírez, 
Senador Ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto ele ley número 194 de 1989 Senado, "por la 
cual la. Nación ~e asocia a la ·conmemoración de los 
450 años de h!, fundación de Antioquia situada en el 
Dep-artamento que de ella derivó su nombre se· rinde 
homenr..j'e a ·su legendario- fundador- el Mariscal Jorge 

Robledo y se dictan otras disposiCioncs". 

Honorable_s Senadores: 
Antioqui~. ciudad situada. en el Departamento de

Antioquia, fundada por el Mariscal Jorge Robledo; el 

. e 
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día 4 de diciembre de 1541. En 1991 se conmemorarán 
los 450 afios de la fundación de esta ·histórica ciudad; 
juüamente llamada "Ciudad madre del pueblo colom~ 
biano", cuna de la antioquefiidad, hermosa ciu::lad 
declarada por mandato "de la Ley 150 de 1960 monu~ 
mento nacional. 

De ella decía Luis López de Mesa, en su "elegía 
de la ciudad madre". Ciudad Madre que abanr;l.onada 
y pobre, sigue siendo sefiora como las reinas despo
seídas de su trori o. 

Ciudad culta por excelencia, cuna de hombres ilus
tres, centro educativo de primer orden en e~ ..e<:!par
tamento; allí existió el famoso Cole!!;io-Sem!nario de 
S:m Fernando, donde recibieron educación en las 
ciencias de la salud y la jurispruiiencia presente, per
sonal!dade.s como los doctores Pedro Justo Berrío y 
Gregario Gutiérrez González y alcanzaron la dignidad 
sacerdotal los obispos Manuel Canuto Restrepo, Jesús · 

· María RÓdríguez,. Manuel Antonio López 'de Mesa, 
Miguel Angel Builes, Francisco Cristóbal Toro y An

. tonio José Jaramillo Tobón, es ciudad célebre pues· 
. allí se incubó el amor por' el periodismo. . 

· Hasta 'el afio de 1826·, fue capital del .Dep\lrtamento 
de Antioquia, del cual originó su nombre, y en la 
actualidad es su capital arquidiocesana, estas circuns
tancias y muchas otras que podría aducir, me per
m_iten sefialar la importancia en :la celebración de 
esta efemérides; pues como lo fanifiestan los Repre-

. seritantes . y Senadores de Antioquia quien¡!s en su 
totalidad han· suscrito el proyecto " .... la Nación se 
asocia a la conmemoración de los 450 afio.s de la fun
dación de Antioquia que tiene una connotación, de 
vastos alcances socio-culturales e históricos, pues con 
ella tuvo origen la antioquefiidad toda, ese .fenómeno 
sociológico gue desbord(> los estrechos límites ·de un 
simple municipio para alcanzar cont.ornos de tan 
prodigiosa dimemión que· ho,- siguen siendo motivo 

· de iiwestigación por propios y extrafios". 
Lo anterior hace inexcusable la participa_ción gene.rosa. 

y entusiasta- del Congreso de la República mediante 
· esta i,niciati.va. que Ol'dena el articulo 40, que de con

formidad con los numerales 17 y 20 de' la Carta 
Magna, se asigne en el presupuestó nacional cortes
pondien te a la próicima vigencia fiscal una partida 
por valor de cuatrocient.os cincuenta millones de ·pesos 
($ 450.000.000) co.n destino a obras como restauración 
arqui.tectónica del Antiguo Palacio del Supremo Go
bierno de Antioquia, restauración y adecuación de la 
Avenida Gaspar de Rodas, construcción de la· nueva 

· -cárcel. del circuito, adquisición de un inmueble para 
sede del centro de la Historia de la; Ciudad y otras 

: obras no menos importantes. . 
En su articulo 20 propone que se otorgue a Ta ciudad 

de Antioquia el titulo de capital "emérita" del depar- · 
tamento gue lleva su nombr'e y dél cual fue real
mei:it~ su cap!t~l política hasta el ai}.o .de 1826; y la 
capacidad jund1ca de convertirse en s·ede alterna del 
.Gobierno Departamental. · 
. Todas estas inquietudes propuestas por los Con
gl'\!Sistas de Antioquia· son de carácter importante y 

· muy saludables para una marcha· lenta pero segura 
de una región que como la de Antioquia ha dado 
muestras de superación en los diversos campos de la 
vida nacional. · 

Por lo anterior me permito proponer: 
Dése primer debate al Proyecto de ley ·número 194 

de 1990, "por la cual la Nación se asocia a la conme
moración de . los cuatrocientos cincuenta (450) afios 
de fa fundación de Antioquia ciudad situada en el 
Departamento que de ella derivó su ·nombre, se rinde 
horr.enaje a su legendario fundador Mariscal Jorge 
Robledo y se dictan otras disposiciones". 

JuÚo Ospina Rainírez 
Senador: Ponente. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

COMISION" CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Bogotá, D. E., 12 de s~ptiembre de 1990. 

Autorizan:os '·el presente informe .mscrito por el~ 
ho'norable Senador Jul!o Ospina Ramírcz, con el cual 
rinde ponencia parir segundo debate al Proyectó de 
ley número 13 Cámara, 194 Senado de 1989, "por la 
cual la Nación se a.socia a la conmemot·acién de los 
450 afios de la fundación de Antioquia, ciudad situada 
en el D_epartamento que de· ella_ derivó su nombre. se 
rinde homena~·e a su legendario fundador el Mariscal 

· Jorge Robledo y se dictan otras disposiciones". 

El Presidente, 
Ti.to Edmundo ~tueda Guarín. 

El Vicepresidente; 
Car:los Albornoz Guerrero, 

La Secretaria · General, 
Nohemy Perilla Sanabria, 


